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No. 22 de la sesión ordinaria del día miércoles 6 de octubre de 1993 
Presidencia de los Honorables Senadores: J 01·ge Rainón Elías N áder, 

Ellas Antonio J\'Iatus Torres y J)arío Londoño Cardona. · 

En Santafé ele Bogotá, D. C., a los seis 
(6) días del mes de octubre de mil nove
cientos noventa y fres (1993), previa ci
tación,· se reunieron en el recinto del Se
nado de la República, los miembros del 
mismo, con e1 fin de sesionar en pleno. 

1 
Llamado a lista. 

El Presidente de la Corporación, hono
rable Senador Jorge Ramón Elías N áder, 
indica a Ja Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguiéntes honorables Se
nadores: 

Acosta Medina Amílkar Da:vid 
· Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mej ía Juan Guillermo 
Araúj o Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández Luis Jaml 
Ba.rco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 

·Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de. Jesús 
Bustamante García Everth 
Ca.s'tro Borj a Hugo • 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leiton Laureano Antoni(JI 
Char Abdala Fuad Ricardo .. 
Chavez López Eduardo 
Cor.si Otálora Carlos Eduardo 
Crist,o Sahiun Jorge 

Cruz Vela.seo María Isabel 
C ubides Olarte He1iry 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Dáj er Chadid Gustavo 
Díaz Granados Alzamora José Ignacio 
Echeverri Córonado Hernán 
Echeverri Jimén.ez Armando 
Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
EspinüSa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernandez Gust�wo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay .Jorge Eduardo 
Ge.rlein Eoheverri Roberto 
Giraldo HU:rtado Luis. Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 

· 

Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Espriella J osé 
Herná11dez Aguilera Germán 
Hernández Res�repo · JOl"ge Alberto 
Iragorri Hormaza Aureli.o 
Izquierdo de Rodríguez María 
La.serna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébolo Castellanos Emilio. · 

Londoño Capurro Luis F'ernando 
Londoño Cardona Dario . 
López Cabrales J.nan ·Manuel 
Lo:sada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gáitán Jorge Eliécer 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonió. 
Mela Guevara Gabriel 
Men daza Ar dila Fernando -' 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Roj as Samuel 
Mosquera .Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Náder Náder S alomón 
Name. Terán José Antonio 
Oliver Moreno Olimpo 

PadillQ. Guzmán Marco T. 
Pa'lacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
PíniL!os de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gusta,vo 
Roj as Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldióri ·Félix 
Sanin Posada Maristella 
Santofimio Botero. Alberto 

·Serano Górriez Hugo 
Soj o Zambrano . Raimundo 

. Sorzano Espinosa Luis Guillermo. 
Suárez Burgos Hernando 
Truj illo García José Renán 
Tun�balá Paj a Flóro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Véfoz A'1varo 
Valencia Jarammo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez TrUj iUo Luis · Güiller:mo 
Victoria Perea Raúl 'Hernán 
Villarreal Ranios Tiberio 
ViÜegas Díaz Daniel_ 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dej an de asistir con excusa los siguientes 
honorables S.enadores : 

Bogotá Marín Jaime 
Henríquez Gallo Jaime · 

Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Valencia Cossio Fabio 
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Deja de as1st1r sin excusa el siguiente 
honorable Senador: 

Navarro Mojica José Ramón 

Santafé de Bogotá, D. C., 6 de octubre de 1993. 

Doctor. 
PEDRO PU1'4ARE.JO 
Secretario General 
Honorable Ser!ado de···1a Repúbli.c:r 
Ciudad. · 

Apreciado doctor: 

P.or 1nedio de Ja presente -le so1icito .. el favor 
de excusar al honorable Senador Jaime Hen
!'íqu,�:;,; OallQ e11 ·la p1enaria del día de hoy, y� 
que por encontrarse en la ·Ciudad de Mecle'llín 

. asistiendo al Foro de Alcaildes i1b puede pre- . 
:sentarse. 

· · 

Agradeciéndole su gentil colaboración. 

Cordialmente, 
lYÚuga.rita Rosa J,,ubo Noches 

füsist•ente Senatorial. 

Por Se¡;retaría se inforina · que se ha 
-registrado quórum deliberatorfo. 

Siendo 1as 4:20 p.m., la Presidencia 
manifiesta: A. brase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura del 01;den .del 
Día para la present� r�un�ó.n. _ 

Por Secretaría se procede a dar lectura 
al Orden del Día: 

ORDEN DEL DIA 

¡).ai'a 'Já. ise;;i.•'ín ordiria .ria de hoy 'ini.ércoies 
6 de octubre de 1993, a las 4:00 p: ro. 

I ' 
Llama.r1o a lis ta. 

II 
Consideración y n.pro'baeión ne las actas números 

21) y 21 corresponc1ientes a las sesiones. ordillarias. ele 
las füas 29 .. fü� septiembre y 5 c1e octubre ·qe 1993, 

:publicadas en Ja Gaceta nímle1;0 343 y . . . ele 1993. 

IH 

Vota.ción de llroyectns r1e ley en segundo ·c1ebate. 

Proyecto de ley núm�r9 155 1'l.e 1992 Senado, 204 ele 
19_92 Cánúu·a (acumulado con los Proyectos . de· ley 
numeres 19-4 de 1900, 49 de 1992; 52 de 1992 y ·215 de 19.93). Títu�o: "Per la cual se crea el Sis.tema de Se
guridad Social IntEgral y se adoptan otras d,isposi
clones". Pcn;;nte ·para· segundo 'debate: Honorable 
Senador Alvaro Uribe Vél<:z. Publicaciones: Senado: 
Proyecto publicado e11 la .Ga�cta riú1nero 87 de 1992. 

·Ponencia para primer debate. publicada én la Gaceta 
número 130 _ de 1992:· ;¡?onénci.a para segÜpdo'.debate 

.publicada. en J::{ Gaceta 254 de 1993. Autor: ·Señor 
Th'Enistro de Trabajo y Seg;urldad_ Social, doctor Luis 
Fernando Ramírez A.cuña. · 

Lectura el� 'p!J��ri.c!as y consideraciijn 
de proyectos en segundó clebate. · . . 

Proyecto de ley nflme:ro 27 de 1_993 Scnac1o. Título.: 
"Por ll\ cual s.e · e:;,.!J:id.eii algunas qisposiciones en 
mat�ria eiectoral"·. ·Ponentes para. segundo debate : 
Honorables Senadores Jor.ge · Ramón Élías· 'Nácl.er y 
R.oberto Gerlein Eclleverria. PublicaciO.nes: Senado: 
Proyecto publie.:n1q - €11 la Gacet.a número 2130 de 1993. 
Ponencia para pri:n;im• debate publicad.a en la Gaceta 
número 299 de 1993.. Ponencia para segundo debate 
publicada en la Gaeeta número ... ele 1993. Autor: 
Señor Ministra . de Gcbiernn, doctor Fabio Villegas 
Ramírez. 

:Proyecto de :icto legls'!<lt.i"!'ll IJ,úrtiem 37 de 1993 
Senado, 284 de 1993 Cámara (segundo periodo). Título: 
"Por el cual se adicionan: los artículos 134 y 261 de la 
Constitución . Política .de Colorr:l:Jia". Ponentes'. para 
segundo· debate: Honcrables Senadores Jorge Ramón 
Elías Náder y Hugo Castro :!3orja. :¡;'ublicaciones: Se-. 
nado:· Proyecto publicado en la Gacc�a numero 43 de 
1993. Po-nencia para : primer debate publicada · en la 
Gaceta número 276 de 1993. Ponencia para segundo 
debate publicada en la Gaceta número· 178 dé 1993. 
Autor: Honorable Senado::; José N�me Terán y quince 
(15) . Senadores má.s. 

'Proyecto de ley númerci 126 de 1992 Senado. Título: 
"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, 
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la Comisión Nacim;ia¡ de :Regalías, el Comité Nacio
nal de Pieclrns Preciosas y la Gficina Unica de Re
gistro y ·Explotación de piedras Preciosas, se regula 
el ' derecho del Estado a percibir r<'gaiias. por la ex
plotación de recursos naturales no renovables. -se 
establecen las rfglas 'para !JU .·liquidación y distribu
ción. y se dictan otras disposiciones". Ponentes para 
segm1do debate: Honorables Senadores Salomón Ná
cler Nácler, J:airo Calderón Sosa, Amylkar Acosta 
Medí.na y ,Jorge Eduardo Gechem Tilrbay: Publica
cion.cs: Senado: Proyfcto publicadv en la Gaceta 
número 42 de l!J92. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta números 67 y 108 de 1998. Po
nencia P8.rn seg1wdo debate publicada en Ja G.aceta 
númrro l'i'.6 de J993. Autor: . Señor Ministro de Minas 
y Energía, dc.ctor Guido NÍ.1le ��míii: - · - · -

Pro_ye�to <le. ley número 127 de 1992 <ncumulado con 
el Próyect.o de ley número 211 d'.! 1992). Título: "Por la 
cual se esbblEce "1 régimen na.ra la generación, ínter-

. .' cm1f:X.iQn, trarsmisi.ón y distribución el,� e1ectr�cicfa.d, en 
el territ.orio nacioirnl". Ponentes para. segundo debate: 
F .. .cmn:rahles Senadn:res l!uzo Serr.ann Gó..7"..ez.. An:wlkar 
Acosta Medina y Gustav_o Rodríguez Varga.s. Publi
caciones: Senado : Proy?cto publicado en la Gaceta 
�iúmero 50 de 19fl2._ Porw:i:i(.:ia p;:,ra primer dE!b<ite 
publicada rn 18 Gaceta número 135 de 1993. Ponen
cia p8.ra' segü1;do debate y texto clefinit.ivo nüblica·dcs 
en )a Gaceta número 320 de 1993. Autor: S.eñor :Mi
nistro de Minas y Energía, doctor Guido Nule· Amín. 

Proyectn · rle ley número 83 ele 1992 Senado. Título: 
"Por la cu al se dictan disposiciones ·para la s0g-u
rldad del pericdista" .. Poúentes para segundo deb¡:Ít,e: 

...Honorables Senadorw-Alfonso .. Angarita Baracaklo. y. 
Fabio Valencia Cossio. Publicaciones: Senado: Pro
yectG publciado en la Gaceta nümero 83 de 1992. Po

. ner:cia para· primer debate publicado en la· Gaceta 
.... níuperq_ _41 de �-903. Pon�ncia para segundo debate y 

pl�ego .de modificacjones publicados en ·1a Gaceta 
númer9 41 de, 1993. Autor: Honorable Senador Gusta-
vo ·oáje1' Cha-did. 

· · · 

Proyc::to de ley número 352 ele 1993 Sena!1o, 277 !le 
199� Cámara. Tíi'.ulo: "Por la cual la Na.ción se aso

. cia . a la celebración de los noventa años del Po
, !J.lad� .. �e .Rezo. Mu_nici,�:io ·de Palnúra, Departamento· 
.'c;lel. Ve.11.e del .Cauca, r.ircle· homenaje. a la comunidád 

campesina de la re¡rión, se ordena la construcción del 
acueducto regio11al y se dictan otras disposicio:ces". 
Pcn1mte para segundo debate: Ho.riora.bJe Senador 
Raúl Hernán Victoria Perea. Publicaciones: Senado: 
;'rQy�cio pu_blicaclo· en ln Gaceta número 128 de 1993. 

. Ponencia para primer debate publicada ei1 la. Gaceta 
número 299 de 1993. Ponencia para s�gundo debate 
publicada en la Gaceta número 306 de 1993. Autor2s: 
Honorable Rc:pres:ntante Miguel Motoa Kuri y se
ñor Minis t.ro de: Hacfonda y Crédito· Público�--· doctor 
Rudolf Hoínmes Rodríguez. -. 

Proyecto ele ley número 2.�6 de 1992. Scnaclo, 62 ele 
1992. Cáma.ra. Título: ;'Por la cual se crea la, lotería 
'Lá · Samaria' en el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa 1V1árta". Ponrnte para segundo de
bate: Honorable Senador José Ignacio Dfaz Granados 
A. Publicacioees: S.enado: Proyecto publicado · en la 
Gaceta número_ G6_' de 199.2. Ponencia p'ára orimer 
debate. public'ada eri la Gaceta número 215 de 1993. 
Pcnencia para scguqdo deuate publicada. en la Gaceta 
número 315 de 1993. Autores: - Honorabl.e Reprnsentan
te Juan Carlos YivE.s Meh_otti y señor Ministro ele 
Salud, doctor Gustavo ·de Roux. 

· 

.rroyecto de ley númei·o. 330 de 1993 Senado, 110 üe 
1992 Cámara. Título: "Por· la cual se establecen nor
mas para el "ejercici.o · d.el control interno en las 

··entidades y organismos del Estado y se· dictan otras . 
disposic.iones". Ponente ·para segundo ·debáte: " Hono
rables Senadores Gabriel · Melo Guevara y Parmenio 
Cuéllar BasUclas. Publicaciones: .S;:nrcdo: :Proyecto 
publica.c\o en lü Gaceta número 106 ele 1992. P.onencia 
para prilner debate puJjlicada Én la Gaceta· número 
216 de 1992. Ponencia r:ura seg11ndo debate publicada 
en la Gaceta-número 334 de 1993. Autor: Señor Minis
tro de Hacienda y C'rédito Público, doctor .Rudolf 
H011m1-es Rodríguez. · · 

' · · · 
Proyecto de ley :mí.mero· 37 de 19íl3 ·saiado, .314 ele 

1993 Cámara. ·Título: "Por la cual la. Nación se vincula. á la cele'i:iraci{;n de los 450 años de la fun
dación del Municipio de Tenerif.e en el DeDartamento 
del Magdalena".· Publicaciones: Senado: pi:;oyecto pu
blicado en la Gaceta úúmero. ... de 1993. Poí1encia 
p:oira primer debate public;ada. en la Ga�cta número 
302 de 1993. Ponencia uara .segundo debate publicada 
en la Gaceta númt:ro 330 de-.1993. Autores: Señor Mi
nistro de Desl.'.rrrc.llo Ecoi1Ómico, doctor Luis Aiberto 
Moreno Mejía y hÓnorable Representante Micael 
Cotes M:Ejía. 

IV 
Prnyectos ólÍjt\ta!lus por el 'Ejecnt,ivo. 

(Con informe d<; Corrd:oió!1). 

Proyecto ele ley nfüp.grQ 149 de 199� SclllUlo, 205 ele 
1992 Cámara. Título: "Por· fa cual' se expide el Es
tatuto General de la Contratación Pública". 
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V 
Negocios sust.andados por la Prcsiclcnda. 

VI 

Lo que pro!lo11gan los honorables Scua(fo1·cs 

y los señores l\'1inistros del Despacho. 

· El Presidente, 
Jorge Hamón �lías Náflc;r. 

El Primer Vicepresidente, 
Elías Antonio Matus Torres, 

El Segundo Vicep.residente, 
Darfo Londoño Can1ona. 

El Secretario General, 
Pedro. Pumarnjo. Vega. 

II 
Considerndón y aprobación de las Actas 
números 20 y 21¡ correspondientes a las 

sesiones onlinarias ele los dfas 29 tle 
septiembxe y 5 de octubre de 1993, 
publicadas en la Gaceta del Congreso 

. números 3-1.3 y . . . . .  de 1993� .· 

. _ L.a Presidencia manifiesta que cuando 
se regfatre el quóriim regfa'i11eritario; fa 
plenaria se pronunciará. 

:_ III 
- .. 

- Votación (fo Proycd:os de ley 
en segundo debate. 

P_i:oyecto rl:c ley núme1:9 155 «fo 1992 
�cn0d�, :?.04 -ae 1992_ Cámu:ql '(acu1nulatlo 
con fos Proy.rdos de ley números 194 de 
1990, 49 ele lSr$2, 54 ele 1992 y 215 de ·\
1993), "por la cual se crea el Sistema de 
Segirridad So<;ial Integral y se adoptan 
otras disposiciones". 

La Presidencia solicita a la Secretaría 

enumei'<:i.r.los artículos qlie del 79 al 1'2.0 
no se han aprobado. 
. · Por Secretaría. se informa que faltan 
por aprobar los siguientes 9rtículos: 79; 
BJ, &2, 83, 85, 8fi, 87, 88, 89, 90, 9l, 95, 9:G, 
97, 9.9, 104, 105, 106, 107, 108, 114, 116; 
118 y 120, 

La Presidencia abre la discusión del 
bloque de los artículos leídos, y concede 
el uso de la palabra al honorable Senador 
Alforts.o Angarita Baracaldo. · 

Palabras del hQn,oráble Senador. · 

Alfonso· Ang�dti-� �?ra.�alcJ9: ·· 

Con la venia de la Presidencfa, hace 
uso de la. palab�a el honorable. Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien. soli
cita se separe del bloque de artículos men-

. cionados p()i' · lél Secretaría. los artículos 
33, 00, 91, 105 y 140. 

La Presidencia. cierra la c,liscu.sión de 
los artículós 79; 81, 82, 85, 86, 87, 88, 89, 
95, 96, 97, 99, J04,·10� 10� 108, 11� 116 
y 118, )r abre la füscusión del artículo 83; 
concedi�n9ole- l.i paiabra ·al honoi�able 
Senador Anfonso Angarita 13.aracaldo. 

Pafah:ras cfol ho_no-.rable Senadm; 
Alfonso Anga1·ita Ba:rac�ldo; 
Con la venia. de la Presidencia, .hace 

usó de ]a palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo : 

Para una modificaciól1 en el artículo 83, 
señor Presidente y dice así: Inasistencia de 
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beneficiarios, en caso de que a la muerte de:l 
pensiünado o .beneficiario no hubiese bene
ficiarios de la pensión de sobreviviente.s, las 
sumas acumuladas en la.s cuentas individual 
de ahorro pensionál, harán parte de la masa 
sucesoral de bi.fnss del causante. En caso .de 
que no haya. cc.usabient2s hasta e'l 59, orden 
hereditario, la suma acumulada en la cuenta 
individual de ahorro pensimial se destinará al 
I'9ndo de Solidaritjad Pensional de que trata 
Ja pres en te ley. Esa es la modificación señor 
Presidente. 

La Presidencia cierra· la discusión del 
artículo 83, con la rnodificación formula
da por el honorable Senador Alfonso An
gárita Baracaldo. 

La Presidencia abre·· la discusión del 
artículo 90, y concede el uso de la pa-

• labra al honorable Senador Alfonso An
garita Baracaldo. 

Palahrns die! honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo: 

. Con Ja venia de Ja Presidencia, hace 
uso dé la palabra el honorable Senador · 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien soli
cita se suspenda la discusión de los: ar- . 
tículos 90, 91, 105 y 120 hasta que se haga 
presente el ponente. 

La Presidencia suspende la. discusión 
de los artículos 90, 91, 105 y 120 y, soli
cita a la Secretaría, enumerar los. si
guientes artículos pendientes por 'aprobar 

·correspondientes a la parte de. salud y 
 pensiones. 

 

La Secretaría informa que están pen
dfentes por aprobar en lo que correspon
de ·a ·salud y pensiones los: artículos 123, 
124, 125, 126, 131, 133, 134, 136, 137, 
138, 139, 140, 141, 142, 144, 145,. 146, 
147, 149,. 150, 152, 153, 154, 155 y 157.- -

La Persidencia abre la discusión de los . 
artículos··mencionados y manifiesta que 
ha.ti. sido cuestionados los artículos 139, 
152y154". 

. .La .Presidencia cierra la discusión de 
lüs artículos 123, 124, 125, 126·, 131, 133, 
134, 136, ·137, ] 38, 140, 141, 142, 144, 
145, 146, 147, 149, 150, 153, 155 y 157; 
quedando para discutir los artículós 139, · 

152 y 154, los cuales en su discusión fué
ron cuestionados y hay proposiciones adi
tivas o modificatorias, y concluye mani
festando que sólo han quedado pendientes 
de discutir los artículos 90, 91, 105, 120, 
139, 152 y 154; el resto de artícufos ya 
se ha cerrado su discusión hasta el 157 
inclusive, y se votarán cuando se regís-:. 
tre el quórum reglamentario. 

La Presidencia manifiesta que . mien
tras se hace presente el ponente del pro
yecto, por Secretaría se dará lectura a 
algunas comunicaciones y ·al illforme de. 
objedones al proyecto de contratación. 

Por Secretaría se procede a dar .lectura 
a un mensaje· de urg�ncia envia.a·o pór 
el" Ejecutivo al Proyécto. de ley número . 
40 de 1993. 

Jueves 14 de octubre de 1993 

Santafé de Bogotá, D. C., 5 de octubre de 1993. 
Doctores 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente 
Honorable Senado de la República 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Ptesident.e 
Honorable Cámara de Representantes 
ORLliJ.'\J'DO V ASQUEZ VEL.ArSQUEZ 

Presidente 
Honmable Comisión Primera 
Senado de la República 

RODRIGO RIVERA SALAZJ\..R 
Pl;·esiden te 
Honorable Comisión Primera 
Cámara de Repr.esentantes 
Ciudad. 

Apreciados doctores: · 

Comedidamente nos permitimos solicitar se 
disponga dar trámite de lll'gencia de confor
midad con e'l artículo 163 de la Constitución 
Poiítica, al Proyecto de ley número 40 de 1993, 
"por lá cual .se expiden normas: pa.ra ia pre
servación del orden público". De igual manera 
y con base en la .misma disposición constitu
cional, s� soli'cita que ·las tJoml.siones Prime:.. 
ras Constitucionales del Senado y !la Cámara 
dé gepresentantes, sesionen cori.iuntamente> 
para darle primer debate al proyecto en men
ción: 

. Fundamentamos �a pr.esente solicitud en la 
urgente nec.esidad de que el país. pueda se
guir contando .con valiosos instrumentos le
ga:Ies para el mantenimiento del orden pú
blico, los cuales perderían vigencia p9r estar. 
contenidos en diversos decretos. expedidos en 
desarrollo del Estado de Conmoción Interior, 
que fueron· prorrogados a través del Decreto 
número 1515 de 1993 por el término de no
V•enta días, y de cuya conversión .en legisla
ción permanente se ocupa el alÜdido proyecto 
de !J.'ey. 
Como- se explica detenidamente en la· expo
sición de. motivos que acompaña a dicho pro
yecto, lo ·que se busca es qué se adopten 
medidas eficaces con carácter permanente 
para así romper el comportatiiiento cíclico 
que entraña la pérdida de vig.encia de las 
riormas que se di'ctan en desarrollo del Está
dci de Conmoción Interior y la c.onsecuent'e 
ag.ravae;ión de •la situación de orden público 
qüe conduce a la declaratoria y:prórrogá rei
terada de tal Estado. 
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Bonneth Locarno Pedro Antonio, Cruz Velasco 
María Isabel, Char Abdala Fuad, Echeverri 
Jiménez Armando, Iragorri Hormaza Aurelio, 
Lonc1oño Capurro Luis Fernando, López Ca
bra:les Juan Manuel, Marín Bernal Rodrig·o, 
Pa:Iacio Tamayo Aníbal y Villarrea'l Ramos 
Tiberio aprobaron respaldar la proposición 
hecha ante la plenaria del honorable Senado 
por el Senador Luis Guil!lermo Vé'lez TrÚjillo 
de citar a los miembros de :la Junta Directiv� 
del Banco de la República. 

Cordialmente, 

. Rubén Darío Henao Orozco 
Secr1etario Genera:l Comisión Tercera 

. Senado de la República. 
· 

e.e. Doctor Pedro Pumarejo Vega 
Secretario General S.enado. 

Por instrucciones'. de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al informe sobre las 
objeciones presentado por la Comisión 
Accidental, respecto al Proyecto de ley 
número 149 de 1992 Senado, 205 de 1992 
Cámara y a la proposición sustitutiva, 
"por la cual se expid!= el Estatuto Ge
neral de Contratación Pública". 

.La -Presidencia -abre la discusión del 
informe leído y la proposición sustitutiva 
presentada por el honorable Senador J ai
me Ruiz Llano, y concede el uso de la 
palabra a la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodríguez. 

Palabras de la honorable Senado1·a 
María Izquierdo de Rodríguez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez: 

Señor Presidente, para sO'licita1"1.e al ponen
te" por una· duda de discusión pública, cómo 
quedaron las fiducias, puesto· que tenemos en 
varios municipio el caso de los alcald.es, con 
base a un Esta;tuto de Contratación, que no 
se ha . todavía expedido, están aludiendo al 

Las n:iedidas propuestas: han comprobado su 
idoneidad durante el lapso de su vigencia, 
además. de que su armonía con -la Carta Polí
tica se encuentra gara.ntizada por estar ajus
tadas a los faHos que al respecto ha proferido 

. mismo y queremos una explicación sobre ese 
tenia, ·10 mismo eri 1cuanto a las petrolleras, 
queremos saber pori:nenoriza<;l.amente a qué 
acuerdos se 'llegaron porque hay comentarios 
sobre éste Estatuto de .ia Contratación y yo . 

. pienso que no se puede seguir dando largas 
. a un tema tán importante pero que ha sidp 

manejado en forma bastante difícil por quie
nes han tenido fa redacción final. Yo le pe
diría el favor al señor ponente, que nos hicie-

. !la · Corte Constituciona•l. Esto facilitará · el 
oportuno cumplimiento de la importa:nte ta:.. 
rea que se le est¡í requiriend9 ?1 h.onorable 
Congreso de la República y que contribuirá . 
sin duda.alguna .al logro de �a p�z que anhe- . 
la:r;nos todos· los colombianos .. 

Atentamente, 
·César .Gaviria ';l'rujillo,. Fabio Villegas Ra

mírez, Ministro de Gobierno: 

�Por- Secretaría. se da lectura a una co
municación enviada por la Comisión Ter
cera del honorable· Senado. 

, 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1993. 
Honora.ble Senador 
JORGE. IMMON ELIAS NADER 
Presidente 
·senado de �a República 
E. S. D ... 

Respetado Presidente: 

Me �permito informarle· que en la ses10n del 
día miércoles 6 de oc.tubre de 1993, los hono
rables Senadores Bafoo López Vícfor · Renán, 

ra· [a; explicacíóii. · del caso. · 

La_ Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Este tema no se tocó en las objeciones 
presidenciales, este tema de Ias fiducias, ya 
se le dio el debate correspondiente, sin que 
hubiéra sido objetado. Hoy estamos hablando 
es' de ·otro artículo, que fue objetado por el 
Presidente de la República. 

· · 

Cori la venia de la., Presidencia y del orador, 
interpela el ho·norable Senador 
Hcrnán Echeverri Coronado: 

:Pido .. una explicación respecto a lo que us
ted. acaba de decir señor PresideJ;lte, que no 
se· tocó el probG!ema de la fiducia en las ob
jeciones y sin embargo vi.ene como propuesta. : . . . . 
La· Presidenéiá manifiesta: 

Eso vino como propuesta para someterla a 
consideración del Senado para que Ia rechace 
o 1a ·acoj a. No podía tocarse ese tema como 

. J. • • . > '  • • •  • 
• • 7 • ' 1 � ' : � - . � • • 
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propuesta sólo podía tocarse el tema en mi 
concepto de los artículos obj eitados. Cual
qúier otra cosa va má.s allá de!l mandato legal. 

Ccn la venia de i.a Presidencia y del orador, 
"biteri1ela e1 hünoráblc Senador 
Hernán Ech:even-i Cor-onado: 

Los señores comisionados es que y el pro
yécto viene a segundo debate exclusivamente 
pa.ra el tema de objeciones de segundo debate 
completo. 

La Presidencia interviene y manifiesta: 

Exc1lu.sivamente para el tema de las obj-e-. 
ciones. No ;podrfamos entrar a modificar lo 

.que hicieTon los 4 debates en un informe de 
Comisión en lm soro ·debate. · 

· 

La Presidencia cierra la discusión del 
informe sobre objeciones ·dél Ejecutivo y 

Jueves 14 de octubre de 1993 

valor y decisión. Así lo entendió el actual 
l'Ainistro de Trabajo cuail.do decidió jugarse 
el pellej o y asumir '1a ingrata tarea de notifi-. 
ca1; a los colombianos sob11e la quiebra in..111i
nente de. nuestro sistema de seguridad social 
y la necesidád de someterlo a una operación 
de .alta cirugía. . 

Y no de otra manera puede ca1ificarse el 
proyecto de seguridad socia:l que, después de. 
múltiples peripecia.s, a�/anza por buen ca
mino en las plenarias de Senado . y Cámara. 
Y que no obstante las modificaciones in
troducidas 1por el legislador a la propuesta 
original del Gobierno, ésta mantiene sus li
neamientos básicos y contempla el estableci
miento de un sister,na dua11. de- uen.siones donde 
habrán de coexistir, en fran�a . co1npeterícia, 

· el Seguro ,social y los fondc;>s privados y un 
) esquema para la prestación de servicfos . de 

salud donde el usuario podrá "escoger" entre 
una multiplicidad de Empr.esas Productoras 
de saiud, EPS. 
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operac10n los fondos privados y se· ajuste la 
capacidad operativa del ISS. 

la, proposición ·sustitutiva. · -En -el caso de las pensiones,· ei tncteniento 
de -las cotizaciones patrnnales seda del 5. 33o/; 
aL 10. 5% y las del frabáj ador del 2. 66% · al 

-Por su concepción, sus a1cances sociales y 
sus implicaciones -económicas, e.l nuevo ré
gimen de .seguridad social constituye una de 
las iniciativas que ma.yor impaicto tendrán en 
el porvenir . de nuestra sociedad. Nobles y 
valeroso::; son los objetivos de este proyecto. 
Pero pesada; tamhién, la carga impositiva 
que conlleva, sobre todo para las empresas. 
E!l - a:porte patronal sobre la nómina inC'lu
yendo pensiones, salud, cajas de compensa
ción, SENA y Bienestar Familiar, subirá del 
actual 16. 95% a. 24 ·. 95%, es decir ocho puntos 
porcentuales. ·El de los trabajadores pasará , 
de 5. 05% a 6. 70%, un incremento comparati
vamente· más - pequeño. Por fortuna, gran 
parte de estos dineros podrán canalizarse a 
través de Fondos Privados y Empresas Pro
ductoras ele Salud, EPS, que.no forman parte 
de la viciada estructura cliente!lista. y este 
solo hecho abre luces de esperanza para una 
ley que podría .significar seguridad y bienes
tar para millones de compatriotas. _La Presidencia concgd_e _el .uso de la 

palabra al honorable SenadoLHugo Cas='" 
trp Borja. 

Pafahrns del honoxable Senacio:r 
·u.úg� -C.astro.Borja� 
-
Con ia venia_ de la Preside

.
D°cfa, hace 

uso de la palabra el honorable Seriador 
Hugo Castro Borja, quien da lectura a la 
sie-uierite Constanda: · · ,, 

"El País", domingo. 3· de_ octubre de 1993. · 
CONTROVERSIA 

¿Habrá,· _por fin, seguridad sucial? 

El nuevo régÚneri de seguridad- social 
es una de las iniciativas que mayor 
impacto tendrán- en el porvenir· de 
nuestra sociedad. Nobles y valerosos 
son sus objetivos. P·ero. pesada;. tam.., 
bién, la .carga impositiva que conlleva, 
sobre· todo 1para las empresas. 

Por: Rodrigo -Lloxetla Caicedo. 

La segurida·d social en el país es precaria 
y caótica. Sólo un. 20% de la población tiene 
algÍín grado de protección lo .que significa 
mio de ·los ni:v�1es más bajos de América La- -. 
til;a, sólo comparable a:l' de Bolivia· o. Haití. 
Súmese·a,esta baja cobertura, la anarquía .que 
naice de la multiplicidad .de regímenes pres
tacionales .y •la· atomización del sistema en no 
menos de· ·mi:l instituciones, casi todas ·al 
bo_rde de .la· quiebra. Y .para.rematar este ·cua-:
dro pa:tético, unos servicios de . salud -que, por 
regla general, son -escasos y deficientes. · 

El, problema de .las pensiones· crece, .año 
por año. En 1970 existía en el Seguro .Social, 
un pensionado por cada ochenta contribuyen
tes. Esta r_elación es hoy de diez .a uno, Y ·en 
el sector' público -apenas. de tres. á . uno. - .

· on -. 

· 3. 5%; para fü�gar a .un c0nsolidado del '13. 5% 
qüe es el nivel mínimo, según los expertos, 
para r.ecuperar el sistema y ampliar la cober...: 
tura sh�mpre y cuando s_e_ aumenten, t¡ambi�n, · 
las edades· de jübilación éie 60 ·a 62 :años eri 
lmí hombres y- de 55· a 60 · .en 'las rriujéres,-·lo ' 
cual- ha-.--encontrado -férrea· oposición en eJ 
Congreso y sólo .entraría en vigor --pata -los 
afiliados ·a1 Seguro Social� á partii--ctel año· 
2,D-14; 

. 

Erproyecto exige un gran-esfuerzo económi
co- a empresarios y .. trabajadores que jamás 
podría -en tenderse sin cambios profundos. en 
la ·:estructura misma del sistema de següridad 
social. De allí la decisión de una "apertura 
institucional" complementada con ui1 viiare · 

sustancia!l en fa concepción misma de los 
aportes que ya ·no irían a: la bolsa corriün de 
un .sistema innominadQ de "reparto simple" 
sino que se capitalizarán a nombre del pxo
pi0 contribuyent;e: Esta· alternativa "l:lé lndi
vidualizaL las cuentas permitirá al trabája..: · 

do.r conocer en :toc:.o momentü el balance de 
sus activos ü1.cluyehdo !los rendimi.entos· de 
cwpital que pr'ométen ser factor "impcirtante
del nuevo esquema financie1;0'. 

Otro aspecto interesinte del .proyec;to es la 
sustitución del actual sistema de sub.siclios 
qlie, ª'l. otorgar un porcentaje similar: de apÓ
y-o· a .todas las jubilaciones, grandes y peque-
ñas, beneficia cuantitativamente a las más 
altas. En · adelante, .sólo habré. súbsidio.s a 
través del "Fondo de Solidaricfad", ei1 favor 
de.· .g-ru.pos específicos de trabajadores· como, 
por ej'empro, el sector informal que c'arece de· 
aportes patronales. · · 

- En lós servicios de· salud habrá también 
un gran "revulcón". Se pretende_ no sola
mente ampliar la cobertura· sino crear .. un 
sistema donde el aportante .tenga la· libertad 
de- elegir· entre_ una multiplicidad de "Em
presas Productoras de Salud'', . estiffi:ulando" 
así la competencia que, como se sabe, favo
rece al usuario y mejora !los servidos. Al igual 

. .. . . . . , . . - . . . 
.· 

. - uq 
un régimen contributivo. autosostenible con 
otro Subsidiad·O Il1edian.te un "Fondo' de Só� '·· 
Iidar!d�d", y !?� prevén -t3:-mbié:n, ill.ci:�me.n_tos 
en· los aport�s •pa:troJ1ales d�el .4. 62%. al 8 ;.0% 

esta tendenc-ia, a mediano plazo, habrá más . 
jubilados que -cotizantes. Y esta ruinosa pro-. · 

yección se agrava con el precario nivel de las 
reservas· ·existentes. El ISS .. necesitaría un 
respaldo financiero de cinco -miliones de mi
llones· de pesos .(cinco· billones) y sólo cuen,. 

.. y ·en los de los trabajadores de!l · 2. 38% ·aT -
4.0% totalizando. un.12.0%: .. - - . 

Por Secretaría - se· informa que, se ha 
registrado quórum decisorio. . 

La Presidencia :m.anifiesta que . se so
meterán . a - votación los . siguientes ar
tículos, ya ·que- se había cerrado su· dis
cusión: 79, 81, 32, 85, 86, 87, 88, 89, 95, 

. 96, 97, 99, 104, 106, 107, 108, 114, 116 
y 11-8. 

E indica que en la primera tanda que
daron con objeciones los artículos: 83, 
90 ,. 91, 105 y 120, y le cpncede el uso de 
la· palabra al honorable Senador Alvaro 
U!'ibe Vélez. 

Palabras del honoxable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 
·eón la venia de la Presidencia, hace 

uso .de la palabra .el honorable Senadur 
Alvaro Uríbe Vélez. · 

t:ieñor Preside_nte pero aqui hay una serie . 
de- propo:siciones modi:ficatorias que de todas 
maneras se deben leer así esté e.errada la dis-
cusión. 

Con la venia de la-Pres.iclencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Cárlos Eduar<lo Corsi Otálora: 

Señor Presidente una moción de orden se
ñor Presidente ha· sido. cerrada la discusión 
de ai,tículos que us:ted ha mencionado. · 

Usted· ha cerrado la discusión de ese nu
meroso grupb ·de artículos;· pero - haiy - dos 
grupos de· artícU!los . .q:ue considero ·se debe 
reabrir '1'a discusión. Primero que todo.pido que 
S'e ·reabra la discusión de los artículos 36, 37, 
39· que han sido objeto de una subcomisión 

, . 
tengamos que'oírla primero .y los ·otros de la 
la subcomisión _y a eso añada dos de singular 
-importancia, 134 y 154. 

La Presidencia interviene: 

ta hoy con la séptima par.te, alrededor. de · Paso audaz .pero esencial será el aumento. 
$ 650; 000 mi'llones. En el sector. oficfal �on masivo de fa. cobertura con - la. extensión _de - Bue¡10. someter:em.os esta ín:opcisición .. en ¡;;µ. .
pocas excepciones- las reservas simplemente los servicios de salud a :nuevos secto_r�s de momento : oportuno _fa .discusión está cerrada_. 
no . . existen. - población: y particul;1r1U(:)_n_t_(:), a 'los ·fµ,:qimare_s_ , pa-ra;_. todo� eI .ar.ti·culado. de peúsiones. Con la·.: 

La irresponsable alternativa de ·acudir . al d.:e los afiliados. Se -calcula que- deb_iao.a :es�as .: �xcep�iÓn. de 10s -qu� en. ua momen�o el.éter-_ · 

Pr�supuesto Nacional para cubrir eHnmenso. in�órp0raieiones, elnúmero��otal:_de_pe_�so_l,1as _,: �il13,_tj.o.·estuvieron.:proposició:q �ditiva o mo- _ 

hueco fisc_al.que .habrá de generar. el: sistema _ ._ -atendidas ,,crezca.,vertigir10samente: de".tres·· ª' . � : <:!�ticª torta: ... . .. . .. ' . - -- " >,' ..
y 'la . no menos indesea.ble perspectiva de _catorce.millones .. Tal- seria- el impacto de esta: - . . . 
mantenerlo vivo, -con. todos-sus-defocto.s;-me::-< a'lal��cna_:�umai;ia- sobr:e·_la:ya: 4ef�cieIJt!! _�s- _ . - I:.a .. ·Presideric:ia. abre ._lac -d.iscusión-·.

·
.del-. -._ 

diante drásticos _ aumentos en 1las .. cotizacionés · tructura•_as1stenc1al del:Seguro· Social.- que.sa · ·_ - · , . 1. , . . . . . · -. . . 
privadas- y públicas convenCi�ron .,:.:.,,..j:ipr,� Ún�- . se :-hablÜ.·. en ,ios · :PasiJtlos-�.<i-eVCongreso, --de.:-- - ��cu _o·_._8� . ._;\-� - c_o����e: �l. -uso de. la:_ p:�"". -: · '.'
al ;Gobierno. que. este :problema- nó. p,0,díii,'.'tÚÜ,� --··:_ apl��ª1:·: s:µ cYig�nci!t:-:lias�a -:e1 )9' _de'. e�er!r- d� ,_;,, :J?:l?f�::é1JJ�9�Q:r,�l_lJ.eJ?,_�Ilf:l��>,r. Alfonso:- ���;:::-�:� :, ,.
dirse · por más itiempo sino· 'en:l'r:entárse .; con >� . . 1995;:-tiempo,,s.uficient�. ;"para·;�que�:e:ritre1vc en .,. ->g�rit,a. JJ9,rq.cal9,q,:.:: .. , ... ,,-

. ,. . ... .. . , . , 
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Pa!abras del honornble Senador 
Alfonso Angarita Baracaklo: · · 

Co11 la venia de la. Presidenda, . hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfo11so Angarita Baracaldo. · 

Señor Presidente la modificadón al ar.tícu
lo 33· señor Presidente dice el artículo 83 señor , 

· ponente en caso' dé que a la muerte de11 · 'afi
Jiadó o p ensionado no hubiese beneficfarios 
de la pensión d,e sobrevivientes . '.IaS sunias 
acumüladas en la cuenta individual de ahorro , · 
pensional harán 1parte de la masa .sucesora! 
de bienes del ·causante en ca.so de que ·no 
haya · ca.usaha.bientes a este quinto orden : 
hér,editai'io . la suma acumu!lada en la cuenta 
individual de ahorro pensiona-] se destinará al 
Fondo de Solidaridad Pensiona! de que trata 
la presente ·1ey. Esa es la modificación . 

La Presidencia somete a votación de 
la plenaria el artículo 83- con fa . modifi

cación propuesta, y pregunta: ¿Adopta' la 
plenaria . la rnodificáción . propuesta?,  . y 
ésta responde afirrnativamente. ' 

A continuación se publica la modifica.:. 
ción apr.obada. 

· 

' " 
Santafé de Bogoéá, D. C., 6 de octubre de 

1993. 
· Proposición al artículo 83. 

Artículo 83. Inexistencia de beneffcfarfos. 

.Jueves 14 de octubre · de 1993 

. .  · La · Presidencia .-eierra la discusión .del 
artículo 90 con la proposic_ión aditiva; y 
pregunta : ¿ Adopta la plenaria la modi
ficadón propuesta ? , y ésta responde af1r
rnativamente por unanimidad . 

· A continuación se publica la modifica
ciéJ:). aprobada al artículo 90 . 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1993. 
P1;etposición aditiva al . artículo 90'. . · 

. Artículo .90. Pago de la garantía. Para las . 
personas que .tienen acceso a las '·garantías . 
estatáles dé . pensión mínima, tales -garantías 
se pagarán a partir del momento" en el · cual 
la -anualidad resultante ·  del cálculo de retiro 
programado sea inferior a doce veces la pen
sión mínima vigente, o cuando la renta vita
licia a contratar con · el capital · disponible, · 
sea inferior a la pensión min}17J.a vigente. 

La· administradora o la compañía de segu
ros que . tenga a su cargo las pensiones, cual
quiem sea la modalidad .. de . pensión, · será la 
encargada de efectuar; a nomb1'e del pen.sio-
·naclo; . los trámites necesarios . para que s e  
hagan efectivas las garantías dé . .  pelisión 
mínima. 

· Presentada por : . 
' Alfonso Angadta Baracaldo. 

La . Presidencia concede,  el liso · de la ·palabfa . al honorable Sei1ador · Robei�to 
GerJ eiri Echeverrfa. 

'Palabras del honorable Senador 
. .  Roberto Gerlein Echeverría : 

En caso de que a Út muerte del afifütdo o 
pensionado, no hubiese beneficiarios . de · la 
pensión d.e sobrevivientes, las sumas · acuniu:. 
ladas en la cuenta· individual de ahorro pen
siona!; ha1'án ' parte de la masa sucesoral ' de 
. bienes del causante. 

! " . :C:on la .. vénia de ·Presidencia, hace uso 
. . . de -fa palabra eJ honorable . Senador .Ro
: . .  bert9 G erldn Echeverría, quien mai1i-

En caso de_ que nó haya causahabientes 
hasta el quinto orden hereditario, la . suma 
acumulada en �a cuenta individua·]! de ah0rro 
pensional se fü�stinará ai Fondó de Solidari
dad Pensiona! d€ que trata 'la presente ley .. 

·Presentada . por, 

Alfonso Angarita Ba,ra.caldo. 
' ' 

La Presidencia abre la discusión ·. del 
artículo 90, y concede el uso de la pala:.. 
bra al honorable Senador Alfonso Ari
garita Baracaldo. 

Palabras del honorable Senador 
Alfonso Angarita Bamcaldo : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
usq -de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo. 

La proposición del' articulo 90, quedaría así. : 

fiesta: 

)v{JJ.cha� gracias ,  señor Pre�identé. Yo no sé 
si valdrfa la pena reabrir la discusión �el 

· articulO' 8L A mí m� · parece. que 110 tiene 
par_a 10�- efectos que pienso proponer, no tiepe 

. costos :o m.ayo1;es costos. Ya quisiera pre-. gunfai1é afporiente, o al Miúistro o a: ainocis 
porque áquí no pasa nada siri el execua-tm: 
M ellos, "si tienen oposicióri a que .Se i'.eabra .. 
la' a·iscusióñ del :artículo 81; pdme1;0. Y s·egun
d.o; . si , tienen oposición a_ que la r eda.cción 
dél artículo · 81 ·quedase de esta manera, y 

· eritoii.ces, - presehtada la Pl'.Oposición sustitu
tivá.' · · · · · · 

· · Son b'erieficíarios · de la pensión de . sobre-
viviéiite : · · · · . · · . 

· · · 

a) En forma vitalicia,· el cónyuge o la com-
pafiera ó compañero permanente supérstite. 

· El reconoCifoiento notariado p0i· la vía · j udi
. Cial de la 'relació1{ de parej a s eri plena prueba 

· para su 1:econocimiento ; 
· 

. .  :.ir'). LÓ� hij os menores de· 18 años o más, o 
, mayor.es . de_ 1& que se · encuentren incapaci-
tados, o desempleados, inválid.os o estudiando ; 

c )  Igualmente serán beneficiarios los pa
dres del .causante si dependían económica
mente. de. éste . . 

: Enton:ces yo le · ruego, .seño·r Presidente, 
. porque ya expliqué · para qué es que qutero 

:· � Palabras del honnrabie Senador 
- - Alvarn Urfüc Vélez: 
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Con la venia de la Presidencia, ·hace . 
uso de la palabra el honorable Senador 

, Alvaro U ribe Vélez, .  quien solicita se su
primun los dos últii11os renglones al ar-

· tícu] o ·  91. 
La Presidencia somete a votación la 

supresión al artículo 91, y pregunta : 
¿ Adopta la plenaria la modificación pro

puesta J, y ésta responde afirmativamente 
por. U:nanimi dad . 

· A , continuación se publica la supresión 
aprobada. · 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1993. 

Proposición- supresión al. a.rtículo 91'. 

. Se -suprime lo siguiente : 
" . . .  · y  se· c;levolverá al afiliado o a los 

beneficia1,ios el saldo de la cuenta individual 
de ahorro pensiona!". 

Presentado por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 95, y concede el uso de la palabra 

. al honorable Senador Alvaro Uribe Vé
lez. 

Palabras de] : honm·ab!e Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 
COn · la venia· de la Presidenda, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro U ribe Vélez . 

Señor Presidente, mire, vamos a deposita1· 
aquí para que quede como constancia en el 
día de· !hoy . el acuerdo suscrito con las cén
trales obreras. Que se llama acta de acuerdos 
parciales . y de desacuerdos, y que está fir
mada por el señor Ministro ·de Trabaj o,  por 
el s eñor Ministro de Salud, por el s eñor doctor 
Orlando Obregón Sabogal, por el señor Miguel 
Angel · Castrillón de. la Central Unitaria de 

'Trabaj adores, ·por Hernando Rodríguez de la 
Central , Unitaria de· los Trabaj adores, por 
Apécidés � Alvis · Fernández', Víctor Pardo y 
Miguel Moran tes de la CTC, por Rafael Gómez 
Quiroga, por Félix Cuervo y por Fortunato 
Lozano, de la Confederación de Pensiona'do.s 
·de Colombia, en desarrollo de esa acta � de 
acuerdos y desacuerdos, señor Presidente, Ii.ay 
un acuerdo para suprimir los incisos segundo, 
tercero y cuarto, . y el parágrafo d el articulo 
95, o sea que yo le p ediría, señor Presidente, 
que sometiera a consideración el artículo .95, 
sin . el parágrafo y .sin los incisos segundo, 
tercero y cuarto . 

La Presidencia cierra la discusión del 
artícul o  95 con las supresiones formula
das por el ponente, y pregunta: ¿Adopta 
la plenaria las modificaciones propues-

Para las personas que , tienen acceso a Ia.s 
garantías estatales de pensión minima, . tales_ 
garantías se · pagarán a partir. del momento 
en el cual la anualidad resultant.e del cálculo 

. de retiro programado sea inferior a doce 
veces la pensión mínima vigente, ·o cuando la 
reilta vitalicia a contratar con el capital dis
ponible sea_ inferior a la pensión niínima 

, vigente. 

_ _ , -volver .. a - d!scutir. el tema, .. por supuesto nad ie 
n1e prestó la menor atención que Je pregunte 
al Senado si qúiere reabrir la discusión del 
artículo. 81.  

' :  fas·?, y ésta responde afirmativamente ljOr 

· " 'ta: Pi·e:;:idencia foeti'viene 11ara ün punto: 
·. : de · _ord en : , · · 

· · La administradora o Ja compañía ele s eg·u- . . ·se;fíor · S�n ador;. tenga -usted la plena. s egu
ros que tenga a su cargo las pensiones cual- . .  ridact . . de- · que yo e.sa · proposi0ión · la · voy a 
quiera que sea la modalidad de pensión, · se s_ometer , 8; vqtación. Dej emos a_ ver los articu-
le agrega cualquiera la modalidad de pen- los -que cuestionaTon en el - momento _ en que 
sión, será la encargada de efectuar a nombre · varios _SenadorE;)s no estaban. · , 
del pensionado, los trámites necesarios para 
que se hags,n efectivas la.s garantías dé pen'." 
sión mínima. Esa. es ·señor presidente y 'hono
rable Senador ponente. 

L.i:L Pr.�sidej1cia abr� la discusión :. del 
' �rtículo 91, y eoncede el us� de la, palabra 
al honorable-Senador Alvaro Uribe Vélez. 

. unariirnidad ._ · · ) 

A continuación se ·publica la propqsi
ción aprobada: 

. .  " . · Sántafé de' Bogotá, D. C., octubre 6 de 1993 . 

PJ:oposiciórr siqm�siva al artículo 95. 

" Súpi:inÍir · 1os incisos segundo, tercero y 
' cuarto·, y el parágrafo dél arti_cufo. 95. 

Presentada . por :  
A.hram Uribe 'Véfoz. 



Página 6 

La Preside11ci a  manifiesta que ya se 
cerró la discusión sobre el informe pre
sentado por la Comi sión Accidental a las 
objeciones del Ejecutivo al Proyecto de 
ley número 149 de · 1992 Senado, 205 de 
1 992 Cámara, "por la cual se expide el 
Estatuto General de lá. Contratación Pú
blica", al igual que la proposición susti
tutiva del honorable Senador Jaime Ruiz 
Llano, y pregunta: ¿ Aprueban los Sena
dores· presentes el informe sobre obj ecio
nes y la proposición sustitutiva ?'  y éstos 
responden afirmativamente. 

Santafé de Bogotá, D. 9., 28 de septiembre 
de 1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente Senado de ·la República 
Presente. 

Ref. : Informe sobre objeciones 
del Gobierno a la ley sobre 
Contratación Pública. 

Honorables Senadores : 

Conforme al procedimiento dispuesto en el 
Reglamento del Congreso y por encargo 
expreso de la Comisión Cuarta del Senado, 
donde tuvo su origen el trámite de la ley 
de la r.eferencia, nos permitimos presentarles 
el informa especial aprobado en la fecha 
por esta Comisión Constitucional. 

Su texto es el siguiente : El 1>eñor Presidente 
de la República y los · señores Ministros d e  
Hacienda, de Transporte y de Minas y :¡:!:ner
gía, obj etaron por razones de inconveniencia 
el proyecto de ley "por la· cual se expide el 
Estatuto General de la Contratación Públi
ca" número 149 de Senado y 205 de Cámara 
ambos del af\o 92. 

Concretamente glosaron 1os artículos 24, 
41 y 76. 

Del artículo 24 señalaron la inconvenienCia 
en la regla general de someter a licitación 
o concurso todos los contratos, porque .com
prende los que celebran en el desarrollo del 
gii:o ordinario de sus actividades las empresas 
industriales y comerciales del Est�do y las · sociedades de economía mixta, contratos que 
a menudo celebran y ej ecutan en competenCia 
con empresas del sector privado. 

Del artículo 41 señalan las inconveniencias 
en sus parágrafos 29 y 39 del parágrafo 31! 
dicen que la public�dad de los contratos esta
tales de las entidades estatales debe hacerse 
en las publicaciones oficiales de esos mismos 
org·anismos, cuando .tienen el medio. Y donde 
no - tengan esos medios, debe . permitirse - la 
utilización de .otros medios. Porque la I.m
prenta del "Diario Oficial" no podría p_ublicar 
oportunamente todos los contratos de todas 
las entidades estatales. 

Del parágrá-fo 29 dice que falta en la ley 
una reglamentación clara y completa del 
empréstito . en . particular de empréstitos ex
ténos por parte de las entidades territoriales 
y sus entidades descentralizadas. 

Del artículo 76 dicen que su texto modifica 
las disposiciones en materia de recursos natu
rales no renovables, contenidas en el Código 
de Minas y en el Código de Petróleos. Espe
cialmente se afectarían las normas que hoy 
permiten los contratos de asociación para l a  
exploración y explotación d e .  minas e ·  hidro
carburos, que se suscriben con quien descubre 

- el yacimiento, la .concesión de . gasoductos y 
la concesión en pequeña minería cuyo trá
mite es diferente al previsto en el proyecto 
de ley sobre la Contratación Pública. 
- Además; la reversión opera exclusivamente 

en l� gr?-n minería, mientras �l proyecto · de 
ley se dispone para todas las concesiones. 

·Estas·_obj eciones, sobre: los tres (3) artículos 
son ·razonables, corresponden a vacíos reales 
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en el proyectQ. d e  ley en cuanto a los artículos 
24 y 41.  Re:gpecto del artículo 76 la inconve
niencia se deriva de la redacción demasiado 
breve del proyecto y sus términos ambiguos. 

En consecuencia, es nuestra opinión que se 
acepten . las obj eciones y en consecuencia, 
conforme lo autorizan los artículos 160 y 167 
de la Constitución Nacional, que esta Comi
sión proponga mediante informe especial a 
la plenaria del Senado los textos con los 
cuales se debe corregir las imperfecciones de 
los tres ( 3 )  artículos obj eto de los reparos 
del Gobierno. 

Con · este fin, nos permitimos proponer los 
textos siguientes, destinados al segundo 
debate que versará sobre el informe y la 
propuesta de esta Comisión. 

· ARTICULO 24. Del principio ele la trans
parencia. 

numeral 19 
Literal m. 

Los actos y contra:tos que tengan por obj eto 
directo las actividades comerciales e indus
triales propias de las empre.sas industriales 
y comerciales estatales y de las sociedades 
de economía mixta, con excepción de los 
contratos que a título enunciativo identifica 
el artículo 32 de e.�ta ley. 

ARTICULO 41. :Qel perfeccionamiento del 
contrato. 

PARAGRAFO 29 , Operaciones de crédito 
público. Sin perj uicio de lo previsto en leyes 
especiales, para efe�tos de la presente ley se 
consideran operaciqnes de crédito público J�s 
que tienen por obj $to dotar a la entidad de 
recursos con plazo para .su pago, entre las que 
se encuentran la contratación de empréstitos, 
la emisión, suscripción y colocación de bonos 
y títulos valores, los créditos ·de proveedores 
y el otorgamiento de garantías para obliga
ciones de pago a ca!rgo de las entidades esta
tales. 

Así mismo, las entidades estatales podrán 
celebrar las operaciones propias para el ma
nej o de la deuda, tales como la refinancia
ción, reestructuración, renegociación, reorde
namiento, conversión, sustitución, compra y 
venta de deuda pµblica, acuerdos de pago, 
cobertura de ries¡i;os, las que tengan por 
objeto reducir el valor de la deuda o mej orar 
su perfll, así como: las de capitalización con 
ventas de activos, ' titularización de aquellas 
operaciones de sin1ilar naturaleza que en . el 
futuro · se desarrollen. Para efectos del desa
rrollo de procesos de titularización de activos 
e inversiones se podrán constituir patrimo
nios autónomos COl� entidades sometidas a la 
vigilancia de la Superintendencia B ancaria, 
lo mismo que cuando estén destinados al pago 
de pasivos laborales. 

· 

Cuando las operaciones señaladas en el in
ciso anterior se refieren a 01Jeraciones de 
crédito público externo o asimiladas, se reque
rirá autorización .previa del Ministerio d e  
Hacienda y Créditp Público q_ue podrá otor
garse en forma general o individual, depen
diendo de la cuantía y modalidad de la 
operación. ' 

Para la gestión y celebración de toda ope
ración de crédito externo y operaciones asi
miladas a éstas de las entidades estatales· y 
para las operacior\.es de crédito público in
terno y operacion�s asimiladas a éstas por 
parte de la Nación y· sus entidades descen
tralizadas, así como para el otorgamiento d e  
l a  garantía a e  la Nación se requerirá la 
autorización ·del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, previo los conceptos favoi·a
bles del Coúpes y del Departamento Nacional 

. de Planeación. 
-El Gobierno - Nacional, mediante decreto 

reglamentado q1ie' expedirá a más tardar el 
· 31 de diciembre de 1993 con base en la cuan. tía y modalidad cie - las operaciones, su inci-
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d encia en el manej o ordenado de la economía 
y en los principios orgánicos de este K;ta
tuto de Contratación, podrá determinar los 
casos en que no se requieran los conceptos 
mencionados, así como impartir autorización 
de caráct'er general para dichas operaciones. 
En todo caso, las operacionse de crédito · pú-
blico externo de la Nación y las garantizad as 
por ésta, con plazo mayor de un ( 1) afio, 
requerirán concepto previo de la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público. 

Las operaciones de Crédito Público Intúno 
de las entidades territoriales y sus d es

-
cen

tralizadas se regularán por las disposiciones 
contenidas en los Decretos 1222 y 1333 de 
1986, que continúan vigentes, salvo lo pre
visto en forma expresa en esta ley. En todo 
caso, con antelación al desembolso de los 
recursos provenientes de estas operaciones, 
éstas deberán registrarse en la Di.rección 
General de Crédito Público del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

De conformidad con las condiciones gene
rales que establezca la autoridad monetaria, 
la emisión, suscripción y colocación de tít'ulo 
de deuda pública interna de las entidades 
territoriales y sus descentralizadas requerirá 
autorización previa del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público y concepto previo favo
rable de los organismos departamentales o 
.distritales de planeación según el caso. Cada. 
uno de los conceptos y autorizaciones reque
ridas deberá producir�e dentro del término 
de dos (2)  meses, contados a partir _ de . la 
fecha en que los organismos que deban expe
dirlo reciban la docurnent?-ción l'.equerida en 
forma completa. Transcurrido este término 
para cada organismo, se entenderá otorgado 
el concepto o autodzación respectiva. . 

En ningún caso se otorgará la garantía · de 
J a  Nadón a las operaciones de crédito público 
interno de las entidades territoriales y sus'· 
entidades descentralizadas ni a operaciones 
de particulares. 

Las operaciones a que se refiere el pte-
sente artículo y las conexas con éstas se con-
tratarán en forma directa. Su publicacion, 
si a ello hubiere lugar, se cumplirá en el 
"Diario Oficial" cuando se trate de operacio-
nes de la Nación y su.s entidades descentra-
lizadas. Para operaciones de la Nación este 
requisito se entenderá cU:mplido en la fecha 
de la orden de publicación impartida por el 
Director General de Crédito Público del Mi-
nisteri.o de Hacienda y Crédito Público ;  en 
las entidades descentralidal:; del orden nacio-
nal en la fecha del pago de los dereclhos 
correspondientes por parte de la entidad 
contra tan te. 

Salvo lo que determine el Consej o de Mini..s
tros, queda prohibida cualquier estipulación 
que obligue a la entidad estatal prestataria 
a adoptar medidas en materia de precios, 
tarifas y en general, el compromiso de asumir 
decisiones o actuaciones sobre asuntos de su 
exclusiva competencia, en virtud de su carác-
ter público. Así mismo, en los contratos ele 
garantía, la Nación sólo podrá garantizrtr 
obligaciones .de . pago. 

Las operaciones a que se refiere este ar
tículo y que se celebren para ser ej ecutadas 
en el exterior se someterán a la j urisdicción 
que se pacte en los contratos. 

· 

PARAGRAFO 39 Salvo lo previsto en el 
parágrafo anterior, perfeccionado el contrato, 
se soliCitára su publicación en el "Diario 
Oficial" o Gaél�ta Oficial correspondiente a 
la respectiva entidad territorial, o a falta : d e  
dicho medio p o r  algún mecanismo determi
nado · en forma geúetal por la autoridad 
administrativa territorial, que permita a los 
habitantes conocer su contenido. Cuando se 
utilice un medio de divulgación oficial, este 
requisito se entiende cumplido con el pago 
de los derechos correspondientes. 

A.RTICULO 76 . .  De los contratos de explo
ración y · C:Xlllotación de · los rem.u·sos na

-
tn-
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rales. Los contratos de exploración y explo-. 
tación dé - recursos naturales renovables-
y ria renovabies, así con'lo · los _concernien
tes a la industrialización y comercializa:
ción y demás actividades propias del obj eto 
�béial de las entidades - estatales a las que. 
correspondan las competehcias pai·a estos 
asuntos, continuarán rigiéndose por la legis
lación especial que les sea . aplicable. La-s
entidades estatales dedicadas a dichas acti
vidades determinar�n en . sus . reglamentos 
internos el proc.edimiento de selección de los 
contratistas, las cláusulas excepcionales que 
podrán pactarse, las cuantías y los trámites _ _  

a que deben sujetarse. 

 

: Los procedimientos que adopte11 las men
cionadas entiClades estatales, desari·ollarán ·e1-
deber de selección ol5j etiva y los principios 
de . transpateli.cia, economía - y  résponsabill."'" 
d:ad establecidós en ésta ley. 
: En ningÍll) caso habrá lugar a revisiones 

o a aprobaciones administrativas por parte 
del Consejo de Mínisti'os, del Consej o de. 
Estado ni de los Tribunales Administrativos. · 

En los téí'rtJ.inos ánteriorés, dej amos ren.:.· 
dfdo el informe especial de la Comisión · 
Cuarta del Senado, y en consecuencia, lios 
permitimos pi·oponer: _ 
: Acéptanse las · objeciones por in.convenien- 

cias ·que el Gobierno presento a ios artículos· 
24, 4 1  y 76 del proyecto de ley "por -la cuai"_ 
se expide el Estatuto Generai de la Contra
tacíón Pública" número 149 del Senado y 2G5 
de Ia Cámara, ambos del año 1992. -

Apruébanse las modificaciones .sugeridas 
por la Comisión Cuarta del Senado, por lo;  
cual el artículo 24 eri su numeral 19 se le 
adidona el literal m )  y se sustituyen total� 
mente Jos textos correspondientes ·a los pará
grafos 29 y 39 del. articulo H y al . artículb 
76 ; en · su lugar se adopta la redacción 1Jto-: 
puesta para estas · normas ·ei1 el presente 
inform.e. · -' . - · 

De los honorables Senadores, respetuosa-. 
. mente, . 

.Güs'éakr� Es¡'.li�osa JarainÜfo,· Clara Piiiillos 
ObGza.gfo, 'l'itó Edmundo Rueda GÚárín. · 

Proposición . sustitutiva . 
_'p1·oyecto cie ley . ftúméro 149 de. 1!)g2. 

{J\lJrob:;tda) 

,�RtICULO ,:713. :Los . col1trat�s cíe expicira�' 
éión . y �x.plotaciói.1 .de recursos . .  naturales. rei1ovablés y ho tenóVables, así como .io�.-cmi..,· 
�ernientes a la cómercializacion · y :-d.eniás. 
activict·ii:q.e� c��mei·ciales. e indl�s�riále¡{p1:opia<?; 
de las entidades estatales . a  lás . que corres- '  . poml � n  fas - éo111petenciri.s para . e:Stos . a.Sii1�t�-,:: 
CD11tínuará i'igiendose po1; ia legislación espe:-.' 
�ial �úe res ,se_a_ �.p1icáb1é,. > _ 

- -

: _Pl'eseptado V �01isicÍer�ción dél Se,iÍ�do por: �I honorable Senador Jaime R_lliz. . ' · ·· ' -

: ·_ ,Lfl Pres,idenci� conc.ede - �l ; ��o- de 11 
palabra · al .hon orable • Senador Álbe�to 
$·�1ntbfin1j ó ·Botero·. , , · · · 

Palabras clel hono-rahle Sciútdor 
:- AlheI'to SántofinilÓ Bótéro. 
: · Con la vénia de la Presideri ci-a , hace 

uso de la palabra . el honorable 'Senador·-: 
.Alberto :Santofimio Botero, quien d a  lec-
tttra :a uná ·constancia: : 

- Constanéia ele . fos · Senaclores 
Liberafos. 

-
-Los Senadoi'es Liberales qU'e1'ei'nos · expl'esar 

ante �l pai,<; ias b-1zones ·qtie nos· a-nimali · a; 
a.iJosra·r - ei · proyecto de ley d-e . Reforrna a lá 
Segurit:lad· Social, que répresenta uria- inicia'" . · 
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tiva fundamental de la administración -del 
Presidente Gaviria; - una aspiraciói1 de los 
cólombia-nós y tin compí·omiso -suscrito por 
ei doctor Julio César Turbay Ayala :éü cali� 
dad de director de la colectividad. 

La realidád actual. 

_ Nuestra seguridad . social, aunque todavía 
parece ili.uy j oven, en 50 años de existenc1a 
institucional no ha logrado llevar sus ··seí'\i-l
cios a más de.l 21% de la población; Cualquier_ 
comparación es ála1'mantc, no sólo frente a· 
los países industdalizados con tass:s de cober� tura del 80%, sino en relación al resto de 
América .Latina donde, éstas se sitúan _ entre 
él 4D y el 50%. - . . 
, 

Si bien el modelo en salud tiene un pri'.n
clrü'o de ·solidai'id-ad, este es insuficiente para 
avanzar en cobertura. PBro, ·el esquema pene.. __ 

sional es totalmente insolicl ario como lo acre
dita el régimen de subs-idi.os que es · inexp!i
cablemente generoso con . las pension e,s de . 
quienes obtuvieron salarios altos y avaro con . 
los trabaj adores de .bajos ingresos. Ademá?,.. 
caree� por completo de estímulos para la afi�. 
liación de campesinos pobres, informales ur-'
banos y en géneral sectores con incapacidad 
económiecr para cotizar. 
. La situación el.el Estado, sus empleados .y 

trabaj a"ctores · am-en-i:1Za- con torn arse �xplo
siva, como se infiere de la inexistencia de 
reserv.as en Ja Nación, los deparl;amentos y. 
lOS' iímiücipio.s, entidades qtle en ocho' años 
empezarán a recibir una inmensa carga de 
j ubilados repre:sentada "por quienes hoy tie
·nen en _promedio _ 12 años _de . antigüed(l,d. . -

. E; ángustiosa la niafa calidad en la - pre&
tación _de los servicio§ . . Basta oh.servar que. 
áoó . OÓO ·c0Iombiai10s con aflliación · obliga." 
tória al IIistittito de lós Seguros Sociales o a 
las institucioüe� 'ae previsión del Estado, se· 
ven obligados a cÓfüpr:¡tr adiciona.lniente jJófi: 
zas privatlas de salud . L?- deficierite pl'Otec,.. 
ctóll' en pertsioné,� explica. en -buena medida 
qlie . eri . húestrb . P?-ÍS se paguen pr1mas ,por . 
4- millo�\és de' pólizas de capitailzación. ' . . 
L-os av:u'íc.es i:iel proyecto. · 

. • ¡ _ , 

,. .Én ti.··e , los a vanees del , p1:oyecto _ P?clemos: 
destacar los siguientes : _ . . . · .- . .:..,-Dá opGÍÓn al trabajador parn que' Jib.1�e--, 
ni.ente - �:;coja· ei .- r�gimep - y la �entrdg,d, · que, 
ma.s l e . con v�nga.; . a.ca barido con . el monopüli{); 
clé a:lr>'t'mas. in:Stftucione-s, Introduce . la com_-, -
peten�J.a :y ·  Sin1ultáneamente prc;it�je al ·St?·"'. 
guro Social, que también lo r_eta para que 
sea eficiente. La comp�_t.encia es, n_e_cesa;ria; 
pata rrú�fotar·. i�-- c."3;l!dad y: .á11\Pli4tJa: �6?,e;r-
tura, pues ré-�D.1\:$, imposible, que. a �4 m_illo
nes de habitan.tés se les püecta ofrecer el 
servicio por medio de una so_la entidad. _ . .  · -

.. '.....:_ E<;tabléce · :ün' slst:enfa altiúi.1ei1te · sblída-
rio a '  tráVés de::-'' .

. , , - _-
, � l .  dar:áhtía ·a.e qüe - no habrá pensione,s_ 

ih.feriótes · ·ai· Salario · 1fünirrió. " ·' · · · · - ·2 .  ·c1:e·it' · los , -rdndOs . dé 'soli:cta:rictact que :'.ta-. 
nünistratá 'el sector solidado, para: sübsicÚar' 
1fai'te · áei \raloi· de las cotizaciones de  lOs . tra< 
b:afáaol'es · ti� ínenÓré.S' in gr e.sos·. , 

· · 

3 .  Con el fondo de soiidaridad en salúd. los' 
afiliados ·de mavGres ingresos contribuirán a 
J5ag'at ios ' séi·vic.íús de ios de_- 111enot 'sal�l'i(l. -. .  

- 2t .  Se auhientfúi ·1os re<::urscs iJara él.ar set"-· 
vicios de salud a ·  los ·:<>ectoi'és póbi'.es qüe 11<'> -

- la tienen, y que hoy la compran con enoni1e� 
sacrificio de diferentes necesidades . 

5 .  _. Defiencie la .. particip:rci.ón de· las cajas--, 
de compensación, . cooperathiá:s , - fondos - de 
empleados y mutuos_, a_sociacion,es sin-. ánimo -

. de mci:ó • .  que :Cóíístíhiye.'n: ün lHii'úo ·ci� �qu�li-_ 
brío entre la ineficiencia,..·a�r :::Estatfo : y ,  er -
prop<;)si.to p.� ganan,cia particular. , / 
. · - '.'..2.. Dispóne lá áfiliác!Oii · familiar pú:;t, -19:. 
aJ�ricíón� eri salud: : 

. .:::...,. Se propone m1a co!)értüh1 total · en ,salud.· 
11acfa . comienzos del próximo sig_lo: . _ 
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, - Crea el programa de amdlio monetario a 
!Os _ ancianos . indi.gentés mayores de 65 años' 

. o de 5b en caso de ser- indígena. Está llamado 
a reforzar · a los a.silos. . _ 

- Lo.> j ubilados cuyas pensiones se reco- · 
nocieroi1 · antes del ario de IB38 recibirán 
una mesada adiclonal par.a compensar par - ,  
Cialmente el  poder adquisitivo perd-ido con Ja. 
viej a e inj usta fórmula de reaj ust.e pensio
nal. 
· - -�-: se cl'ea el fondo para pagar el pasivo 

pensiona! de las universidades oficiales, ne
cesario pues en ia actualidad empiezan a 
cal. .. ecer de recuºrsos para j ubilar docentes ·o : 
f_uncionarios y al mismo tiempo vincular los 
reemplazos. 

. -- Obliga a la aiiÍiación de tDda · persona 
que labore con ei Estado, así lo h::i,ga en 
vil'tud de contrato de servicios. 
· - Impone eí deber de cotizar tanto a los. 

ei:npieadoi.'es .y trabajadore.s del sector público 
coll1 o .  a aquellos dél privado . · 

- Facilita la afi'liación de los trabajadoi-es 
independientes, quienes podrán cotizar exclu
sivamente en salud. Sü vlilculacíón a la segu
ridad social procederá; por indivitlüos o me-' . diante a.:;ociaciones , cooperntivas, etc. 

- Promueve ia efideiTcia �n la acHúinis
tración de las instituciones de sri.lüd, apelan
do a contratación con ho.spltalés o sill5Sidl.os, 
a organizaciones coinui1ítarias. 

El trámite en pleúaria. 
· No obstante 'el esfuerz0 ·de las Comisiones 

Séptünas d�l Congreso, Li p!enaria del Senado 
:ba -venido introJuciendo l;alüdables modifi
caclónes que han conU:.óo · coh el apoyo ma-
yoritario clel liberalismo. · 

De la mi.sma mfu1ei'a que se amplió pl'n
dentemente la gractualidatl en el . alza 'de co ti
zaciones; la b['lnca:da clel · partí.do propone i10 
elevar los requi<sitos de · edad y tie111 po de 
cotizaci ón . por encim a de lo definido p6t l:'ts 
Comisiones . . .  
_ Es necesario suavizar el tránsito dé la 

norma sobre ingn:so btt:se d e  liQuida:Ción de 
las pensiQnes para no afectar a quie1ies ·están 
ptóxlmos a. adquirir el derecho. 

tos aportes 9e los ri1tmicip1os y de lbs · de.:. • 
partamentos al fondo de solidal'iclacl, deben 
hacerne con :rec�rso.<>. que pennanczca:n baj o 
sn _ pi:·npiédad, y orientarse . a beneficiar a 
pei-sonás que tesidan en . sü tefritorio. Debé 
reducir.se .el monto dé fas mayoi-es tfansfé
rencias originadas en Cu.siana . Y .  Cqpiagua,_ 
que los entes 'tenitbr'i ale·s tléstinarán a sáiüd, 
y defin ii\se' ün · J�brc-e11fa'j e pará e( pago de 
pensiones, ya que es co�1ocido el peso futuro 
q� . es:tas obligaciones y 1a· ca1'ei°'!:cia qe -reser-i;'aS. - ·_ - .- . .  - - : . _ . , . . 

· Se ·co1\sidera; eqüitatívo ·c;(ue ·e1 mayoi·· valor 
dé. fa,s coti:faciories peásionaies esté ::i cúa:·o 
de Jos . empleadores, toitJ.b· ·1Ú1[1 medida . qtÍ-e· 
contribuya a buscar equidad ,en '1á •füstfibti-·, 
ci ón . del · ingreso. ; ' 

. Ei ai1mento de· Ífl,S cotizaciones n o  ntle d e  
coüstituii'se -en u.n -

•árgumento f)ai'a disminuir' 
el 'íQcrem�frto de la h�muneracl.ón y en espe
cial de la fij aCióh del :salario rrffninfo. Una 
variación real negatíva ne este último equi
vald,ría · a  trasladarle a los trabaj adores el 
esf�i�rzo _que con respecto a las éotizáciones 
corresponde a los empleadores. 

Los sindicatos y Jas organizaciones gremia
les deben tener facultades de orientar las 
decisiones de los trabaJ adoré . .  -

(Otras aspiraciones dél libctalisYiio ) .  
Conclusión. 
: ; .: . ' _-. -

Los SenadÓres ' Liberales j uzgamos ui:gente ·· 
la, · aprobación del Proyecto de Seguridad 
Social, ·: corno . ·qui'era .que ·es· u n  paso - adelante 
en ·el a esar-r()llO _dé )a Constitueión y éle· SHS · 
ptincipios _ cte · nniversaH<lád, eficiencia y: solí- . 
dadilad. - - ·  · ' '_ · · , 
· El períÓd-a· d e  iñ1ple1iierftáció;1 de Ja rcfórn1a 

tomai·á lai-gd tiempo, io cua1 _ liai11a la - aten-
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ción para agilizar la aprobación. De esta se 
encuentran pendientes decisiones del presu
puesto nacional, de las entidades territoriales 
y de las empresas privadas. 

·-Al apoyar la competencia en concordancia 
con la solidaridad, lo hacemos convencidos de 
que las entidades públicas deben reforzarse. 
Si· llegaren a desaparecer, los usuarios no 
percibirían los efectos bondadosos de la com
petencia, que requieren por igual la presencia 
de los sectores público, privado y social. 

La reforma de la Seguridad Social armoniza 
con las mej ores causas ·del liberalismo, que 
históricamente han estado encaminadas a la 
prestación universal e integral de este servi
cio, a la búsqueda de la equidad en la distri
bución del ingreso, a la adopción y defensa 
de la descentralización, y a la generación 
del pleno empleo, al cual - deberemos acer
carnos en el mediano y largo plazo, después 
de los iniciales sacrificios, y también como 
efecto de esta trascendental decisión legis
lativa. 

Alberto Santofimio Bote1·0, José Renán 
Trujillo García, José Guerra de la Espriella, 
Emilio Lébolo Castellanos, Amylkar Acosta 
Medina, José Raimundo Sojo Zambrano, Jorge 
Cristo Sahium, Alfonso Latorre Gómez, Jorge 
Valencia Jarami!lo, Alvaro Araújo Noguera, 
Juan Manuel López Cabrales, Carlos Espinosa 
Faccio-Lince, Alfonso Angarita Bara_caldo, 
Alberto Montoya Puyana, Jorge Rodrigo Var
gas Suárez, José Ignacio Díaz Granados Alza
mora, Jorge Eliécer Lozano Gaitán, Juan José 
García Romero, Tito Edmundo Rueda Guarín, 
José Name Terán (Salvo el artículo que pre
sente) ,  Luis Fernando Londoño Capurro, 
Laureano Cerón Leyton, Luis Janil Avendaño 
Hernández, Hernanclo Suárez Burgos, Rodrigo 
Bula Hoyos, Víctor Renán Barco, José Black
burn Cortés, Claudia Rodríguez de Castella
nos, Alvaro Uribe Vélez, Guillermo Panchano 
VaHa1ino, Darío · Londoño Cardona, Henry 
Cubides Olarte, Julio César Turbay Quintero,, 
Gustavo Dájer Chadid, Ricaurte Losada Val
de1:rama : Cor. la salvedad de qúe dej aré 
constancia de los . aspectos que he votado y 
votavé negativamente. Gustavo Espinosa Ja- · 
ramillo (sigue firma· ilegible) . 

· 

La . Presidencia concede el uso_ de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo. 

Pafabras del honorable Senador · I�uis _Guille1·mo Vélez 'fn1jillo: · 

Con · h� venia de la_' Presidencia, hace : 
· uso de . la palabra el hpnorable Senador 
:i,uis Guillermo Vélez-Trujillo, quie:p. pre..; 
sep.ta una . proposición . de , alteración del 
Orden .. del Día. 

· 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la: pro_posiciÓn_ hecha por el: 
honorable Senador. Luis Guillermo Vé:.. 
lez· Trujillo, . y cerrada su · discusión, ésta 
le imparte. su aprobación. · 

Santrufé d:e Bogotá, D. C., 6 de octubre de 1993 

Proposición número 94. 

Altérese el orden del día y procédase a dis
cutir e'l. Proyecto de Acto legislativo número 
37 de 1993. 

Luis Guillermo Vélez Trnjillo, José Name 
Terán. 

Proyecto de Acto legislativo número · 
37 de 1993 Senado, 284 de 1993 Cámara 
(segundo período) ,  "por la cual se adi
cionan los artfculos 134· y 261 de la Cons
titución Política de Colombia". 

Jueves 14 de . octubre de . 1993 

Por Secretaría se da lectura a la ponen
cia y proposición po�;itiva conque termina 
el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición con que termina el informe, 
y le concede el uso de la palabra al hono
rable Senador Pedro Antonio Boneth Lo
carno. 

Palabras de1 honox�ble Senador 
. Ped1·0 Anfoni� Boncth Locarno: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Pedro Antonio Boneth Locarno, quien 
manifiesta lo siguiente: 

Presidente, a pesar de las razones, de la 
exposición de motivos y las discusiones en '1a 
Comisión Prtmera de es-te proyecto de ley, de 
aoto legislativo, la bancada de AD M-19, oon
sidera que las razones que tuvo la asamblea 
constituyente para eliminar la institución de 
los suplentes siguen siendo válidas y en con
secuencia .los Senadores de AD M-i9 votare
mos en contra de este proyecto de acto legis-
lativo. · 

Con la venia de la Presidencia. y del orador, 
interpela la h01rnrable Senadora 
Regina Betancourt de Liska : 

GACETA DEL CONGRESO 

Palabras del honorabJ'.e Senador 
Robe1·to Gerlein Eeheverría: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de lR. palabra el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría, quien mani
fiesta lo siguiente: 

Yo le ag.radez.co al señor Presidente, que 
me ha.ya concedido e"l uso de la palabra, pro-
curaré ser tan breve como el proyecto lo me-
rezca, yo fui ponente de este proyecto para 
primera vuelta, lo Nevé a la Comisión Primera 
Constitucional del Senado y lo defendí, porque 
creo que el proyecto es bueno y. era mucho 
mejor en su redacción or�ginal, a esto aio lle-
naron de cláusulas amargas, cláusulas que 
presumen una perfidia impresionante en 'la 
gente que concurre al Congreso y que colocan 
a los demás en tale5 circun.sta.ncias que casi 

... 

hacen imposifü�e el 1leno ele una licencia tem- e 
poral o la aceptación de un tiempo breve, de 
un puesto en el Senado o en Cámara de Re
pr_esentantes, porque haya calamidad familiar 
o porQue haya calamidad persona.l, con este 
proyecto se puede estar de acuerdo en su 
in:tegridad o en desacuerdo en su integridad, -
quienes pa,rticipen del criterio de que no debe 
haber reemplazos de ninguna naturaleza, que 
súlo la muerte o la renuncia aceptada, ame-
ritan la presencia de una persona no elegida 
en una_ lista en el Senado o en la Cámara, 
pues tienen un criterio valedero y re.sp·etab�e 
o por lo menos respetable, aun cuando ese 
criterio no se oomparta o no lo comparta 
quien h8"bla, pero irle colocando a esto una 
.serie de lastres, para hace1· odioso el proyecto, 
a mi no me parece conveniente, yo no entiendo 
señores Senadores, por que no se va a poder 
pedir, por un Senador o un Representante, 

Gracias sefior Presidente. Cuando yo estuve 
de Concej a<l en la ciudad de Bogotá, presernté 
una demanda contra los suplentes, porque 
pára mí era bien terrible yer cómo en el 
Concej o de Bogotá llegaba:n los suplentes y 
los principales y tod'os eran como si fueran 
prmcipales, yo no · estoy de acuerdo con 11os 
suplentes, creo que es un ga.sto más para el 
Senado, para la Cá�nara, para el Concej o; 
me parece que esa es1 una de '1as cosaJS absur
das que quieren imponer aquí, para poder la 
persona irse tranquilamente a. donde quiera, 
pasear por todos los lÚgares del mundo y dej ar 
su suplente. Yo ci:eo.· más bien que el que :no 
pueda cumplir -c01i su deber los dos años, o los 
cuatro afias aquí, que rio se meta, o qúe dej e 
definitivamente a su segundo renglón, - pero 
yo no estoy de acüerdo con los suplentes, por 
consiguiente señor Presidente, yo 'no apruebo 
de 1ninguna manera este acto 1iegislativo. Mu- · 

una li�encia temporal no rernunerada, yo 'no , 
recuerdo cómo fue que se vetó al doctor Lau- . � .. 
reano Gómez del ej ercicio de la Presidencia 

chas gracias. · · ·· 

de la. República, por enfermedad estuvo gra- . 
vemente enfermo, le dio una dolencia cardti.o
vascular y se rietiró, en ai1g·ún tipo de licencia, 
por einfermedad y regresó al ej erieicio de la 
Presidenda y a nadie en este pais le pareció 
mal que el Presidente _Gómez por razones1 
d'e enfermedad se fuese a su casa y regTesase 
cuando éil considerase. el . . caso, y ·el doctor 
López Pmnarej o, cuando doña Maria Michel-
sen se enfermó de cáncer, se fue con ella 
como era su deber de esposo .Y estuv,o 5 meses 
e1í el exterior acompañándola, . en . licencia . no 
remunerada . en Colombia el Presidente,-" los. Miiüst1�os, l� gobernadores, 11os · alcaldes, . los : 
generalea, . los coroneles, los inspectores de 

Con la .venia de la Pcesidencia y :del oraclor, póliCía, ",lbs empleados d.el' Senado; en C.olom- _ · interpela el honoracble · Senador · · - · · · bia tado · empleado servidor, _ fm;1cionario .pú- . 
José ·RenÍín '.l'rujillo García : - blico; . ti;>dos ·sin excepción alguna, . pueden , 

soliCitar licencia . tempora� 1¿.o. remunerada, 
_ .GraCias señor :Pi·esÍde�te: Yo nci ,quiel'lo revi- pero los Ayaitollah - de la constituyen/te - rio' 

Vil'. un debate que adelante- al interior de la autorizaron la :licencia_ temporal no remune-
Comisión Pfimera deI °Senado -de la República, ráda.: uno - tiene que mm'irse o renunciar, no, 
allí expuse mis ci,-iiterios . . ·a.Irededor de . este _ puede - pedir una licencia temporal; sólo . . se _ . 

tema, vot.é negativameúte al . interior de Ja . admiten- las faltas abso'lutas en la, _ actual 
. Comisión Primera, simple.rr,i.e11te qu�ero dej ar_ Constltüción y :entonces lás fa.Itas absofütas 

c onstancia de nu" voto negativ·o en la presente son la&-. · que · se producen - por muerte o 'por· 
sesión, para el presente ·proyecto. Muohas renuncia aceptada, yo soy partidal'io de que· 
gracias. el CongTeso apruebe la licencia temporal no 

· La Presidencia: 'cierra la discusión . de 
la proposición con; q·ue termina· el -infor
me y la plenaria le imparte su aproba-
ción. 

· · 

Se abre el segundo debate. 
· Por Secretaría se da lectura al articula

lcido del proyecto: , 
La Presidencia �brela discusión del ar

ticulado, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría. 

· 

remunerada,-- pero .a esa cosa tan sencilla -y
itan fácil como una licencia temporal 1no re
munerada . comenzaron a colocarle lasitres, por 
darle una

' 
denominación cordiall, aquí está el 

pliego de modificaciones, la Ucencia sin re
muneración no podrá �er inferior a un periodo 
de sesiones inC'luyeil'do su: tiempo de receso ; 
la licencia tempora'l no remunerada es una· 
petición, casi que es un rlerecho y entonces 
�os que creyeron. que ,era una manera de re
gresar a las antiguas suplencias, le colgaron 
un mico, que la convirtió en verdad en algo 
que se parece a las antiguas st1plencias, por-
que hay que pedir licencia. temporal no remu
nerada por 365 días, por un año, que es lo que 
dice aquí, no podrá ser inferior a un periodo 
ci.e sesiones, el período ele .sesiones es a'lgo 

• 

• 

\ 
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distinto al· periodo en el cua:l se divide una . 
legisla tur"a, son dos períodos en los cua�lés se 
divide una legis.latm a, el período de se.s.íone.s 
debe entenderse aqu i como un · año completo, 
entonces usted tiem: · ia ohligación d e  pedir 
licencia temporal no remunerada por no me

nos de un año, esto sí q-i;[e recuerda a ·la.s viej as 
¿�1plei:cia.s, es la primera oqservación que yo 
hago. . . , . 

·Las licencias temporales no remuneradas, 
en· eil artículo 29, le colga:ron otro- lastre,. no . 
ppdni.l1 .ser .,;;o.licitadas, sino por una .sola. vez, 
dúrante el período legislativo constitucional 
y para todo los efectos, a cuenta de que, .yo 
no p�cedo pedir una licencia temporail. - no 
remuli.erada, sino pc;r. una vez en 4 a:fi os, está 
bien que se hubies,; dic�ho, usted no puede 
pedir. licencia temp :iral. no n�munerada ·más . •  
dé \m a  vez .por año; pero por todo · el . período, . :  
le)' que está diciendo es .que sí . aceptañ:ios . la -
suplencia, pero por wi afio. 

· 

Con Ja venia d� Ia -Pres!idencia y de� m'a'1llor, 
:interpela el · honm able Senador , ' · .- : 
.Hugo_ Castro Borj::i:: · 

El pliego de modifi caÓion�s está aquí,- quie- · 
ro ,_,e.ñor <Presidente 'leerlo para información 
cl.�l Srnacto y ademá·s ·cantat de dónde sa�ieron 
a'lgúnos :de los ágregados de este articulado, ,. 
dice claramente el pliego -dé m'odificacio:ríes, 
el art ícúlo 19' del proyectó. com·o Irte' �-probad.o 
en .'la. Comisión Pri111era, dicé las faltaiS .abso

iluta:s o teniporales de los Congresistas, . éam
biamos por ·miembros · de las Corporaciones 
PúblicaiS por elección popular, porque son. 
todos, no soiamente los Congresistas, entonces 
eli el pliego de modifiéa.ciones agregamos eso, 
miembros de Corporaciones Públicas de e�ec
ción popular, enton ces, se dice que el ártícuLo · 
134 ·de  1la Constitución · Política quedará si las 
falta<; absolutas o tempo'rales de :los miembros 
de las Corporaciones Públkas de elección · · 
popular serán -suplidas por los: candidatos 
que según e11 orden de inscripción en forina 
sucesiva y descendente, también se cambió 
eii Ja. Comisión corresponde ·  a 1la misma lista; 
en el arúculó 29, e s  donde hay una ·cantidád 
de cambios, por ejemplo, en el inciso ·59, se 
suprime y no ·podrán ser · solici tada.s siino por 
una sola vez durante el período 1egisilatívo· 
con.stitucio11al �rpara todos los efectos, se está · 
pidi'.:'ndo que eso ·se .süspenda en el articulio 

.Y ·110 que quede vigente, · se está solicitando · 
, que se suprima eso. 

Recobra el uso tle la :palabl·á 
-el honorable Senaclol' 
Roberto ·Gerlein EcJ1ievenía : 

Si. · Mire - señor Pcriénte :- Primero. Yo le 
he pedido al Secre�a1'io de · 1a Corporación que 
me suministre el pliego de ni:odifiicaCio:nés, 
entonces me entregó un pliego de modifica
ci9nes distinto porque yo fo estaba !leyendo. 

Segundo. Yo, estuve en 1la Comisión y renun

cié ri. la. ponencia, porque no estaba de acuerdo 
ccin nada de- cuanto se había aprobad.o en la 
Comisión, entonces . venir a defender cosa:s 
co.n las . cuales una no está de acuerdo;- esas 
son; modificacionrs que Su Señoría le in.tro
dti_c� en su c·ondición de ponente a lo que se 
a,probó en la Comisión. 

. . . 
Con la venia de la PTesidé1)cia y del rnrador, -

interpela el hon01·able Sen�dor 
lHugo Castro Borja :  . 

· 

Ese es el pliego· c1e modificación que estoy 
preponiendo. 

Recobra el m;;o de ·Ja 1rnlabra 
el hmmorabie Senad or , 
Roberto Gerlein Ec11evei·rfa : 
El)tonces perm itame el -pliego de modifi

c aciones, e:s que todavía tengo observaciones 
que hacerle al suprido de modificaciones. 

Jueves . ¡4 de octubre de 1993 

C{!)D la Yenia de la Preshlencia y del orador, 
intei·pe1a el honoNtble Senador 
Hu go Castro B.orja : 

· Lo qne pasa es que }ro no he· presentado la 
pone·ncia, si y,o ·soy el ponente del proyecto, 
entonces tengo que · , presenta.r ·1a p onencia 
para · poder · entrar en discusión el pToyecto, 
porque la p·onencia está firmada, mire el plie-· 
go de modificaciones, · esta firmado pbT mí, 
cierto- y la ponencia está firmada por mi, 
luego tenemos que discutir esto, yo le a1ceptio 
honorable Senador Roberto Gerlein; que aquí 
hay cosas para que .las discutamos, obvio, y -
que - lleguemos· a- un acuerdo, eso es lo que s e  · 

busca -Y se qÚiere, pero yo primero tengo que 
hacer la presentación -de esto,. .p_orque· como . la 
voy a- presentar- después de que la gente haya 
hablado .sobre .algo que . yo no he presenta do,.  · 

eso si no creo . yo que : sea de ; procedimiex1to 
p arlamentario, .yo tengo que presentar . esto, 
una · vez lo presenté, discutámoslo,- suprí
rn_imos . o . aumentamos · o  se  aprueba o lo 
que ustedes quieran, . pero· . · yo . tengo que 
presentar la ponencia, yo , · soy el poú:ente, 
por . eso, entonces, , ,  ·c(imo . hago . yo para 
discutir', si es qüe salí un m.oment10 a ·traer 
mi. .úücúlo de' la - ley . .  eleotoral, porque me 
dfj erori' aue se iba a discutir·; en el ürden 
del día éce eso, y mientras salí se .alteró el  
oretéri c1el día', y. entonces se con�fdera .esto, Y.O 
necesito pi·esentar la pbnenda y de.�pués . el.e . : 
eso di1scutamos todo lo cine quieran. 

· · 
-· - . . . ' !  

Recoitlta el uso ele fa palabra 
el ib.unorable Senador · . 
Roberto Ger �ein Echeverría : · 

';l..' m-t r:ne parecé estupendo lo que Su Señoría . . 
acaba �e resolver, p ero fíj ese, yo pensaba pro
po:µei· la alteración del orden : del día, para 
que se considE�rara_ el proyecto electoral, me . 
qüeclé sentado de majadero. esperando que 
di�curriei'.ail hl.s ,  dos horas .y en cuailquier mo
mento me a:1teraron eil orden del día, mucho 
antes ·a.e .  que se cumplieran las dQS_ horas, yo 
nó pa1·ticipé en_ ese proces_o, yo tenía otro 
interés distinto . del proyecto, era el  proyecto 
elect.ora:l -a ue está 1en segundo ·punto del.orden 
del ctia, despúés .leyeron la' ponenéiá, la �ome
tierón a cl,iscu.sión, le preguntaron a la plena
ria .del Senado si a:lguien .quería ·observar algo, 
nádie observó :nada, se aprobó el informe eón 
el 'icual termi11a fa ·ponencia, que es_ que, ·se lle 
dé' según do ·deba,te . al proyectó. Dij1eron .que 
había que inseribirse · para hablar, yo ·fui y' me 
inscribí, cuantj:o comenzaron a leer el proyecto 
pedí la paÍabra, yo no he pensado eri aTre,
b.

�tarle · a Su S.eñoría el d ei·echo de hab'lar 
aquí.· 

·La Presidencia· concede el uso de la 
pála\:ira al 4011orable _ _sen�dor · _Htigo - Ca?-. 
trp Borja,  ponente del proyecto. 
Paláhi;?:S del hoí1ora1Jle· Seimdm_·: . 

Hu.go Casfro BorjR :  
Cori ' la -ve�ía de 1a Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Rugo Castro l?orja. 

Como ya 
.
la- aprobaron, simplemente lo que 

yo quiero referirme d.e esto es -.a lo. siguient e :  
Qué hago yo, un relato susci11to de por · qué 
negamos ·a · estas conclusiones; ·Y yo quiero 
resalt&r un párrafo de esta ponencia, que creo. 
que es · importante, y es lo siguie111te, e l . tema 
de mayor discusión puede ser el de establecer 
las llamadas licencias temporales; esas licen
cias temporales, es que la hemos viviido aquí, 

. aquí se han presentado vacancia.s, de tres, 
cuatl'O, dnco, seis meses ; el Senador Díaz-Gra · · 

nadas, estuvo suspendida su credencial d e  
Senador, año y tres meses, y aquí no pudo 
asistil·<nadie a reemplazarlo;  el Senador Gui

H ermo ,Alfonso·  Jaramillo, tuvo · que irse a 
terminar un magister de tres ·º cuatro meses 
de . . ausencia, · 110 lo pucia reemplazar na<;lie, " 
¿ cómci le dieron la licencia ?', averíguenlo, Var
ga..s, e.so no se podía conceder, pero sin em-
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bargo, la concedieron, entonces . por todo esto 
es poi- lo que hemos llega.do a .la conclusión, 
el Senador aquí pre.se.nte, Salomón Náder, yo 
estoy .seguro que él se vino sin poder ·todavía 
médicamente con una i11capacidad que le . 
prohibía acelerar su reg .. reso, _ vhm por la , 
responsabilidad que tiene con el .proyecto de 
1·�galias, entonces él está después d o:  una 
operación de.l 1COrazón, tuvo qne venirse pre
cipitadamente porque no puede asistir nadie 
en su reemplazo. 

Con , la venia de la Presidencia y del orador, 
inter:pela el honorable Senador 
Rob erto Gerlein . Echeverrfa : 

·con el agravante de !'.''' "  "; . r·-., "�.1";a 
a 6 sesiones de acuerdo COll .... ¿¡, ._;,:u1.:.¡;iLUCÍÓll, 
donde ·.se voterí· proyectos de · ley o de actos 
legislativos o moci'ones de · censur::i .. �:'.. ::· �� ;  Ja 
investidura, es· decir, lo · ,sancionan con la 
muerte política, el resumen de todo esto, es 
que .la.s Mesas Directivas y el Congreso, han 
teni<lo que hacerle trampa a 'la COJLS����: :�óll, 
para no quedarse; sin Selladores, .  ni Represen
tantes. 

Recobra el uso de la 1m1ab1·a 
.el honorable Senaclor 
·Hugo Castro Borja :  . . 

' ' 
Entonoes, gracias honora1b.le Senador.-. Mi.re, 

digo aquí, por las únicas fa�tas absolutas que 
se L11gre�a a ia Corporación Pública por par.te 
de quien sig.ue en la lista es por muerte, cuán
tos muertos se han presentado, ninguno, muy 
bien cero, por pérdida de la investidura; los · C8'.sos que ya conocemo:S, o por renuncia, esta . 
es. 1la figura que se ha prestado, digo, a. cuanta 
estafa . ai elector se haga posible, porque por 
este sistema ya hay 1en el CongTeso, Asambleas 
Departamenta'les o Concej os Munieipales, 
asistencia ha,sta del 1tercero en Ja lista, es 
esto útil, ético, bueno para la democracia y -
pára las instituciones, ¿me pregunto?, ¿no es 
esto fiel reflej o del mej or de los -cli entelismos? 
el artículo 1 8 1  de la Const.itución Nacion;:¡il, dice en .su inciso primero, lo siguiente : ''Las· 
incompatibilidades de los Congresistas ten
drán vigencia dur&nte ·el período constitucio
nal respectivo, en caso de .renuncia, no dice 
más, renüncia por lo que le prov-oque renun
ciar, se marntendrán durante el año s:i.guiente 
a su aceptación, si el lapso que faltare para 
el . vencimiento del período fuere superior';. 
Este es el articulo 181,  ele la Constitución 
Nacional, que es el que consagra la renuncia 
sin ninguna fundamentación, sino simp!emente yo renuncio porque me voy a pasear· y 
que llamen al que .sigue en · la lista, va más 
allá, aquí se  establece la remmcia escueta, 
sin motivación, es decir simp1emente; 0renun
ciar por renunciar, en el proyecto, nosotros 
proponemos que, la renmi.cia sea presentada 
ante la plenaria de la respectiva Corporación 
y _que sea , motivada, entonces qué pasa, . Ja 
Corporación puede decir, aceptamos o · no aceptamos la renuncia del .senador en nues
tr9 ca·so; .por qué, - porque ·lo . que éll · aduce 
como motivación, .para retirarse no ,es sufi
ciente para la Corporación y no la acepta o 
la aceptan y entonces ya es la Corporación la 
que toma la deciiSión .. en ,el mismo · artículo en 
el parágrafo 19, del artículo 261 de la Cons
titución Na<Cional establece lo que no estable
ce hoy la Constitución en las inhabilidades, 
oígm1me esto, leamos los artículos, . el 261 y 
el 134. dice .concretamente, que aquel que haya 
sido elegido para una Corporación Pública 
en caso de renuncia será reemplazado po!L" un 
no elegido, ,erntonces le preguntamos· a. la 
Presidenta del Consej o Electoral en la Comi
sión P1imera, en donde estuvimos a'llí, ella 
estaba presente, doctora, ¿puede· darle usted 
la . credencial de Senador a ailguien que no 

· fue elegido ? y dij o no, podemos darle una 
constancia de que · seguía en · :la lista, no pa
ctemos decir que :sí, que es un .Senador, no le 
podemos_ dar credencial de dond.e vemos a, un 
Sehador sin creden-cial, entonces miren usted 
no e.s el afán por mol'ltificar, ni simplemente 
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por ·cambiar, sino qne- e;:;.cs.mos mej oni.ndo lo nosotros como legisladores que entrar a con-
que hay actualmente; · e,otamos diciendo qne siderarlas vo nunca he sido partiidario, ni lo 
Iá:.'s :personás· que i·enuncien tienen que sei: seré de lo que han llamado contrarreforma de 
pcir renuncía motivada, 1que !la persona. que la Constitución porque, no creo que por ese 
sé ··retire :por ·una licencia, üo es lo que habt8. lado vamos a salir, perq si hay artículos -como 
ai�t'eiioi·n1ente, que e.so es y fue reprocha;ble é.stos que necesariamen;te tenemos que .entrar 
y�f'µe Io.'que'.1fa .éonstitución y los constituyen- a considerarlo1s, el último· parágrafo que hay 
té' trataron 'de "evitar con las normas que aquí. habla de quienes se .netiran, renuncian 
c0ilsagT?.ron en· es·tOs artüml.o:s ustedes los que sin motiva.ción qve teridr1an llamémosla san-
e.sítaban a.ntes , los que estábamos antes en al- ción, de que no podrían aspirar en los 4 años gta1a Corporación PúbHca, sabíamos · que ecn siguientes, porque se retiraron sin motivación 
muchas ocas-iones ent,raba aquí, un suplente ·nin guna, eso fue petici�n de varios Senadores se j uramentaba, le ponían el escudo, le entre- de 'la Comisi.ón ·P1imera y por Jo tanto él ·po-
gab::i,n,.el maletín .y a .los 3 días se iba, eso y.a nente rtenía ·que respetar esa voluntad de los 
aquí 'con ·este 'proyecto -no se puede hácer, . miembros dersenado ,en· la Comisión Primera, 
porque '1a Ucén�ia sin . remim�1'ación · cu!lrn luego vino entonces el comentaría , las obser-
minimo, va por un pei'iüdo 'legislativo cónst.i- vaci.ones 'de que había u'na gente que ya había tuc1onal 1ncluyendo·su·'.r.eceso, :pf,tra· decir algo; renU:nciado y· éorilo Ia Cfons�itúción - rig·e lo . algiüe11 . que ingrese ·eL2()-.·de j ulio. se va :ihasta . m:ismo pafa atrás - y obviamente para ad�lan- . 
eiJ: .'.151 O.e: marzo. del año·. entrante po1"qu� no te; eútonéies . . aqueHós qtte h_an renunciado que · puecle venir '3.' ·ser, :o.esp1aJZado· .. •p.ori el elegido, · ·  irán in.cl:irsds 'en ·�se- j:frdtilema- grave, :Porque . e�iliámos,·haciendo ma'1, CQl!llO' oPUede ·el P.i:'esi-

illO ·feilunciáfoh, qúiene:s: 110 reúuncfai·on inoti:.. d�1te de� Senado. jJ.tr�menfat'. a, ·una pe:r:soria vmiaménte�-'eútonc·es ·se ·co!ocó eso qué ·pode• 
. qL.lft:UO .fu�. el,egi_da; 3JÍÜ.Í :�a4a ·r.a t:O: presencia� nfos 11ama':i.-·UÍ1a ·especie 'de �ali.ci(fo· a ·la. per"' . m,c_.c:; . es9; _:cuando_,centl'il.;.:un :seg,oo.do::de la il.ista .. - . sóna qúe .rehunció· siii báiisa alguna , pero t'liaci:tii: se_j J;a'am_epta·� cmno se Jurime.nta;. slino . . : púe'cte .·ampai·úse' d'iéiepido :(iu'e la · óó.ristitü..;_ . fue e1egido Y en las inhwbHidades. o en l� éiOn .·Na·cfon_ á) ·en ._el · ar .. tl.ic. ui.d ·. !si, _ n.o i_· e dilo.< .· ·:rncompatibilidades que .. se adqúieren después · 

d'e ser el�gido, el .qué:no: es elegido ';no t.fene . �- : ·qúe'· nábía.: 'que :mciJivarl&;, "$irio qµe. 9ijo �im• 
por qué tener incompaéL'füiHdades .. y las ' in'- piémeÍlte•· féhnricié, co'n1o aht áfoe l'.1emincia� 

eriton'ces, 'ahí-'es.tá 'cons tigrado eso. · · · habHidades como se niar.can;.no.SatrOs tertemíos . . · , .· . · , ... . - - -. · - , . , .. · -.· : . , . - . . _ 
que sorrieter:nos a tod.o ese proce,so, iQ,.<> que ' 'Y.o' .ne sidi:dm todo moment:� uµa. persona 
soiifos ·efogiélos,' "ef qúe _:rici és ,él�:iiiio rfo 'tiB'ne abierta a '.éscúcl1ar las: · crpinion.es : y inás- de 
qúe>soirieterse a eso; 'es :decir; el '.docbdr'.�obe.rto ustedes, qU:e �csiJ:?Ém. mucl-:¡_o fu¿,'s f1ile yo, que co-
Gei:Iein · si maüaria rent.mciaj:a, que Dios no nacen mucho más que yb de los diferentés pro· 
lo::•�fuiél"a, -pofqúe '-�qÚi -110S hace. IDlHfüa fa1lfl:a, . blemas, de los difeiente� asúntos que tra:ta la 
su'B-':lüces, el' doctor ·cahi1)br l\�U:foia ciudaida:no. Constitución y las leyes; .yo soy Una persona 
erh:éí·ito del Ma.gdalen·a, fefe ·cónsérvador muy abierta a que miremo�- esfa . .  portencia- y se 
conocido, vendi'iá aqÚi ·por o¡ü,e, 'porque el Se- puede inter:venir sobre ellg, abiertamente, yo 
na'.-dói· Roberto Gerlein 1� (lljo· vilélvase Sena- no '.estoy pites .diciendo qµe t:·ste es un dogma . · doi\ tno inas esto, qúe ·el lUÚ� vuelve Sena:dor dé fe aue no .admite discvsió:n, todo lo 0onti·a-
aFót'ro, el uno queda co�) la facultad de ihacer rio, 'cU.Scutám:oslo para que hagámoslo m,ejoí-,_ 
Seúá'.dór o de hacer Rep1·es�ntá:nte o de hacer lo que si.fo,<¡ pido es eso, <jiµ� por favor miremos 
Dilpüta.élos, o de liacer ·óoncejaJés, porque por la conveniencia de que: la. aprobación refor-
ra·.:i·e'nunCia-. o porque oh-o 'episodio es .eso, úo, m;?.npo. esto.s. d()s artículos rJe '1a , Constitución 
sü{'�'pieúi.erife pórq].ie yó teúüÍiCie, entom�es · N8.cJona'l se d� par.a qpe ·lai:¡ Corporaciones. 
l!Ia'ilto ·a1 otro, le digo ,---e:r�·a q·úe voy a ·r�mm- ft�ncionen nYej,o.r y no siga:mos . e11 esta situa-
cfah', Io · vuelvo Senador a u;>t'ed, 'es qúe no ción, 'qué tal, eme en Ulf niom,e·n:to dado aquí 
hlJ�6o-votos -para elegir -�Ü s�g'm1d6; o al tereern · pojqµe a·sí P,.uede_ suceclet, se le sus·pendiern · la · . 

en: ilas listas, ·que eligi.ernn (los, o el 11nve1i.o cr�.clen�ia� a. 20 Senadm'res, ·el Concej o de Bo-. 
en· i:rás ·q:Ue· eligieron 3, o el -f,tJ, 'en :1ás' que eli.:.. gotá, por Días, el Concej o de Bogotá cambió 
gié-fon 9 ,  no lmbó votes para elegirl:o y shm por _vo.iuntad de un fisc��,_ :rio de los electores, 
huno votos para elegirlo c,ffino ·!lo conságrn.'m.03 un,fisca!l le dictó. auto de detención a casi todo - · 

a@'i- : éomo ·Senador, . en'tonces ese ¡1i"obléma er ·co'n;cejo, y ,·el Concej q.luvo que evaporarse 
dei' rlü életúi:io lo ei)ta)!nas nosófro.s soluc:ío- d� ahí y lrnqo otro ócincej.o e inclusive saben· . 
nando, 'didendo que la '.Pe�'sona_ya �abe ·en m.1 ustedes, que se dafi.ó ,Io que'.había allá ele fun·-
pa�iíg�rafo qüe se coloca aq 1:i·Hqüe Íl!e defen- · cioh\).rniento. y diemás, pof,que un fiscal varió 
did'o · v solicítado :por la :Sériiúh:ira 'Tuiadstena la�v61unta.d de un puep-19; el . pueblo de ·Bo_go_t� 
Sarií11':i:, y2. -ctéc

.
i:incis eYi é1 'l)i·oy'ecÚ) que las i�F- voto .por tu10,s- conce:i a.les y resulta que nadie, 

habilidades e incmnpi:Ú'Íbl'ridades previstas, en po-cüa ser reemplaza do antes de lo que el-fiscal· 
!ra .'éo:nstitución v las :ré�/e:S , .se extenderán en· dij o que fue, detengan � ésto.s y a estos otros. ig15fal l'ói"iná "ª q'l:iie':nes: :8.súman fa.B '.fmicimrn¿¡ . Entonces ·sefiores -Jeg.'islado'res, señor.es Se-de,· fas- faltas -téiíiporiúes, :ti'r7r 'élui::raión, PºF'- · mi._oores, mireñ esto qu <:¡ - no.  ti�ne prevención 
que: !es · muy '.fácil que u1�8. · :pe:füioi1a esté de · · t · · · d d 

· 
· t 

· · . . . . . ni que es a acon:w an p 11mg:una is1 uacr_on, 
set?tüída eü i!na -liSta Y esté· e_n1Mea'(!.a, tenga difere'J.te a ·que resolvamos los problemas que un- 'c'argo públic'o, ·sea }e'fe'·'dé mi mstltutó, o:e se han venido· pre.sentando. Muchas gracias · un 1depai.'tan1e:nto, esté- -'ceuv�a:n'cfo·· 'uná pnsl- señor :presidente y honr:1ra.JJ1_ ,es s.enacícir.es: 
ci61'1' ilnport�mte, ·urra ·seci;efaiia -ae: &obiemo 
de: Bó'yacá; rucaba ía óor�e- ó&ústitnc'im13:1. 'l(fo 
fallar sobre es·e caso, deinandai'on un Reprc
senltR:fi-te :a la· Cáfu3:'fa. :que .!re.emplazó rul 'doc'tor 
Silva'n'o Rod1�íg:uez, quf ren-üúció amf, conrn 
[lafüa, 1eÍ· qüe renu'hció' 'ei que· "e:nt:i ... 6; e1 n1.mió 
y e:i:l:ti"ó este Re.prese:rit?-�1te a ie'_e'ril.plaz.ai:fo y 
hac'if!, dos ri1eses cfue el :11ibia sa'J!1dro como 
Sec'i'E�tai"io iéfé 'Góbi'e1;no :01·e Bo:facá 'v ent-ró a, 
reefilplazai�fo y ;eúforicés, 'lo: dern¡j:í11él�'ron, ·por- · 
qUe crlj·er6n ,  m1 mo'mentfoi:Ji; esé señor tén,la 
qué'déjaf- paJSar ui1 ano p.9.ra ·eút:i.;á'r y -�a Go.rte 
aca!Ba· ·éie  falliú', diéfondo \fo .séfor, n o  tenfa 
poi• é¡ú'é;. pofque el no fue 'eieg-frl:o; ent-onc:C.s 
ante eso ·fonéinos qlie p_cmei�fo ·cfan¡;!ald a e:sto, 
eso.'hó püecte s·égúfr así, jfo: soy -U:i1 aefe:nsn.r 
de· tá:s cósas que 'estáh esc�·i:tas en la Oo.·n.ssi
tucióh Nacional, péro q-üe son e'ntennihl-&'3', 
qué'.Son s::i.iia;s; q'ue .•:;irve-n- :11,;� paiis,, éi�l.e se aC.0;
mddá'n -,a las- dhfonsta-11.cias :actuale3, pero 
aqu'eTias- cosas que están aHí écritas ·qu.e 
caüSan es ·rri-Oi;tificaci.ón:, perc.i tücio; qüe 110 
tra'en sóiüciónes siúo pfo!Gle't'nás, si. ten&mri� 

Con la -Veni�. de Ja Presi�l�n�cja y. del orador, 
interpela ·el )1.ónorahle Senad(ir . 
Róberfo - Gerlciíi -EchóV;erría::· 

Miren señores Senadore·s, este fue un pro
yecto· de -reforma co'nsti:tucional que termirió 

.en: :Un proyecfo 'de· refOl�ma laboral,  YO no Sé 
porq:ue no ·ro :nretíeron : eíi: ·e1 proyecto que 
estamos discutiendo sopre seguridad social, 
sí, sí, porque este fue un· .proyecto simple .y 
sencillo, .para moaificaJ· tin attículo de lá . 
Constitúción y permitfr¡e ·a un Senador o a 
un Representante, pedir, licencia temporal, y 
además ·poderse ausentar por razones d'e cala
midád personal o de calámidad doméstica sin 
mas i1ada , ese fue el objetivo d el proyecto; era -
un }Jroyecto constitucional, ·entonces comen- · 
zaro'i1 a .ptegnn'tai:me a imi; yo sí en esa ma
teria soy lego; y t.iei1e ·a�recho a cesantías, yo 
no sé ¿.y tiene 'derecho a esto y a lo de más 
allá?-, yo no sé, lb que yo sí tenía Claro, müy 
elato, es que era un pi'oyeCtó simplísimo, por-
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qüe quienes entraban a reemplazar a un Se-· 
na4o.r, o a un Repre.sentante por licencia .. 
téili1)ora1: o por calamidad personal o domé;>
tica,  no eran ni Senadores ni Representarités, 
más aún señor Presidente, ·no lo son, ·1ós .cuasi 
colegas que tenemos aquí, porque son cuasL 
colegas, no tienen credend::i'.l de Senador, por
qúe no fueron elegidoi:¡, son reemplazos , ifon._ 
persónas que se llaman para reemplazar a un 
Senador o a un Representante , que se muere · 
o que renuncia o que tiene problemas fa'mi
liafos o problemas personales· o· pide una. 
licehc1a no remunerada, nosotrós ,eil la Comi
si9ú '.Pdm'ei'a, 1convertimds. esto en· un enredo 
lab'oral impresionante , alcanzaron a coloúar 
en el texto · cori:Stítúc'ionál :que ·1a renunCia ·o · 
la:_ enfermeda:d debía ser certificada por un . 
mé.dico "oficial, a m:l ·eso· me parecía un des- 
propÓ¡,ito en· la 'constitu ción ·de fa Repi:ibUca . 
Y :reaime'nte, no le Vi sentido. a; conve1;tir Ún. ·  
proyécto . constitucional en un pi·oyectó la-

-.Jxií;al; -ciesptíés, como Ja 'Con.S-titución, réquiei·e· 
en la · segunda vueita por lo 'menos• la ínÚad 
más uno de· los votos que· componen :la Comi• ._ 
.sión; 'o fa: .. plenaria, «:ori: vofaciéiri, aíirmat1va; .. : 
·de8pués se impuso· :en -la Comisión' �F criterfo_, 
·de que .había que aprobar lb\ to.do; todó lo qué · se :p1·i:Sentara, porque · si et proponente se iba;� 
ya "llOó·habían:los 10 · votos ·o· ·Io¡; ·Hi- :v.otós;: qu� 

.S�: -:n:ece_sitil:})an,. este · fu.e Un. proyeet9 qµe . . sª' ; 
. atscuHó· siempre cón:. 12 o· 13 senador.e� a:qJ- , 
pre,<¿�ntes ·y -había casi ·un poder d.e .y.e.to, cal?i: . 
QU,l:J· un _poder de veto .por el duodécimo o el 
m�décimo, en mi ·sentir se aprobaron y se Jo· 

- digp al Senador .ponente a, ver si· está de·  . 
acuerdo conmigo, en mi _sentir se'  aprobaron 
eq-uivocaciones_ ·que ·oj:alá suprima :la: plenaria, 
porq¡.rn ·voy·a tener ·que p�dir licencia ,temporal 
po.r un año, c:uando menos esa sí ·es 'la su:plen
cia, hay que darle una palomita- de un: año . por
lo - menos para que siga en el turno; yo pido-. 
lic.e·ncia temporal no remunerada por el tiem:.. 
po que ·.las circunstancias me obliguen pedi!Ja, . 
pero no tengo que pedirla cuando: menos por· 
un· afio, ·es mi primera observación señor po
nente; ·  ·segundo, nosotros llamam os un amig�.' 
en e1··cuarto · renglón, ponemos. un amigo ..im
portá11te, que adorna la lista: :que· nos ;presta:el 
no:mbre y · te comienza ·la gente· ª' chuzar• y ·et 
amigo es abogad.o, es el doctor Darib .Echa11d1a . 
vivo , úo puede .venir porque le ecllaµios ·encima-. . 
todas las inhabilidades y todas las incompa-:
tibilidaaes del Sena-_dór principal, que tenga:. 
las in'lmbilidaa:es y las· incompatibilidades. de · 

qu:ie'n 'se ausenta, . pero sólo por el tiempo ·qüe· . 
ej éÍ:Za la condfoión de Senador o .  R·epresew- · 
tante;  por qué voy a estar yo ,inllabilitaido por
cuatro años, más un año, si me toca entrar en 
el primer mes del Congreso; :  ciüco· afias inha..; · · 
bilitado para poder !hacer una licencia te'm-
poral por calamidad :doméstica. por· dos o tres 
semanas, cinco años inhabilitado porque es el Mempo del período, más- oun año ·más , yo 'lOI 
considero equivocado, .yo pienso que la per
sona -qüe reemplace a un ,13enaclor .o a un Re
presentante debe queda-r ·inhabilitado exclusi� 
va.mente por el ·  tiempo que lo --reemplace , mas 
cuánta gente no ha renunciado . aquí a la 
curul; l8efaricoúrt re:riiuició, a la condicion de
Seiiador, aqui ·ha reU:unda'.fü> inucha 'gente, 
por muchas razones, ese es ün :Pi·oblema del 
elégifdo con . 'el pueblo; reminció porque 10 

- qu1so, r'�nunéfo poi·que es un :derecho, renurr-
ciai· a -un empleo, se puede renunciar a la 
Presideri:cia ae la República, se pued'e re'min..: 
ciai· al generalato, se puede renunciar al iJ.:rnes-
to que ustedes quieran, pero cuando_ se trata 
de ré·núnciai· :a -la 'credencial de congfosista,. 
entonces el personaje q:Ue ::rénuncia sin causa 
j ustificada no podrá volverse · a 'postular para 
la misma Corporación,.. es casfl ridículo, si 

. uno. r,enuncia . a'l Senado , nó puede·  ser Sena.:. 
dor, pero puede ser Representante y si uno .. . 
renuncia a la Cámara no puede ser Represen
tante , pero puede ·ser ·senador, ·eso iio tien:e 
sentido, esas son las condiciones ·que puso el 
duodécimo presente ' en .Ia éo1'niSffin, porque no 
le gustaba el proyecto y creia que de esa 
múi:erá · 10 iba ·a liunciir, _ :yo señti•r Presidénte:, 

\ 

• 

• 
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Je pido al_ .ponente que considere mi observa., 
·: :ci6n y; que elimine- ese artículo, uno renuncia, 
Je.aceptan la ren-úncia·y ui10 se va para la ca:sa 
·.y si: el-'puehlo io: quiete volver a -elegiÍ' y uno ·se 
.. quiere volver a postular, uno se vuelve a postu
_lar y el pueblo lo vuelve a: elegir, esa es una 

- .i·elación, elegido pueblo, uno viene aquí pbr 
mandató del -pueblo, nosotros hemos llenado 
·esto - cie inhabilidades, · incompatibilidades e 

- irregularidades, - toda suerte de dificultacJ_es 
:para concurrir- al- dongreso, no debería haber _ninguna, el que -se presente y el pueblo lo 

- - elig'e púes viei1e al Senado, viene a la Cámara, 
- ·el pueblo se supone mayor de e�ad y yo no 

·enti_endo po:r qué vamo.5 a llenar de dificulta
des que una per:sona que tiene vocación por . 
mandato de la Constitución ·para hacer un .reemplazo, porque - aquí en la Constitución 
no se dice que vuelve a ser Senador o ·Repr.e
sent_ante; pues vuelva tranquilamente_ ;  ·mire 

- :nosotros tenemos- tres clases de -Senadores y 
-Representantes en Colombia : primero, · los 
elegidos por el pueblo ; segunclo; los elegidos 
:por el ·que · renuncia, esos no tienen cre_clencial 

- -Y tercero, los elegidos por- la circunscripción 
· :iinclígena y ahora vendrá ·una circunscnip_ción 

nueva .. por los extral1j eros, y después inven-
- :taremos otra circunscripéión y otra ciL·cuns

· cripción, hemó.s -invé11tado;toda clase de sen:a
·fü>res- sin dar11os cuenta, mi ·propÜe-sta · -señor. 
ponente es qué- -e!iminenios -todas e·sas cod,a
])isas y votemos el proyecto sin tantas clismi
.nuciones, muchas gracías. 

Jüeves 14 de octúbi-e de : 1993 --

por bruj ería, cosa que no me aleg�·a pero si 
siento un fr esco . Es un poco lamentable ver 
cómo la gerí te ºva colocando demandas y de

- mandas ánte 1a Corte Suprema _ de Justicia, - en donde - diéen que yo - vendo mi_s vestidos 
usados, cosa que río es delito, que dizque yo 
estoy can:ibia1ido, dice el ';Nuevo Siglo", que 
además muchas g1:acias que mé dedicaron 
una página en el día de hoy, y gracias a eso 
-tuve muy buena acogida en · 1os merjiqs - de 

-_ comuniéación, ,en doÚ:de dicen que yo estoy 
cambiando los días patrios, -en donde s_e dice 
también que yo estoy \')nvenenando las aguas, 

- yo creo qüe las - del río Bogotá si las en_vene
namos entre- todos los bogotanos y lamen
tablemente han ve"nido acusándomé de cosas 

- taü lindas que, por el contrario, en lugar de 
bajarme n1e- estan subiendo. ?eró quería CÍej ar 
esta consta_ncia_ en la Cotnisión de Etica� en 
donde también .cada vez que llega un perio
dista le dicen está investigada Regina 1 1 ,  o 
-Regina Betané'ourt de Liska, esta carta va 
para el - doctor Rafael ·Amador, Presidente 
Comisión de. Etica, Senado de la República. 
Estimado cloctor : Por medía de 'la presente me 
dirij o a usted con el fiii ·cté sol_icitar se sil;va 

- ordenar a quien corresponda el cierre de la 
i�vestigación por los ·süpuestós delitos -de ins
tigación a la ·guerr"a, - est6 se "presentó la - insti
gación - a l_á guerra, de bid o a - que éi Üna 
ocasión yo presenté un prográma- de televisión, 
·en donde dij é qÜé :Estados'. Unidos, ._iba - - a 

- , mandar a viories - a Colombia, y - que" nos iban 
- a estar enos s(instigando y · efectl.vainente yo ",([:fon la'vimia' d"e fa 'Presidencia y :deirora:dor, ·grá-b'é- el :Pi:ogr:aráa y salí a loá dqs dias y : al iÍÍter.pela.· el honorable -S:enador -- -

:día siguiente de ·mi p1�ogrania · aparecieron 
. Hernán Echever-ri�Corouauo : los sobrevüelos -de - los - avi'Óhes -e11 : Mect'eilín 

'·· seño·r· PteSfdenfe1 '1a: priii:CiP.aljJ?.qUi,etud.q.Ue y Por eso -ia: ·delna11da \sObí·e��ii1Stigaélóii a · 1a 
--tenía . con el proyecto ya la ·coinerit'ó, y bien guerra -falsas imputaciones, falsedad en 

documentos, 'en cumpÚnüeiito_ de las obliga·comentacta;, h,ace _ ur;i ip�!ll�ntq_ �l s���d?r 
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a la guerra:,: ·fa:Jsas il'nputaciones, falsedad -en 
documeptos e incmnplímiento de ·las ÓbJigiJ.

- cíones propias de su investidura. - Cargos 
hechos en -mi contra por · 1os - señores -Afux. 
Alejandro Agudelo Sierra ·y :samuel HÜarión -Boche H. 

Como consecuencia de ello 'igual:tne1ite ' :se 
ord ene. el · archivo Ge 10-s -mismos prdcésos 

-- previa declaración de  inexist·encia de méri!co 
para. cDntinuar con la investigación. 

Obedece mi. petición a que la honorable 
Corte Suprema de J.usticia en su Sala de Cas2.,,. 
.ción Penal medíante providencias ·de fec1ie,s 
4 de diciembre de 1992 y 1'4 de octubre - •o,e 
1992 se abstuvieron de . abrir investigacl.ón 
penal eü mi contra por.los: hechos denúnci8.izüJs 

- . por los señores arriba menciOnados. esta�l�-
- ciéndose que las .con·dirctas asumfüas 'l'lül' ';,::'.;j, 

no constituían infracción penal alguna. 
Para respaldar lo antéddr, adjunto coplas . 

, auténticas. de las provid,encias_ proferidas, por 
los honorables Magistrados 'Edgar Saaveo_ra 
Rojas, Acta liúmern- 14·2 d'e diCien-Íbre 4 '.he 
1 992 y Dídimo Páéz Velañctia -Acta riúmero 125 
d el: 4 de octübte. dé. HlS2. 
- Cualquier ·duda .sobre el particular est9.:ré 
di.�puesta a a:!JsolverJa. 

Corfüa:lmente, ·:nteg.uia ,B. de Liska 
-Senadora de la Repúblií,m .. 
JR',ai,!ill. 7901 ·úriiCa insta:nciia • 

CORTE --SUPEiEMA-'DE JUSTICIA - s��La n:EJ c'.as.Acro;Ni i?.EN:AL . .  
Magistrado ponen:te: decfor 'Edg·ar Saaved,;ra --ú:@jas. - - - - - - � · · · - ' · · · ' 

_ AprCib.ado A_ct_a _ 1?-Xim,¿rn 1'.4.2. '_ .- ,
_ -

· santafé de-'BO-gótá, :·:q·_. - e,,:·cu�tr9)1� .dici,elp.- _ 
bre de mil novecientos' nove'nta y dos. - · - · _, 

· 

•Gerlein. Este - proyecto habla de la renuncia . - ciqn_es_ pr_opias c;le_ ,  Sl.l- _inv:e;>..tic}u;i.:a,�, , c�rgos 
. . Y le. agr�ga . algq q;t;te la con�tituci,ón d�l 91 ,. '. heclJ__os e·n_ nii contra :i'.lofl,o,s sen:o1•es AlejaDdro 
,no, _t,e�íª:> La -Córi,st.�t�1ci,ó��..d,el- 9l I\abl��a de Agudelo - Siei'l'a Y _ · sab:iuel 'Ilagúí6n Bochen, , . _ 
,la� .rewmcia lisa y llanamen_te, S�J'.l y011diCIOl1ar ,p;�*sona·s q-u� no ;Jel1_go e,l ' l1�Q1'i·or '. Cie Con()c:er. VIS'!'OS ' }  

, �ste'.: p�oyécto l,a_ conpició"na a. 1_110t�vaci6n y - Conm conseéuenéia d"é éllo igualrri_,ei1te. se or. ,a la -apfobaéiói1 - poí: las respectivas plenarfas ·:_ ��ne el_ ap�:tii-vo. de Íb�'i'.tüs�°j.9s'.pr6€es9s, Previa 
- :ide" ias" 'tfan1áras� de siierté'. que si la pleria�ia d_ecláración de_ .inexistencia , de. 'ni�ritos para 

de una Cámara a'prúeba una · l_:eriu'ncia-en elias ' - cÓ1Í.tj�iuar· coü_ la_ irivestigadón, - : -
_ '. _ ,  _ ,  

condiciones -la- i:enuncia está j ustificacla. Lue- . - Obedece -:mi petición a - que . la h¿norable 
go, ehnciso :ffo[{(ai cuaÍ :s-e-reffriÓ ef"Senador :c9rte ,S}-Ípi::ei�� de_: J -�{stici�, . :en ' Sl,l - - S�l_á de 
Oerlein-. que -_dice.:-. -quien-_ Fenuncie - sin causa Casac-ión Penal, med-iante .- . próviclencia de 

La Sala ct:e · Casació"n -PenaI- ·de la .Corte su. .  prema: de Justicáa .decfde- si es procedenté:' o - , ·no la ·aper.tm;a : de _1nia· investig·ación · ·pe11;a1 -
-- _coí1.tta: 1a: - -.sei1adora. ·Regina Betancour t de 
- Lís�a, ·confonpe- a Ja ·denuncia·que: contra éliLa 
- formuló el ciudadano_ :Alex :A:lej andi'o:AgudeJ.o 
- - sierra. _ -' -j ustfficada ríO ' pocira volver a' presentar su féc;h_a_ 4 : qe ' 4tciein_b;'.e - ,de -1992: y i� de -14. -de 

.nornbne .. sobre, y, .a.demás. es---un contrasentido, -_ .octubre.-de 1992, se abstu;vieroú de .abrir. inves- ._ ,  . LA ·DE.NUJ�a<IA 
, . .Pcú;qúe ·nunca .:Qáb;rá renüncias sin causas j üs- úia:j�ión:, i)_e,i�_ai : en i'.ri-Lcoi-1trji: :P.or -los Júú:h,os .- - _, 

tificadas, a niei10s .que se. entendiera que la denuncíad()s . . -po;r los señor�s a,).Ti!;)_� -m:ei:i_ci,o- - - _ �l_ autq_r: ilE?, l_a:-_q_�eJa �Rribuy_�- a_)a �e-�1acl{?�'a 
só!á- riresentac-i6n' -de 1a i�emincia aun cuando -na,d_os, -es�¡:i:b��eciéndose que _l:a cq:i-i_d;t1cta, !'J,SU- la incursión_ ei;i : l0� -d�l,i:tqs; :qe, i1)1?tig?,.cióp .a}.a 

_ ,n9, 9e. 1� ·�P�l!ebe la plenar-ia, Jo . . inhabilita m,td::i, por mí, n_o : constituía �n_frac_ción- p,e

_

i:i.al - guei;\a, instig�ción_ a_ r;l�linq1Ji�', �al�?:S ._ i.m.pu.--

para ·poder a· presentar el ·nainlfre. De - suerte algun_a. P.ara- :i;espald¡l>r l_o· ,�nte1:ioi;, aclj ur:t_to __ tª-ciones Y . fª''.ºr�cimj-ei)-_to, ·p'ór ·Ja.s -�i_hn:,ap�p:.. 
que la única solución a este problema e's _no , -c9pia_ - �ut�r;i._tica c}e Ja _.prqviQ.ei1c!a . -prof:e!i�a nes ·_qu_e _ ella 1a:11z-a:ta ,a tra:_v�s de la· 'reJevi.s!}r.iJ, 
aprobar es� inciso -�ercero en dünde establece cPOLlQs llQnorabl�s I'4ag-is,trad9s : Edg·ar Saa:ve- ' Na,ci,Qna:l; eri_'i_bs: esp�d(Ci�: :otorg�d.O�- �9M9�:.i:fre 
que la renuncia iiljÚstificada impide la pre- - .. .  dra Rojas� --Acta númei'o-- 142 de ,· diciembl-'e 4 a lq -üispuestc\por el, �i-,:ticttXo. �7 de ' lá' -rr.'.��'. '_53 

_ :senta:r;iqn,.del¡-,np�bl-'e . . Tani,bi_�n .. cfeo .q-ue debe : :cj.�::]_pg·�, y--J!JídimoJ'áez::véiaridi�, �.\.c�a -1:i-.Uníéro - de 198p. - Las_ m_anif�:sta:ciQri.es ql)-e. i·es�I,tá 1.el 
_ _ .precis;:irse .que .las J:qhabilidaaes -- són o dúran 125 del 4 de octubre de -1·992; · Cualquier duda querellante sori las siguient�s : -

.riüéntras. - el süplente -elei:ce et cargo :Porque - s_ofl¡¡G E?( P..Ú�fou1_�1:- e,staré ctiSpw�s�a a- a�sql- _· l .  S� dil:igl,Ó:: �i: ,Pr��i��n,t� �e '.la R_eJ?,úbF,ca 
- -.de -lo contrado.-tambíén es inj.usto: �i: .serta ün verla. Cordialmei1te R_egina !Be�ncpu:rt_ de _ _  :y partiendo, de .la ba,se de que había .fii:1ú�<7:0 
-r-ezagO al iexié.S de : lo-s ,(ieJ'o1 > viclos. De suerte Lisk_a-, Senac;l_ora de- la Rep(1blica. Ento;nces � el :nuevo- -Código de:_ �rocedimiÚitÓ l?.érw .. 1::1-e -

>.qu_e .par'a fa�ilitar esh�_,., cqsas ,ie' pido señpr : ·es�(} yo'. qui;ero dejarlo _ aquí - en · la, s�:cfet�1:ía . increpó clíciencío,: •i . .  : si- tisted lo :ffrrli.;,L&.a 
.Presidente votar -por -separado, el parágrafo · ,p�ra que :si:Uncluya en el ' acta de HC fecha; y debido - -pehnitfr; q.úe' __ Ja -ley. se: cunl.pfüfra : o 

- podo menos." - , - ' ' - .º qué - por - favor · tarnbien.-_ se' ·pu_qliq:i_ie ,  en ' lps pasár� lp' QÚ� p)i�ara, -ÍJ.el;o", u:�téd po' s'e-:áth�-¡¡'1ó 
A11a,Igs_ de_I, Qpn_gi:eso, clé -la Rep(ll;ll�·c_a, muchas - _ a de-jar- que se. cumpliera la .ley . . .  " . ' - La Presi��:r;i_c;i_a cql!-qed_e - el . uso de la � .gr�cia:�, rrptclja,� gr,acias -11onorabln?eJ:iatl01;. 2'. _ "'Ahora ·em-piezán ótras-.cosas' ,más. clu-re..s 

-palabra a la honorable Senadora Regina , - - - - ' - - , -· - _ _ p�r� ColpIT?m.a:.: y _v�1\-�- �e1; i�� -b_o��r;i�a.s q1�e:�e 
__ 1Be.taaG0ti:rt; d:e I::.isk:a.: - : : . Ternii!lad,a -.s:U- intsrv·encióh,.-dejaJá si- van · a. su�c1tar -·c0Ja. (;sic )  o no 'coJ an a· Pa.1aw -

: - ::rafah�á_k 4d)� 1;óp.oi�hk .s_�n�dci�a , 
--R�g:hH�. Bctan.c<Hrnt de ,Liska :-

- - , - -

t
- -- - - · -t -

. .  · - - - - - E.séobar, p'oÍ:qiie --eíJba:ño de; saÚ¡Ú'-e' en' CÓ�o1n- -: :glJJel} · e  .cqns :anc1a : - - -
bia>va-_es i'nrnirien'ie';� - -

º � --: _ , - - ·, . __ : :  _;- , -

. .  santafé. de BogqÚ, b . . c., _octltb1;é ;5 cte' -1993 3_.'_ - "Por üi.i(i1·c? . .  1#r_ni�tíi; q�1� :�1g;úna.� p-�:t-
- • • ' < • • 

• 

• • • • · - • • •  
•• s911�s qt�e sb�1 ·prlvi}egiadas· p·or :.el 'Gdbier�10 

, Con lé,1 Y_yn,i ,<f,_ q� Ja_ ,  P17esid�h,ci0, JÍace - '-Sénür - do-ctor''. - ' _: :-
- como son fas igie�ia�, fas éi1tidacíi.i-sin _-ánimo 

uso, de la p�l�br;a l_a r�on9,rab:l,e ,-Sé1ao,ora ' - RltR�EL - AÚIA�bR . . ' ' - de l\fr;r'q, lQ� ·périó�\-�-�s; �as ce_ryéz}i;si. P�,gm'�.n 
R - ·Presict'ente , ·  '· · los "impuestos·. ·  . .  ". ·- . · _ 

· 
' - . . . , 

�egina Bet�ncourt de Liska. -eomisíon' -de -Etiéa· · : - · - ·- 4 .  �-" . . . qui( vúgüehza - ·me' ciici ·cu.�fré:lo - - 'l:;i, r.1:uchas g1:ací3:s honorable� Sendtíor, mu�has Honorable seriado de fa Renúbl�a - señora Claud.ia · -éist'e'ifanos el-e- - .Rb'�i·igü:ei_ · :se 
. gráéias ·s�fior . Pi·esidente; iio :quÚ:ía venir -' a. - :E. - , - '. - - _-. - ' S� - - /D� :  

. 
, ¡;itr�viq _ � , ai:r�J,di)qx:sE7 .t_�_l!-1pié1} , ,a� - �resi.�leh-

. dejai; Úna const:iricia; pri'n1ero' qJúfro- coii:far- :· Estiraat;lo ' doctor::- <� te . , . · ". _ _ - - - _ 
-

. _ - -
_ -

-

_ , 
:_ les .qÜ,e:·a�er �úaijcto lleg�i.é ·:r�i- ·yicúñ.1,�>cié' ún _ 5 :  "SE_:ñor Presfüente : es tm pbco. verg.a1:1-
- _ _-a,sa:1.tq_·: ni\1y g�'.al}.é/.�, '  �ne_ · rol;Jár?r. m.i. ' ��C()Rª· _ : for. m��i-ó. �e'jfl.- pr���1�t� PÚ ci.frho a: 'us.ted zosp:: psted_' �Q)')cflJ:Í:q, á. i9s .. sfñci1:.es_' $�ij_a�1.c?r�3". 

eso es)m�Y. g1:ave;)�eñor Ptesi<;l_�1�t�- aY.�_r "r{1e - c,on el fin · el.e s9licitarle . se sirva ord�nar a íL '"Yo·nablé iifal�y -seguiré di'ciendo qüe:fü� 
robaron mi escobita- y hoy· ap'arec·e - en · 'el - ,  - quien corresri·oncla 'el cierre _de la· investiga- la peor Mesa rnrectivá que tuvo ·efáei1ai:l6 --ía.e 
"Nuevo Sig-lo" de que yo estoy denunciada - _ ción por los : supuestos delitos : de instigación Ia Réoública. La uenr. -I�nnf\a ll P-P'l'lhirn "; """'"' -
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pre - llegaban tar<fo. Le faltan al respeto al 
Senado. Le faltan al respecto. a todo el 
mundo . .  :". 

7 .  " . . .  acab.amos con el Senado de la Re
pública: Acabemos cc:in las instituciones . .Aca
bemos con todo . : . ". 

8 .  " . . .  por cada uno de ellos (los cola b<lra
dores del Gobierno) se vendió al mismo 
partido o se vendió simplemente por unos 
puestos, por un Ministerio. Quién sabe por 
cuán tas. otras cosas . . .  " . - -

9 .  "Los gringos le están apoyando pero para 
poder venir a entrar aquí a Colombia, y para 
poder entrar y bombardear a todo para decir 
que fue Pablo Escobar . . .  " . 

10 . "No es Pablo Escobar. Es que _ ellos 
también están buscando la forma de entrar 
para poder gobernar a nuestro país, así como 
lo hicieron con Panamá . . .  " . 

INDAGACION PRELI111INAR 

La condición de Senadora de la imputada 
Regina Betancourt de Liska se estableció con 
los siguientes documentos : 

· 

a) Copia autenticada de la Resolución 121 
de ' 1991,  por m�dio de la cual el Consejo Na
cional Electoral declaró elegidos los Senadores 
de la República para el per�odo que termina 
el 19 . de j ulio ·de 19H4 y dispuso la expedición 

- de . las respectivas credenciales, entre cuya 
relación se ecuentra la señora Regina Betan
court de Liska ; . 

b) Ej emplar número 26 de 1991 d e  los 
Anales del Congreso, que coütiene la posesión 
de los Senadores; · 

. - c) Constancia expedida por _ el Secretado 
General del Senado que acrédita que· Regiña 
Betancourt de Liska fue elegida Seúadora de 
la República paia el perícido constituciorial 
de- 1991 .a 1994 y que se encuentran en ejer-

Jueves 14 de octubre de · 1993 

"Señor Presidente es un poco vergonzoso 
usted compró a los sefiores Senadores, la. 
seiiora María Izquierdo de Rodríguez q;úe 
habló pestes del Presidente y después vino a 
maravillarse de él, que hombre tan extraor
dinario, es más, ella también estaba hablando 
mal del Presidente del Senado y sin embargo 

· cuando ya vio que el seño1; senador le entregó 
algunas cosas que no sé qué seria entonces 
ya habló maravillas del señor Presidente del 
S enado, del ex Presidente por supuesto que 
yo hablé mal y que seguiré diciendo que fue 
la  peor Mesa Directiva que tuvo el Senado 
de ia República, la peor, nunca llegaban, 
siempre Uegaban tarde, le faltaron al respeto 
al Senado, le faltaron al respeto a todo el 
mundo y yo creo que no hay derecho a que 
sucedan esta.s cosas en nuestro país ; o hace
mos una pau.sa para respetar a nuestro pueblo 
o simplemente acabemos con el Senado de la 
República, acabemos con las instituciones, 
acabemos con todo . . .  ". -

" . . .  yo no creo que exista t�na sola persoua 
del partido liberal, conservador, comunista o 
del M-19 que puedan decir yo saco adelante 
a nuestro pai.s, no creo, no creo porque cada 
uno de ellos se vendió al mismo partido o se 
vendió simplemente por unos puestos, .por un 
MinLsterio, quién sabe por cuántas otras cosas 
parn que nos pagaran más a nosotros fos 
Senadores . . .  ". 

"Señor Presidente . . .  no se deja engañar 
más de los . gringos, los gringos le están apo
yando- pero para poder venir a entrar aquí. a 
Colombia y pai·a poder entrar y bo.mbardear 
todo para decir que fue :Pablo Escqbar, (:S qúe 
ellos también .están. buscando la forma - de 
entrar para poder gobe1;nar a .nuestro pa_ís, 
así como lo hicieron con Panamá . · . .  ". . 

-

LA SALA CONSIDERA 

cicio de . su� funciO_il,$s. 
. 

.. Arites de entrar a efectuar· clialqt1ier oti·a · 
'Por 'otra ·parte, se a1i.exó 

.
fotocopfa aute�1.- · consideración es indispens,able aclarar qÚe ya. 

tica_da' .· de _ la. · decisión · inhibitoria que esta - l� Sala se pronunció con respecto, a Jas impü-: . 
misina Sala adoptó el 14 de octubre pasado, · tacion·es que . en _ concepto - del denti11ciante 

· 
ei:l fas :amgencias radicadas .. baj o el número · .podrían haber · estructurado __ los · 

.d-elitqs: �e 
785�, . en -1as. cuales. también. aparecía como · instigación a -la guerra, y de falsas imp,ufa�io-. 
imputada·la Congresista Betancourt de Liska. nes cohtra el Presidente de · 1a RepúpUca; qiie 
· Por último, el . Instituto . de . Radio. y. _Televi- se basan en las manifestaciones que líizo ·1a 
sión remitió un videocassette que contiene las : :iÍnputada · coh reláción 'ª los ·Estados ti1i:idos · 
intervenciones efectuadas por la Senadora, en cuando dij o  que sus nacionales querían entra1� los 'espacios otorgados por -Inravisión el 28 .de . a Colombia a bombardear .para decir ·que ·fue 
j ulio, el 28 de agosto y el 23 de septiembre de -Pablo Escobar. y para gobernar núestrn :pais, 
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hacia las instituciones es mej or acabar con 
ellas. 

Si partimos del supue� t;:i de que los e.spacips 
otorgados en los medio3 de comunicación a 
los par!;idos o agrnpacio·.Jes políticas, al tenor 
del artículo 17 de la Ley 58 de 1985 tienen 
como finalidad la difmión de los priucipios, 
progranias, realizacione3  y "opiniones sobre 
temas de interés nacim�al" no se puede des
conocer que la Senadora Betancourt de Liska 
expuso ante la opinión nacional .sus puntos 
de vista sobre acontecimientos de la v:da na
cionaJ, ·cDn críticas acerL as, lo que en sí mismo 
no envuelve ilicitud alf. una. Desde tal pers
pectiva no se advierte ana conducta que se 
adecue a algún tipo pen al. 

Ar.ora bien , la imputada hizo - alusión a 
actn.aciones concretas c�e determinaiclqs per
sona.:; ; pero esta situacié n, como la ya c: ecidida 
por la .Sala, no puede sei· obj eta de pronuncia
miento, porque eventualmente podrían coú
figurar delitos que no son perseguibles de of-i
cio y re.:;pecto de los cna · es no se ha fo1 mulado 
quereUa, legítima. 

As! las cosas, de acu ·!rdo con lo di:>puesto 
por el artículo 327 del Código de Proce:limien
to Penal, no existe fur: damento para iniciar 
investigación penal contrn la Senadora Regina 
Betancourt de Liska y, por consiguie nte, tal 
será la determinación que se aidopte. 

E11 ·mérito de lo expm sto, la Corte S uprema 
de Justicia, en Sala de Casación Penal, 

RESU l}LVE 

. Abstenerse · de abrir _ investigación : penal 
contr:_a la Senadora .de la República, Regina 
Betancourt de Liska, . -por .la denuncia . qu e  
contra .ella . formuló e l  señor. Al�x . 1\lej a1:idro 
Agudelo Sierra.· · 

Cu¡>�?Se, notifíquese y archivese . .. .  

Ricardo ·calvete R:i ngel, - Jorge . Car�e(io 
LÚen,gas, : GuÚiei:mo -.-Duque .Rµiz, . Gustavo . 
Gómez · . Velásquez, _ Dídimo , Pá�z Velandia., 

• Edgar Saave.dra .Ro;las, Juan Manuel : To1 .. resi 
:_ Fre.sne!ia, Jorge ·Enrique Valencia -�:, 'Rafael 
. C()rtés_ ���'ll_ica, . Secret::t1�0. _ · ·· . , 

' 

1992; · cuya transcripción se efectuó por la asi· como lo hicieron . cori Panamá:� y aqüélla 
Seeretaria de la Sala. Entre ellas conviene otra segün la cual el· Pre·sid'ente de la Re- . · 

- destacar- ia primera; ei1 los apartes i.-eferei:l- · ,  püblica compró a los Seriáñores. _ 
.. 

· Doctoi· Edgar : s�avedra· Roj as 
. :rviagistra<lo :Ponente : . • · · 

·ciados en la demm cia, ccim9 sigue : · · En efecto, en proriunéiamie.nto del i4 de 
- ;,Sefi.or Préside11te yo ·ereo q

.
ue usted en ·este octubre pasado, co:n poüencia ciel Magish'ado · 

momento está 'dando palos ·de ciego . . .  · pri- Dídimo Páez Velandia, se analizó ciiie las áffr-
rnero decretó el estado de ·conmoción nacional maciones iniciales n o - configura·n delito y que 

porqui=(ñizque vino aquello ·del C6digó Civil - la últim a
-
-está aludiendo a un ·eventúal ilícito 

(sic) que usted -mismo firmó señor President� no perseguible de oficio, careciendo el -a.ensa-
y sr usteci· ro firmó ' li.a debido permitir qui;! la · dar de- la condición · de querellánte legitimo; 
ley ·se !!.umpliera, pasara . lo que . pasara; pei-o por 'ello -la Corporadón se abstúvó de'. abrir 
usted .no. se ·atrevió a dej:ar · que se cumpliera · 'investigación - sumarial : contra.- · ra: senadora 
la iey· y entonces· decretó el estado de co1m10- · 'Betancourt de Liska. · - · · : · ' ·  

ción, · ahí está esta conmoción a nivel nacio- En cmi.secuenci� de iO · anterfor,. -este pr9-na1; . _ahora empiezan · otras cosas más duras . -· veido no entrará a analizar las imptitaci.o;n:es 
para eo101übia y.. van a ser las bombas que · se . a. que se  refieren los nurrieral�s 5� 9 :�<10; ele ·

.1a 
van a süscitar, · coj ail. o · no cojan a Pablo síntesis de la denuncia. · · . · 
Escob::i,r; porque - el baño -de sangre en Coloni- En lo que atañe con las restantes niani.fes-
bia ·y a  'es iÍ1rnin:ei1.te . : . ". · · · taciones la Senacloi·a: formuló mi.a serie de 

· Aprobacl.o Ac·!;a número 0.1� ·:. 

Santafé de Bogotá, ri. e:: 22 ·de:febrero de 
1�93: 

. . . 

. V�fr.os. 

La Sala· de Casació11 Penal de la Corte sü
prema de Justicia re.s;_1elve el' recur.::o . de re

. posici(m interpuesto p:>r el  denunciante. Al ex . 
Alejaridro Ag·udelo Sierra 'contra el proveído 
de 4 de .fücienibre ·de 1 992, por medio del ·ctÚ�1 . 
esta ·Corporación .se abstl'ivo de ab:i;ir invest_i
gación- penal contra l:i Senadora Regii1a 'He-
tancourt de Liska. - · 

· ·_ . La irnp11g�iación. 
. " . '. � se hizo un éstado de conmoción todavía . críticas al Ej ecutivo por las decisiones que 

máS- grave que fue ·éJ -haber .. pernütido que · sí _ · adoptó para aplica:r el Cófügo p.e Procedin'¡ie1i- · ·El- ·querellante interpuso et; recurso de re-
se nevara ·a cabo la refo1;ma tributaria, porqúe to Penal, ·  y por haber : lbgrado la -aprobación posición .contra el mencionado · 'prnnuricia- . 
se .  atrevieron .a hacer 1a reforma. tributaria, . d e  la reforma tributai:ia. A la vez i·eprocha a '· ·rrüenÜt, aspírando ·á que · la_' Safa 'lo revoque 

. porque se atrevieron a enterrarle e"se c�1cl1.iÜo sus colegas, a los áue ·vótarcni e1i 
.
-favor :de' tal y en· su lügar· se áb1;á -la c9rrespondienté in-' 

• 

- •· 

en el puro corazón a1 .puelo Colonl.bia110; �Pf>r . . _, -r�forma,· a otros Por - la irieficie'11Ci1f.·O .Iú:�ili- · .. .- y·estiga�i(n1 pena� . - .. · _ . 
qué no permitfr' que algunas .personas que son - gencia con la que ej ercen sus· 'fi.1nció1fos,- y· a· . · 'El - 1·e.currente expon.e sus ., argutrientos €11> · 

pnvilegiadas pÓr el gobierno· . como . SOÚ . las . otros más por carecer de la- - capaéfrfád' -de . ,- ·cuatro ·aéápites·, - COlll O - se . resUme· a ' conÜ-
. . .

. •'
· ,' ·.· . 

, -igiesias, .las .entid\ld�s . .sin 'ái:liino de lucro; los salvar al país, dados los _cÓ�,Proni.i?i:Js p.Olítlc�� · nu9.'c:ién : ' · · : . 
, , .-. · · . . · . � . 

_. periódicos; Ia:s . cerV;ezas, .pagaran lós impues-:-- . . o �co·11:ó�icos qu� .!i�·!l _a�qµiri<l:o_. -� '.: . . ::· '. _. _ . · ·. . l. '·. La. ·sala de Case.ción ,'Pena-L de 'la- .Có_rte '' 
. tcis? . ;:. ''; ' " '. · . . ·. . - ' . : . 

. 
. 

. 
' ,. : . . . : J).e .to.do ello, -sa_ca · .sw� propias cdncll�siones . . . emitió ' llll "fallo üicé. Iilpleto"

' 
porque - ne» :r.e·- -

· . · -· _· . . " ; . .  ;·qüé ·v.ergüeriza PW. �i9 'Ctta.11do fa. sefior� . y · propon� ad:.tiaciones _c;iíf�úiritei' a·Jasj:iCl'o:i:r.-.. 
· §.olvi�- .:sobre · los · cal'gos : que · p<:>t, · �a; :c.omisió1� . __ . -

· Claudia . . cast.enarios: .c\e · .. Eo.drigu�z . s�· .átl',e\ftQ · . �a.das por· el Ej ecutivo: . .{\.sil p�oiwst.icfá .i.irf,b:añó · : de les · delitos .-de .meno��bó �'dé ·fa:,integddad - -

'. a. arodillársele »tambiérC.af .. Presidente .óancfo . d e .  siirigre . para . Colo:ólbi:i';'.. Prégtinlia1�per . qU:é :. - . náci�i'\ai� - �itistigadón :  a- la · '.:gUeri'a': y _• .fáls�s . � .  : :. , _ . , 
, fa,. reforma - ·fributariá, .. firm_and.o la · reforma · 

· . . i1o� �eJ}a;_c� tributa,r. ·� .. qi.it�hés.c:�t\i:a!'m�i1re'. i?Q . · '.:·:trnp.tibicioúes, · fol'nüÜO -:cQntra-�!l.ood sttos"·dps": · :> < .< . 
· tributaria . . .  ". - . . . . , � - 10  hacen ; · y cémC14ye: ciU:�_ -:sCI!o: ·�1��(te$et.Q ': ; ·:�eñ,í.m:éia-dos : él Ex:f?l e:i;ideJ1te :'.tlel':'Perli:: ATán. ,�·:·._ ./< ;- · 
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García y el periodista de RC'.N', Jmm Gossain, poración mediante Oficio 2 1 03 del -día si-
.no .obstante tener competencia. con respecto guiente . Lo anterior, por- cuanto la potestad 
, al primero de -ellos, conform e al articulo 235.4 instructora de la Corte está restringida a las 
d e  -la Constitución Nacional y al segundo, por conductas delictivas com etidas por los Con-
estar vinculado en "con exidad directa". . gresistas . 

En est e  punto, el impu gnante adiciona a · En las anteriores condiciones, el pronuncia-
los hechos ya denunciados, l o  ocurrido en la miento sobre cualquier comportamiento de-
emisión del 1 1  d e diciemb r e  de 1992 pro ducida _ lictivo que se atribuya al mencionado perio-

_ por !RCN con respecto al fallido golpe de dista le correspond e a J a  Fiscalía General de 
.estado -de Venezuela contra e l  Pr esidente Car- la Nación y no a la Sala d e  Casación Penal 

los Andrés Pérez, de donde deduce la partici- de la Corte Suprema de Justicia. Por ende, se 
_pación de esa emisora y de l a  Sociedad Lati- remitirá a aquella ofici na instructora, copia 
noamericana de Radiodifu1sora "Solar" en esos del memorial que sustenta la reposición, para 

-h echos constitutivos ele rebelión - y subversión, que s e  adjunte a. las diligencias que ya se en-
los cuales solicita sean inv estiga d os.  cuentran en ese D espacho. 

Así mismo pide se oficie sob r e  e1 h echo alu- Por lo demás conviene aclarar que el ar-
dido a la Embaj ada de Venezu ela. tí culo · 235.4 de la Carta no consagra fuero 

2 .  Alega el q u ereliante que la. providencia alguno de j uzgarn.iento para los expresiden-

.impugnada no está d eb i d amente motivada tes de las na ciones extranj eras ; por lo tanto . 
por cuanto en el enca bezami ento de su de- no existe fundamento para que esta Corpo-
nuncia mencionó los delito s de menoscabo de ración asuma el conocimiento de una con-
la integridad nacion al, i!1stigación a la gue- dncta presuntamente ilícita, atribuida al Ex-
rra y . falsas impu ta cione& y l a. C'o rte no se presidente del Perú, Alan García . 
refirió a la primera de esas infra cciones y en En e.sta forma queda dilucidado que la Sa-
cambio le "endilgó" otros dos delitos adicio- Ja no ha eludi do la investigación de alguien 
na.les a los cuales se refirió, �10 en ei encabe- en particular , sino que, senci llamente , no tie-
zamiento sino dentro " el el proceso " ;  y por ello ne esa atribución legal y por ello no puede 

: pide que "en la.s provid encias .se me conteste . pronunciarse sobre los hechos contenidos en 
. SOBRE LOS DELITO S  E.NUlv1EIRADOS Y -- la denuncia y aquellos referidos en el memo-
DENUNCIADOS, obj eto.  de la demanda , y no, rial de sustentación del recurso. 
sobre los delitos conexos o d erivados ele los Ahora bien, en J o  que se refiere a las impu-- GRANDES". (Ma.yúsculas textual es) . taciones formuladas contra la Senadora Re-

- También reclama el impugnante que la Sa- gina Betancourt de Liska, ya advirtió la SalR. 
. la hubiera dispuesto el archivo de las diligen- ei1 el ·auto impugnado, que no se pronuncia-
- cias, cuando faltaban los r ecursos que otorg·a • ría ccin respecto a algunos de los cargos con-
·- la ley. 

. 
tenidos en la denuncia porque sobre ellos ya 

3 . .. En · e.ste · aparte, el . recurrente manif.iesta preexistía . la· decisión · del· 14 d e ·  octubre de 
que . rio comprende por .qu é .  "la Sala omitió . 1992, provocada · por · la denuncia del ciuda-

. deliberadamente incluir ·dicl1a frase · en el tex- dano Samuel Hilarión Bochel. Y, en efecto , 
. to de la . parte motiva de la providencia en en dicho ·auto se- concluyó que no se estructu-
_mención, con el propósito claro de favorecer raba el supuesto delito de instiga:ción a la 
a la. imputada mutila ndo una frase importa:r,- guerra que el allí denunciante sustentaba en · te en Ja mitad de una. alo cución en la .  cual . · la . afirmación seu:ún la . cual " . . : ros Estados 

- Reg'ina Betancourt d e  Liska afirma que. 'no . ÚnidÓs nos van a- bombardear para dominar�es .Pablo. Escobar' quien pone las :  1Jomba_s -en .. nos - en -la misma forma como lo hizo en Pa
' Cólombia sino los 'gTingos' de Estados Uni- , namá." . 
: -dos'' 

. 
·. 

. 
·· ·· También en esa· decisión anterior se consi

. · · Y:. :� 1contínúación - -ai-gum enta · que - conf01;- . -deró· el :�cargo-. ele que·  "la · Senadora está favó
. mé a." lo dlspuésto por el .artítul9 40.6 "cte la. : . reciendo a los narcotraficantes porque en la · COru;títució1;i r;;racicinal él es un qu erell�nte -1�-- conferencia· de televisión referida afirma 'que 

gítimo ·para,. interpoi1er ·acciones ·P�bÜcas . en : 1ós Estados Unido:., van a hacer -estallar - bom-
. defensa de .. la CQnstltuciór:i Y de. la ley Y por bas en Colombia para inculpar a Pablo Esca-

lo ·,tanto , según establece el artículo .84 _ibí- . bar' " ;  y con respecto a ·  esta imputación la 
_dein,. no; se le .pueden exigir requisitos afücio- . · Sala se abstuvo de ordenar que se compulsa
_n�les_ }fara aceptar , la,  den unci a qu� : formula · - rai1 copias p'ara su i nvestigación, por no tra. contra Regina · aetancourt de . - Liska; · Alan · tarse de un del_ito perseg"tlible de oficio. 
. García Y. Juan. Gossaín por agredir a 1?!1 paí1? ; Mal p_uede el - ahora . recurrente . l:ÍÍ:etendér - ad-e�ás de · que el artículo 85 d_e la Ley - que tiene la representación - legal de los Es-_Fundameptal dice que son de aplicacipn . iW . ta.dos Unidos para den\:mciar tal hecho . En mediata los derecho.s consagrados en el ar- . . . . . d . g ·n maner· . e ·  11a· de t .  1 40 · · · . . consecuencia, e. nm u a . a s 

. i:c: oFin�lmente m anifiesta que -le result.a. : .·admitir que la Sala deliberadamente omitió 
: transcribir la frase uNO ES PABLO ESCQ. incomprensibie que los Ma.gist.ra dos de la sa.:. . BAR'; qui·en · pone las bombas en Colombia - la. ·de Casación Penal evadan .investigar a 

. Juan ' ao:ssaín, quien durante la -toma del Pa- � sino los "gringos" de Estados Unidos, para 
- . favorecer a la im putada , por cuanto' ningúú lacio dé Justicia en 1 985, h acía protagonismo · · 

desde la radio revelando las posiciones miÚ- favorecimiento podía producirse frente a . una 
tares. Por ello pide que se .soli citen ·copias de : m anifestación sobre la cual no se 'hizo pro-

11unci amiento de fondo. las· grabaciones que deben existir sobre tales Esa es la razón por fa que no se ha adop-trarismisiones. 
. ta.do la . medida que reélama el denunciante Y 

. · Concluye diciendo que- - Ia red internacional .. 110 .  como éste lo há afirmado, que se le está de emisoras está transmiti endo arengas , con- . desconociendo el derecho -que más que de-
. sig1ms y ·discurso_s sÚbversivos para.  desesta- · . recho es deber.:_ de denimciar la comisión de 

. · bilizar los _ Gobiernos de Colombi a, Venezuela · - ·ilícitos .. J;>pr lo demás, no es la Sala, · siüo la :· y Perú/ Y .  en geüeral en · los pa�ses Surameri- . . ley, l_a: qúe exige en ci�rtos -casos la condición . ci:Úios. "y por ello solicita que se abr,a investí- . de"  querellante· 1egítimo, para .que pue·aa ini-
'. ga,ición _púa :que· se investi guen )o.s hechos_ ·que· · ciarse . 1a· acción pena�. . 

. . 
. - deiúin6ió inicialmen_te Y IÜS· nuevos C<;mteni- · : · Fiilalm

.
ent�, se observa que eJ dell_tinéiante .

. :���--s"·e�}_-i,1 .m�1�1?rial · de impugnación. . 
:·d�sconoce . el - procedimiento penal . cua,ndo 

 

' . o'· " " . -. protest� porque no. se le . resolvi.ó 13obre . los 
_ . . . · : La �ala consi,ler-a. · · delfto.s· . que enumeró en el encabezamiento 

• 
• 

• 

t" 
� -· 

• 

• 

· -- ·>Es;-eyidente., que ; el ·  c:J enuncj!).pte ... aesconoce _. · de su denun:eio, . y ·p_orque ,  en el p�·onuncia-
 : . :_e!:,p;iopul]_:Cüi.rúiento tjel -7 ,de.:_ochibi;.e .de_ 199_2, . . . :_111iento r.ecurrido s� · ordenó_ archivar .las dil�- . 
- ·•::: e�:i,: e¡; .c���A�·'.:dispuso que; se e·:qyiara: .a la· Fi�.:... . ge:pci�s . . .  · . · · _ · -.�. . . . -. . __ _ . . .. .' - c�lja,_G�rt:�rat .d� la; NacJqb cqpia. de ·1a di;:nun- �- . -. .con· rélació_n a . ta·l es· a.,c:;p_ectos se. · le �clara 
 >. 

· cia0• p��.�-éJ.lÜ�·.:�m se investig-µe Ja;_ conduc�a : . ql}e . . son los .acl!_l'.linistradpres d� justicia q�lie"'. 
.· :-.atP.b.m.d�_·,�1;,p!;!riQdista, ,:r-µ�:p .�ossa.in.; -.Y. qú� . .l1eS �c�Jiffoan. 'los ccnp.port�mientos denuncia 

- �  , elllbse ·.curilpl�ó. por: fa .. Secl"etan� de l� _.Cot- ::Ao.s - Y.  e.L:he-cho de qu e ::un- ciuda.dano :mencio-_ · . . ... -· : ·. -� - . - ' . . ,: : � . ' .. � . . . 
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ne toda una re]a.c5ón fü: c:m1ductas tipificsdas 
como delitos; no i:rJJpli cfl. �,_ue deba efectuar-se 
un estudio de eacla 1u1c- S' e  ellos ; . dando. :;wr 
descontado Cjll e  8j'J -SE:i;e C:2".SO ya existía C3Ci
Sión de la Sala, »rnnie:rú.lo en auto ante:to:r, 
sobre lo.s delito:; ,cuyo p13 rnnciamiento recla- . 
ma el sel1or Agudelc E;iL J a. 

Por otra pax� e, ,se ac: ;;:.:a que la orderr de 
archivo de unas cJ:tl:igenr.: ::Ls no e:xicluye el trá
mite de los recm,:: ü�; rle c'2Y que se inter].lQn 
gan, puesto q·ue Ja ,fü: . e:münación sol0 se 
cumple cuando la r f,spe.� t: va. providencia tul.
ya quedado en fi:rm e. 

Asi las cosas.  no b.ay : !�sar ·para revoci:i.I" Ia 
providencia il1 hititor:ia :·): oferida el 4 dE· di
ciembre pasa cio, n'.1 p2r2. 2 doptar determina
ciones relaciori 2 d ais c m-:  los hechos nu�w.> 
aducidos por el '.1.rnr.ug:o: ��.te. 

· 

.En mérito de k e);pu:c . . ::;o, ia Sala de CJ..'3a
ción Penal de Ja Corte :_ t.:1prema de JustiGill., 

No reponer Ja provi :lt:ncia del '4 de di
ciembre de 1 9 92, ·qne r1e·: i üió no abrir inve.sti
gaci ón contra la 2enac1c. . . a Regina Betanc'Ju.:rt 
de Liska. 

Dispon er q u e  rm Ja 'Je.cretaría de la Sala 
se remita foto cop'.1;:i. m: . . . f nticada del memo

. ria! que sustei; -¡ a  el rec. rso interpuesto, a.- la 
Fiscalía Gen eral  tJe la J:. 1.ción para que .se . ad-

· j unte al diligenc:! �Frxllerr. e remitido en pasada 
oportunidad.  · 

Cópiese, noti íf.quese :i .clÍlmpla:Se . 
Juan J.\'Ian ue] 'F@n'll'l!:�i ¡., ires1nieda, Ricard·o -rCall

vete Rangel, Ji11wge: <C:a1n efü\41. Lenguas,- GuWlell'
mo Duque H.ufz:, <G'r\llis1i:io ·v<lD G.ómez Velá5q·li�z, 

· Dídimo ·Páez. Vcoll� imof :'1., Edg·ai· Saavt6:!Rlr'a. 

· Rojas, .Jorge 'Enrnr!!J\\lllie · 'W-::1 Uelll\ct:fu.- M.. .' 

El Secreta.río, 
!!':'.�.fiad. ·cortés Garliie�. 

. : . . . CORTE SUF·R:E:Dli!j; �E JUSTICIA · .� . . .  
· SALA DE ,CA.81.:C'.l.ON:PENAi ,:o:· . - : , , � ;  ., 

Magistrado · 1ppi:o e:óte : 
. , .. · , 

Doctor Dídín'Hit IP'i\�z.: \Vella.mlia · 
Aprobado Acta JJ·ftm{ to 125.:.x.;.7 /92:_ · 

,• . : 

. - . . 
. .  Santafé ·de Bogotá, . L:. C., 14 ·de . . octub:ré:o:e · 

1 992: : · ' 

_ ·?recluida _ la i:.ndagac; ó;n preiliminiir cc¡t;;es-
pondiente, adeJ;:i nui.da · ::J. Ja Senadora · Re;�.flha 

· Betancourt el e L;�,;rn· :ci:-.1 ·oa.se en ·la denm:1é.fa 
· d·ei ciudadano S2,:WD�:t Hi1al'ión Bochei;" deci-
. de la _Corte sain e ape::·tu:ra de investigacion 

sumarial . 
· . .  

Los· J:l\eellnl!Ds . llil.e1m\lllnciado!! • . 

El ciudadano . Sam-uel Hilarión Bocl10L le 
atribuye a la. SeJJaclorn. Regina BetancoP.r� de 
Liska, en su e:ocn.to tlfürnncia, seis carga.'3 :  ·, 

1 .  En aren ga pollúea pronunciada · iXFL" la. 
Televisara Naci.omd a ::. 1rln{;ipios de age.si'.1>.lfl,e 
1992, en el pr'ogrn:rna. q.:>:e el Gobierno ·da. a. los 

. partidos polít.icofi, "d'.l;jo · .que ·1os Estactes . Uni
- dos nos van a bcmtia.� dea:t para domi11sm.Qs 

en la misma forma .ern::10 lo hizó .en Pa-niJ,má/', 
lo que . constitu� e, en .su opinión, tina lrui

. 
tigación a la �ruerr�,, .según el artícul&- 114 
del C. P. . 

2 .  En . la. m isma axie:<1ga hizo '"fa1Sas_im.1iU:
taciones al . Pres!de:nte . de · 1a. República_, .. 'Jiues 

· afirmó que éste cm:o.p1 :J .a, los Senadores•: . . · .· 3 .  Eri otra a-r-e:.ngtt _y,ironunciada - póJ.! ,R,¡¡.jiio 
Melodía 15 días a:otes, "hizo_ al - Senacloc-,j,e la· 
República la · fal.sa :ÍID}.,Utáción .de estar -á,.pro-
bando las leyes .sin (lltórum" .. : .  · .. - · · 

· 4 .  La Sen a d.ora - en.á favoreciendo ;,;, . _los · · 
narcotraficantes . POI1;Pe en la conferenc�5. -:de' 

. televi.sión refe,i1:'jc1a :afjJ.:m a . - '.'que·· - los._ ·E&'c.Y,<ioo: . · · 
Unidos van .. a l1a'1::r.r� e.staJlar..bombas . e>.;..- -Oo-

· 
. loll).bia para iric·01p2,r;11: P<tblo .E_scol:ia�r�· . . . .  ._ , · --· 

· - 5 ._. .Cometió JaJ.serlntl; . . pue¡:; . . al �inscrfüJ.<:" :-.s:U · · .: · . 
nompi:e . . en-. fa R6f¡Jst.1at1m:1a, del:E.stadQ- .:[fo'�r,i.l: · · 

. "-presentó docw:m.tmtou ,fJUe .la -acreditan-, �Groo-. ' . 
I • - -

• 



doctora - y como profesora Universitaria en 
-ios Esfadós ú1Údos los cuales, 110 son creíbles 
n-r acepta dos ".Por el Icfes . . .  "' y -. 

-
6 .' �B.Ü� - "defraudando a la ciudadanía al 

dictar-_ córrferencia.i; "pagadas - que -ella liama 
�ursas de parasicología y mostrándose como 
iiE:J�SC?Ii::_i: 9ue·· : enseña levitación y brujerías, 
siendo ·simultáneamente Senadora de la Re
p{ioilcá, : lo - cual viola los artículos 180 y 18::1 
d� l�"Cmístitución Nacional y el 360  del C.P." .  

P¡;uebas preliminares. 

Acreditada la cálidad foral integral de la 
·perscii:ia" Únputadá, se ordenó como prueba 
preliiniúar . allegai.· la- transcripción de la gra
bación de los dos programas referidos, obte
ni�IÍtlose --tan solo el de televisión., pues el de 
IadiCÍ "se e1í.cuei1tra boÍTado" ya qÚe pordispÓ
sidón dei Ministerio de Comunicaciones so
lamente - .se conservan durante un me.s. 

: Co'nsideraciones de la _ Corte. 

1 .  Sea lo primero precisar ·que ninguno de 
·11;i-s ültimos , cinco cargos den�mciados es- co
nexo _-con · el primero, por lo : ·que en - cumpli

Imiento _ ele '. precisas - disposiciones legales (ar--ticulo · 88_ -C . .  P.) ,  .-se - ocupará la Corte - en esta 
·o-casió:n-solamente- de la imputación de '�insti
gación a la guerra" que se hace en e'l cargo 
primero de _la den:uncia, debienclo disponer la 
compulsacfoi-i" fü� copias de lo pertihente y de 

.e:;;te !pro.veídQ. para' que se . sometan a reparto 
-de )� -S,ala, --�e- Oas_ación Penal, 1 respecto .. de 
aqqe1�0S rcai;.gos in;vestigables de oficio, esto 
o e:;;;<lo,,<>_. r�fe�·,idos en �os numer"aies ·5 :y 6;:puesto 
que los - ctew$.s . :po_r- implicar p_osibles. 11ech0s 
punil)les querellables y no ser el de1�u�wia,nte 
"querellante l�gítimo"' no hay'lugar a: compul-

· 'sai·;-cópias'. ' '  - - : ! · 
• 

-

2 .  E;n,-1cuant,0 --al cargo de -que .se ocupa la 
Corte' - alí.oi·a . - _ _::__el príi:riero�, - exa'.mi·i-Íada la 
transcripción e oficial del - cónteilido - del pro
grama emitido en ago.,sto, del presente, aflo en 
el espacio de. Jos -par.tidO-s : políticos, üó. se� ha
llan las. �xpresio1-lés que 'acúsá · 1a 'ciéhuíicia 
en esté-piúito; ·está es, " qll.e los- E.Stád-os -úni-

_qo:;; ��w���\)ap, , a, _bqmbarc;lear , para :dominarnos 
-en la misma forma como lo hizo en Panamá".  
Esta sola circunstancia es  suficiente para dar 
por terminada la indagáción preliminar con 
un iilhibitorio. 
· - ·�Ú; · tk{t;�l·�o, - cómo bie1i pudo 

_
r.éferirke el 

__ qlÍéj_��--a - Ótró programa qúé no logró 1#e�i
- iar. �en eL tiempo, conviene P.ilntualizá1; Jq si-
:g:�l,\�1�t� - �·o�re .. éf 1Járticühii" :  - - - - : · · · · 

� a) -:E1 éi'elitó de ""instigación a la g:u�rp" es 
·uno de los denominados "delitos de 'ti'áición ·a 
la patria''., : •cuyo-�bten -j urídico ' es - 1a existencia 
111isma del ·Estado y su seguridad; _ 

- fi) ''fuste he;éiio ·o'unÜ)le con�iste"• en ;"i·ealizar 
'�ac�!?;s, �frigid._os · � - provocar cop.t:rª'- _qo1ón:íl:i�a 
,_gu.E2.i:ra u)ióstW:da·d�s_-d'e otra � ot,ra,s n�ci01�es". 
- ' �-�e üJ.\!ª · g�:Ei'-el- verbo - rec_tor ·señgl_� . :a. - est:a 
·�oljd\Wt,?-. p�mi.J:>le es �a "inCitar", ''"es_tiJJ\u��r'.': o 
' "exdta1;" a 'tina o vada:s naciones pata· que ·cte
--cifare1-í'Ya gúerra o ej er"zan lrnsti:lidatles-,cÓÍitra 
-,��i�o_ID;!J#t� '-y "t:i:er_tá111é_nte l� e�i:\ré'siól,1é§,·'�4e 

· ��·at,B�ÜY«,'l1;\ _·:;i.:1a :��na:-c_l_ora J:lº: �.ienen,� e,�_a· .. :_cC).�-
J;rPt�W.9-�1. pve;:;, s��gun la ��nun;cut, s� ·ep11trf2�·o:i1 

'CÓlIÍO" simple "comenta:riCi -dirigido a' lo_s 1 telev� -
��l)_�E;S. �_'?f_<?.P-JbJ?-nOS. J!-.9 ··ª'� m1eJ:>,l9_ nqrt_eanwri

· -cano- 1ii'-rriucho menos a1- Gobierho,. ct-e ·ese ·país. 
·'Per9, :#f -sl.q�t�r.� �� e1:ita, - ·c9n,sict,er#- �ip�-ia 9-P.�1;ijó_�1 -�o�n.o_-un?- "velác1a suger(_mcia" al -país 
' ·aeI .. ::Norte, --.Sino más . bien un:a ·voz �de alerta a .Sús ·c6{1Cíüii�danos.: ·_ · - - - . . . " :  - · · · 
- · :;¿) fié 'cí'tr'8.:, :Pá"rt'e, ta-1 como · está i�-edaetado 
el carg_o, pareciera' más una -úrip,ÍÚ;i:tcióú" ai 
-Ool:Üefriif Cf({icís ·Estado.� Unidos'-dé_ un1 hecho · fu��rl);á4i:?P.�1: c�arª�ente puri��l��, q1fe <;ié; ,'r-�

· süitái- falsa 'trasceildencia el ·ámbito- pelial 
-- jQS-.j ü' ia : ·ciéxi.'oriürración J uridica cie · ;'cá1mriÍ1ié' , -
íJ.ec:�q "éi#: efr: 11:\les_tr� '1.egisla�iÓ�1_ re��i¡ér�: 'de 
ouere'lla· :V quien an:üi · denuncia no ·tiel'l'e la le-

- :lii��rrf!�d:��-:-iJ.?;1:á-· 1:i.ii:derio. . -- _ - . . : : -_ · '.:. 
-

'Una Tazón- :tnás que inhibe - a '  la' CQrte para 
abrir inve.st:igacÍón sumarial al respecto. 

] ueves 14 ·de octubre de 1993 GACETA DEL CONGRESO 

Basten las precedentes consideracionés pa
·ra proceder en la forma:-·como lo señala - el ar-

- ñalado e_n la enumeración taxativa que de 
los q-uerellables hace el articúlo 33 del C. de 
P. P. · En este punto- -dice- "tristemente, fa. 
honorable CÓrte TÚgiver.sa 'la deriuncía pÚa 
�avoncer a -la sincliCada : Yo- no'he de:riunciad!'l 

· tículo 327 del C. de P. P. en armonía con el 
numeral 69 clel artículo 68 ibídem - ( artícufo · 23·5,  númerál 39 O. N.); -respecto al cargo aquí 

- examinado: 
- -

La Corte, Sala de .Casación Penal, en con
secuencia, 

RESUELVE: 

Primero. Abstenerse de abrir hwestigación 
suma1'ial contra la señora Regina Betancourt 
ele Li.slrn, Senadora -ele la República, 1xn· los 
hechos a ella atribuidos en el numeral 19 dél 
esáito de -denuncia a que se contrae la pre
sénte indagación preliminar. 

Segugndo. Compúlsense las copias referi
' das eri ' 1a ·parte motiva y sométanse a reparto 
de la Sala. · · 

En firme, archívense. 
Cópiese, notifíquese _y cú�plase. 

. Rie�rdo Calvete Ra,ngel, Jorge Ciarreño 
- Luengas, Guillermo Duque Ruiz, Yesid Ra
· mírez Basti das, DfrUmo:- Páez Veianfilifa., EILligar 
- Saav�dra Rojas, Juan l\1anuel Torres Fresne-
cla, Jcrge Enrique :VaJeJJcia 1''1. 

- El Secretario, 
Rafael l. Cortés G:u·niica. 

· CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Unica Instancia número 7858. 
Regina, Betancourt de Liska. _ 

Instigación a .la , Guerra. 

CORTE SUPREMA DE - JUSTiqA_ -
' Saiá. de Casación Penal. _ .  
Magistrado ponente : 

una calumnia contra el · Presidente · de ia R{';-
públfoa, cuando pongo en conocimiento de fa 
hm;iorahle Corte que la Se_nadora Regina Be-

· tancourt de Liska afirmó- que el Presidente 
de la República com1ll'ó a fos Senadores . .' . 

·E.sto es una falsa impütación, no · una - cá-
lumnia. 

- -
"No considero una calumnia a cada · uno de

los honmables Senadores la afirmación de la 
- señora Regina Betancourt de Üslm de que ei 
Senado está aprobando las leyes sin - quórum_, 
sino una falsa imputación al · Senado, que es 
cosa diferente� y mucho menos digo que la 

. Senadora está cálumniando al Gobierno de I(jg 
Estaihiis - Unidos de América, cuando afirm� 

- que los Estados Unidos van a hacer : estallar 
·:bombas en Colombia para incuil11a,r ·a Pablo 

Escobar Ga viria . . .  " . 
Dice, además, que por tratarse de ofensa:s 

- a dos de las instituciones · más · importantes 
del -país, la :Presidencia �r él- senado, se consi:.. 
dera querellai1te legítimo en los términos dél 
á.rtíéul{) 47 del Decreto 284 .de 1992 y .Ley 
74 de -1966 y --agrega- "cuaúdo · 1as falsas 
impútac�ones son contra el Go"bierno y las ini
t�tuc_iorres de Úna Nación ánüg·a no necesita-

. mO.s $Ú c_iudadanos . de · e.s� fyación y ; muc1-i,o 
- menos miembros de s_u Gobierno, para pedf-r 
sanciones para el ofensor, porque són . cirgos 
ofen,siyos a un pueblo am.igo . . .  y la an1istad 
y la ' hermanéia:ci - enti·e- los :pueblos éieí"mundo 

- -a diarfo sé .predica". : -
· 

" - - - :-
Discrepa también ·  de - la orden de comp,ulsa;r 

copiás; pues si fue una sofa - deiiüncfa- confr;:i 
- un� mi-snia' pei·sona, lo lógico es "q�e se ' iúves
"' tigueh los seis cai-gos o· por lo inénqs _los do�, 

Dcoctor Dídimo · Páez Velandia. , _ . 
'Aprobado,Acta número_ 140. · · 

: r�s¡:>ecto de :1os ·cuale.s se ·o,iden�_foú las copi_?.s ..._ 
y, eh - súb_ito _cambio de su actitud . �gresiva, -., 

' réstjélve si:qéerarse a� re·coilocer : ' "yo; - ign::q;-
· tarité · de la- cieúcia del Derecho, pienso--qué si Santafé de Bogotá, D. c., noviembre v.einti

ciiico de -i-nil novedentó;-noveúta
. 
y do$._ . 

VISTOS : _  
� ' ;  ' : ' 

. Decide la é6í·te el recurso de reposición que 
� eí dentmcia-Úte-le illteiipusiera oportiú-iaí11ente 

éoritrá.su proveído de cictubre . 14 defcmii:ie11te 
aµcj�: por'' el _cual se flbStÚvo _ de ai;J�'Ír° inves°ti- -

__ ga.c�óri : .sumarial a la· -Senadora - R.ég:il-ll;t :Be
fanéom1; dé Liska por, el primero .de io:s sel.s 
c¡irgos qlÍ.é se le liicieion eil la 'ctexiuncia. __ ' · _ 

- -. .  .r . • -

. 

• 

' 

.
-

•

. 

ANTECEDENTES - INMEDIATOS :  

- hay una sola denuncia c,o_n va�·ios carg9_$ -y 
- esa- ·:denuncia fue repaiiiilia 'á. 1-ü.1 solO -í'nagis-
. ·trado; -él'- adquirió jurisdicción para - conócer 

de . to4os . los cargos . . .  ;,_ - ' - . -
. 

- : - ·coNSIDERACIONES 'DE 'L'.A/ÓORTE : 

· - - ·:En- el tondo; la inconforn1-idad dél reeurfon
_. :te -eátá en:hab"erse absteliido 1a :c:orte-,ae.-ót<:ie
. nár: las -_ copias - i'espeéto-- de 01'6s - cargos · qü:e 
: fuero�1 corisidern:dos qüerellabl'es por.�er- típ1-
'-- có:S de calurrmía, a:lui cUand'o -.SU ' petición de 
- révocación sea -pai-á · que · se decida ·  iirvestigú-

1 .- El ciudadano - Samuel Hilarión 'Boche! - ,-- los en -un solo· pi·oceso. :- -- - - - - . : 

,c_denunció - -a la Senadora Betanco.m�t de. ':Liska - . -_ Con est;! entendimiento se le dará - r8§puesfa 
--por · seis conductas que en su . sentir: pocllan ' 'a:··sifin_quiet'tú:Launque ello - iinpliqüe - volver ·ª 
- .cons_tituir _ infracciones _ penales que 'él _de- -tocar él tema de- la ordei1 de c-0mpulsaéión :a-e · 
- nomina de instigación a la guerra, - falsas ·:cop�a$ qrie· es_ de inéró iiiip_urso proc�_al -y -I:io 
• i�putaciones; falsedad" o la del :;i.rtículo ,360 · - e,star ella dentro de . las providencias · eníúne-
·;C. ,P. _ _  

·: .. :ra.cias· cómo impügi1ables : ; _ _ · -- · 
_ - -

- " .2 . P.recluída la correspondiente :indagación : ' �) No Siempre - c1ui.hdo : en· una mi�:m,a _de-
preliminar, la Corte co;nsideró_ que - JJÜJguno de -nun'cia - se - refieren variós cárgos .cont1'a i.um 

.. 10;:; últimos cinco cargos era co_n_e�o con el c'reternüimct'a pedo11a 11.a�; 'iugái' a: i··eá\i��-�- u_i��a . · -

;p_rimero, el de la supues_ta , instiga_ció1J. · _a Ja sola -investigación. - - ·  - - - - _ - . 
,:.g,uerra, .por lo que.se -C:C.UP.ó de ést�;Jnhibiéndo- - ;--La/ Tegla qU:e el pÚicediiriiénfo señala · es la 
- i:>eo d,e iniciar  investig'<l.ción ·sup1a�·ial!POF, a ti pi- -· de. que "pür cada� ::ti-echó ' punible ·se· ·a:aeranta 
séidad. Respe:cto_ de . lot,>. 0referido_s , en ·les_, ordl- - una 'sola actuación pi'Ücesal" {árt. 88� 0:P:P:) ;  
: -:i;ialé\S 5 y () de la dern,¡n,cia, por s_er hechos que - · - ía' e::tfoepé-ión es, los "hechos,pu"nil:Ílés- ci:í'n'exo�'' 
:¡p0d,rí�n . ameritar investigación onciQS<!-, &e -los que deben ser- ihvestigad'ós y fallados'cori-
· QJ;.q(maron las covias. -.P?,ra reparto:ue:- 1?-:B::tla -j úhta1nent"e. - - · 

y, en cuánto a los re.:;.ta:i;i_te.;:;, por: constiti,1_ir - :-Esta/la razór:t:legal p'ó:r- fa cual la-:e0r-te; no 
_ �\'CllOS qu¡::re¡labl� ,Y ,  1�9. ser q1-\€;l;ella1-::t� ; le- - obstante ' los hechos 'denúnéiadOS tener conro 
-- g.-itíi1)._Q el. denuncfanfo .,Se abs,tUVÓ -di;! CÓWPU�- autora una IDÍBina pel'SOÜa- pero i'nVOlUCl'ar---'.a 

sar ias copias . · - - · _, · · .. : . , 
· diferentes suj etas en distintas ocasiones -te-

. · 3 .  'chntfa estas decisiones el -denunciante levisl.ón y radio___,__:_ consíderó� qué no guardan la 
_ \úú�rpuso h:�ci�rsci de_· r'eposiéiqn ¡}ar� cri,1e · se _ cone1��dad_ requerida que amerite. sµ investi-
- tev'o_queü� y ei1 ·su lugár se di.s1'ionga· fa iúvesti- · ,gación coríj urita p"or lo que dispuso las_ copia,s 
- éÚtCióri penal .§in: níás'diiaciciües. · "  . ' .

. "-' '. ' ' 'cOi:ré.siJ¡mdieii.tes; sitüaCión _qué resulta 'inmo-
sustenta su inconformidad en habéi_ co:íisi- � diÍi�aple. ·  · . - _  . - - -. _ _  

-
_ , . . . .· , :--_ . 

-

cteb.:ctc(Ia boi·p_oraciÓn algunos O:-e - !os hechos '1b)" En cuanto ·a aouellas - c-Onductas consi-
'denmi�fados como ·querellables cúanao' , n'o fo _ der�'.ctas comq !'c·a1úmi1iosas'!, pe1:o·qu:e n6 �u�-
so_ri; \)�1e.� ei' reproche- qué hiz6, a _ l a� 81.2nad.�ra · ron P,e11,unciadas; nor los .querellaµt�.s legíti-

- ':fue · por _falsas imputaciones 'al "Pre,i;�[i;fü::te de -- mos, - obviamente· nci: es· posibfo - -'o:fíc'iósaménte 
la República y al Senado, lo cual no e.stá se- ordenar las copias. 
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GACETA DEL CONGRESO 

Dice el recurrente a este respecto que se 
tergiversó la denuncia al considerar qué el 
hecho denunciado es ·quérellable cuando "las 
fal;3a:S imputaciones''. -lo deri.unciado- no es 
delito de esa naturaleza, sino investigable de 
oficio, según el ·articulo 33 del C.P.P. · 

_El · error del impugnan te, ex1fücable ppr n o  
cdnocer-·e1 Derec:ho según su propia confesión, 
radica éri entender qüe lo que vincula al Juez 
e.3 la calificación q'ue el deni.mciante hace del 
ll.echo, Y- no la natm;aleza · ju\·ídica · c�e· é.ste,
cuando ;lo acertado es lo contrario . En efec
tb, la cuestión fáctica, tal como _ l a :  h'árr� 
eL quejoso, no con.stituye el delito de falSas 
imputaciones qtre él dice ocurrió,. sino el de 
cafümnia, p·or . ser esa sú real tipíficaCión;' 
pues aun cuando ambas ihfl'accione.s : part�h 
d-ét suptresto . de atribuir falsamente a u:riá; 
persona un he�cho punlbre; se diferéncian:. :i:uri-'· 
�·ámenfalmente én· el . bleli jü1'í'diéo que · tu-' 
telan : en , tanto la · "falsa. dehun'ciá -contra' 
neTsona :r:teter.minaélal' fart. r67·q.P.) _:_,;_una dé 

Jueves 14 de -octubre de 1993 _ 

En i:né"rito de lo expue,sto, la Corte Suprema 
dé .lfu.sticla, Sala de Casación Penal, 

RESUELVE : 

No re1Hmer la" pro'videlicia que tüspus:o· abs..: 
teúerse de abrir inve.stig8;ción suh1arial eii: el 
presente caso y tomó otras determii:iacione.s. 
. Radíquese y cúmplase. 

RÍcárdo Calvete Rangel; Jorge Carreño 
Luengas, Guille1'.mo Duque. Ruiz, Gustavo Gó� 
mez :Velásquez, Dídimo;P.aez Velandia, Edg·ar 
Saavedr� Rojas, J"uan Man.lle! Torres Fres1ie• 
da, .lf.org!! E�üiqi.1e Valeín�á d\'I. · :  · 

Iiafael Ii . .  CQI·tés: (l_átpic;t, . Secretario. 

Unica h�stancia. �ú�ero 7858 

Santafé de, Bogotá., JJ:.,C_:?' enérb 14 (:le-· 1993. 
En la fecha pasa ia.,:pteserite diligencfa · al 

Archivo General d.e� lª;;flqtppración. 
,Rafael CQrtés Gá.l'nicª' -secretario. _ . 

- - - . - ·.- . '·· ' ,  , - ' -. - , -
. 

• .  las· formas de las falsas .imputaero11e.S-:-' afee;.: 
ta · Ia ·a:dmini.stracióri. de j listicia porq¡úe hace 
q�spiegar fa -act'ividaél iii.vestigativ'a a�:r:Esta·.::· · 
do. contra un · innce1ite, :genei·and'o · el -riesgo 'de ••. � L;á .'.f't.esi�eñciá . .  CC?,fic�d� - el U_?o :ele Ji 

la impunidad_ d�. hab�r. tenido ocu'rre:iicia· ;el .
' · . J?.afahra� al- . hbnorab�e : �?:hador ·  Alberto; 

hecho pero con au.tor diferente ; ·la calumnia M t. p· · · · · · 
(·ar.t¡ "314E'C.P.)'; · afecta la integ-ridad. nibtafde - on oya ·:. u yana , 
Iaqiersoúa; en 1á _me'dida eú que se le deshón-' p: I h. · ·d. i· h 1.:·.¡ s· --.JI . 

ta_,2se1e ilnancilfa.Tsu.buen noinbre al. que tiéne · a. ª ras '  e - onorau.11tr· · enciuor: 
dH"Bclrn,como -miembr6 dé una. comunidad� · . A1i)edo I\'Ióritoya �µt,aná: 
- Aélémás;· la ,"fai�a demmcia1' debe · hacér.se: Con la, venia de· fa1 .:R:residencia,· hace. ante cualqlliera autoridad bajo juramento-- · · · · -

(a·rk 27 c:P�P:) , eLque se en-tiend·e prestado · . uso· de' fa palahra .. ehhonorable Senador. 
por. el ·hecho de en:tregar 1a : dei1uncia escrita� , - Alberto lVfontoya Pti�anq, quien rnafü.:. 
vale decir-, que si .ésta es ·verbal; la prestación� fie�ta: . · 

del'.j uramento es . impre!')ciúdibie ; en : cambio, 
la< calmrinia es la simple imputación directa· · l\füchas gtacias se:ñor; Pr�sidente. _Es p!;t_i·a 
o_, .indireeta sin formalidad alguna. 

· referirme al Proyecto .·dii á:ctb ·legislátivó 37. 
·c·omó·· puede vei•se, cuando el . denui:lciahte.· Es indüdable. que lo qµe pa planteado el señor 

a!frma que la senádora dijo en un p:rograma: póri.ente,_ éli buená parte �é Jos casos, son as- · 

di:t·televisióh y eri uno radial que "eÍ. Presiden-: pectos cóncretos que ·se- refieren a problema� 
·· · · ·  · · · · · qüe ya,_he�Tiós estado:·vWiendo acá y qüe se le f' té· compró ·a los .seiladores". o que "él �imada: pu' etle lleºo·a. l' a büscar. ·tl.na. ·  ,g_'o_lilcióh. . · .--está aprobando leyes sin quórum" o qüe ."los 

ESfaaos ·Unidos van a hacer estallar bombas Peto fa)").1.biéh es ci�r.ip •que e11 otros �s1'lec-
e1� colbmbia";· etc., si son afirmaciones :fai�as fos :se le uuede estar aonerido la compuei'ta al 
cfüno lo ..Sostien'i� la denuncia, obviamente tales:· jhego de�los suplentes/ que en ocasiónes an� 
cóin1jort'amientbs no pueden · ser "falsa de- · t�rioies v con la Oonstituy:ertte füe tremen"' 
núúéia contra pe1'sona- aeterminada" (falsas dame'nte "d.ebatido y. éomb�tido. Yo quisiera · 
ifnp'utaciónes) , sino · calumnia; porque·, esos: por . esa i�a:¡:ón, s_eñor _pi;e_�id�nt,I:), dejar �ons� · 
"falsos hechos p1w :� les que atribuyé la se- táiicfü' entohce�, a Iio s�f.: que se pueda llega1�·· 
nadi:fra�' ('c!ohecho poi"' éiár u ofrecer art. lí±3-, a producir lás rriodifi�a�itmes del caso eif el 
fálsedad· .-ideoiogica en documento público ' proyecto de mi voto negativo. · · · 
aH� 219..:.:_ y terrorismo -art. 187, etc:) , no

. 
11ái1 .sidó formuiadós · ante ninguna autóridad: Con· la venia de la Presidencia y d·el otadór, 
y<niénos aun bajo juramento ; lo fueron, según· . . interpela el honora.blé ,Senador 
se atirñl::i,; a través>de medios de cómurüca:.. . . . Luis JanH AvendañQ-;H;: 
cló'n (tel:evisión y radio) y en forma vetbaL ' Gracias señor Presidente; gracias Senador, . e) AhOra; respectó a la fo.qüietud que plan,,. MóntoJ�a; simplemelit� <J.tie· como- io hice en: la , 
teá el recürrente de ser querellante · legítimo o�siqn eil: que · se .Je, di!); la·, .primera ''uelta, , ·• ppr -vir.tµ·q. de lá Ley -74/66 (reguladora· de la_ el. ·seño1� P.resideúte y ��i:µo" bien lo decía ; el · ti�li.sini,sfóh de. programas por los servicios . S�fl.ad.or Gt;irlein y. el ¡. �eii�dor Castró, . .pués. df radio.qifusión) y, el Decreto 284/92, (r:e-:- , a]gµrios de Jos que esfafüo.S,aquí llegamos por · gfüúi.entarfo del servicio de radiodifusión . so- . eso's .s�gmidos renglOiies. , P.eró . siendo .esa. mi · nól-:1) , por trata1;se de disposiciones a las .  P9�ición, p¡enso .que t�ngó..la suficiei1te· coí1.,.-
cuales deben someterse los cbiicesforiai'ios del · t�xtuh1: pai'¿L dejar un�, �o:h�tancia muy su--.st\r:vicio. J!eferido, en- ellas; ninguna relación . cinta. Señoi· President�; ,yó. t�mbien· como.,el. tiéhen con la eXigencia de procesabilidad .de.- Senador 1Vfontoya, _c1-c;io qli!i\ :hay- cosas buenas 
la ;q1rereúa ct·e -que 'se· ha ocµpado la co:rte en en el proyecto que subsanan defidencias pro-
e.ste proveído. Basta con teci::irdar el contenido cedimentales .del Congreso de -la República; . del artículo 47 del D.e.creto 284/92-_ que cita el d.eficienci;;_ls que se ·háiL:po.tado .en la.práctica, 
ifrl.pügnante, para entender estar. referi�o· a... pero · qüe taínbién dejó ta�.-.constancia. de. que 
cuestión. b.ien difer.en te : . . 

rechazo Ja posibilidad ' de. qúe ·ese acto légis lá-
" A_rtículo .47. Cualquier persona, natural o �  t�vQ.-permita que se vuelva á instaurar eLpr0-

jurídica; podrá vigilar el cumplimiento de las·: c�diiniento; o el vieji;> , proc�ih1iento -cliente-
nqrmas qµe regula:q. ra programación tle las ,  lista de.· fas suplencias . . · · 

· 
estaciones de radiodifusión sonora Y .  den un- : 

. 
_ Pienso- yo que el país y¡ la- Asamblea N aéfo..:. · Cifi:r ant� el Mini!')terio de Comunicaciones la ' mil G;onstituyente, cuando.establecieron clara:. . 

·;¡.J¡ inobservancia de las obligaciones previstas en · mente ra figúfa y la posibilidad ae· una lista · .. ") este capítulo, por parte de los concesionarios · úniCa e11cabeüJ.da por. un:c-iudadano cóloi11bia:. . 
deLser:vicfQ ; . .  ". · no, tuvo qüe haber previsfo también que quié:.:. · 

Tia contravención de diclfo estatuto acarrea : nes participarán- de las' lista� ·ei·an persohas 
las : sanciones administrativas que· refiere el · con aspiraciones políticas; pero que lb -qüe se · 

mismo en el Capítulo XI (arts. 1 17 a 121)  im.:: , qlierfa ·era co'nsiderar.- un . lídei·azgo eón foee 
pn-esta,s pór el Miht.sterio del rain o. . . err programas y eón base en e propuestas y ·que 

No. hay,· pues, lügar á reponer _el p1•oveído · .  se acabara la · mecáriiCa� electóral que tanto , · 
recurrido. ha afectad.u al: país. · 

·Pácrina 15 · º  

Yo sé que no es ese el espíritu de este Con
g1�eso ni de este Senado, 1i'ero �í ine siehtó 'eh 
la ·obligacióí1 dé decirlo en este recinto sagradó 
de la democracia, que ten'él'nos qu'e sa1va1' fa 
d·emó'chtcia y c1t1e estable'cer la posil;H}jd.ad de 
una suplehéia qüe, genere el · mismo proceso 
clientelista dé.  siempre, es reg•resar · a .. lo:· q'ue 
ha hecho fa misma Asan1blea Nacibnal :Cohs
titUyente, gracias Senador Puyana. 
Ccri la venfa de la Presic\eúci;l y del ófadof.,. 

- i�ter1Ma el honc,irable Seí:!.adf)r. 
· 

· Mario Laserna . Pinzón. · 

· Señor· cuartdo estaba hablando la, Sena'cfü;;.. . 
ra Regina pedí la palabrá paí•a reféí'h\rríe · a. 
]O:. de ellá, si usted mé permite; poi'qµe; m:e ' 
dejó muy preDcupado. . 

Gracias señor Presidente, .usted siempre· 
tan-geneh:>Só, jtlsto eh süs decfaióÍiés-Y--'op'ór
tuno . poi'ctue lo - que diJo ia Senadora-: Regiña 
me ha dejado una gran pi'eocui>li'éióñ, �/ese si 
a uno le. pueden -�njuici�· pqr Jas �osa�, que 
dke'én ·el Sehai:ló de la }tepúpl�-�3::0. e$ cal�qti.d .  
de Senador ; hasta· donde yo · fi1it��h!iO- éfr los,; 
or�genes_ de los .parfamentos: tfioMrñhs;, úná;_ 
de 'las:p1·irfrefas no1'inas que tigen-fü:; Iá.- iíTés.: · 
1i0n'sabili<fadJ de: 10 · que s.e fücei· $�i·aqí.fü noS:·: 
fúe1�aii, a ·a.cusai• .� pp1�·· Jo Q.ue ·: :a;é'cim'Os; ·et'®'· 
que _todos· estar.emós ' bajo a'd.isa'ción; y-· quieto qúe qsteci; señor Ph�$iíl_e11fü;J'!n :;su.�sa,,. 
l:iiChirfa Ihe diga -si es posible· séi· acúSádo:p'ór 
l�· <Il1e se eshí.'ciiCiendo. - · 

. . · 

Con la ·venia dé la· Presidencia, y,_ del;orad.ur; 
, hace uso de.la palabra el honorable:Sénad()ir · 

. Hügó Castro Borja� 

Hpnbfable Senadora Regih_a B�tajie-O�rt-, . et 
aflÍcüio 185_ c1e 13.- Constitttei0iL��Ció11al�dtce 
lq siguiente : "Los Congresistas Sé'rán ihVi9fa
bles pfü.• las opiniones y los votos. 'qüe ·emitan 
en el 'éjerciéio del cargo, sin; pe'd'uició:en las 
nói·mas .diSciplinarias cóntenidás en. el. re·gia-:. 
mento respectivo". Yo creo qúe esó lé.oi'd.�es'-
púesta. . · . .  · 

Córt fü venia de la Presifüfücia y· . dél ' orador, · i�térpel� el honorable Señl'.tdor 
· 

Mario Laserna Pinzón. · 

Mé dice e] Senador Gerléin; : señor ,:Presfden"' 
tq (él ·está mµy_ informado ,de: todas, las: cués
tio11es) que · la Corte extendió la . inviolabili� 
dad a lo que se dic'e por fuera 'del :recintó:del 
Sqnado; pero: en calidad de Senador-;, no a. lo 
que habla en la casa, pues-con fa -familia; pero 
me parece que nosotros asistirnQs a.una sede 
de �ctos y reuniQnes en que . nos. prqnuhcia'i" · 
rn9s en mrestra c·glidad de Senadores:y quier.o 
saber. sj én sü opinión que es .}a de, uñ,�juri'sta . 
muy eminente esa sentencia .deJa �Gode�está 
acept,ada .. por. el Senado y esas , directiyas co
mo_ ' paf.t�. dé la reglamentación. (j_ü�' rigen . 
nüeilfras .iiitervenciones. lVIüchas : gracias se-
ñoi'..Pfesidente. · · · 

C!Ji}Ja. venia de fa . Pr�$�cl�1tcia y.-.-deÍ : orador, 
itjterpe1íl- . Ia. honorable_ s�nallora · . .  
M:aristélla Saníñ. Posada. 

· 

' Sefí.oi' : PiesiÜénte, poi• favor n·os · vuelve · a 
le-ei; �l texto, porque quieriés de álgühá má
néra vótáinós eh la Comisión Prifiiifra; fue 
lleno-de reqUisitOs y condiélóiiahli'erttós; p'áril 
todos estos defectos que se han expuéstO :acá 
que . tendría el artículo .de la .Constitu�ión, 
qüe ·pafece trias bien una Clií·eéti:Ya présiden:
cial, como lo ·dij e yo en fa 'CoiniSióil:, , p01 .. io 
largo, por lo détallisfa;' si sufrió·aigurlá mó
dificp,ció.n, .si ha.y alguna sugerencia, POJ:'. fa
vói· nos la hace conocen', pói·quB si. 'és distinto 
a lp _que aIU se aprobó, yo anunció tamfüén.'tm 
·voto- Iiegativó . 
Con- fa vehfa dé fa Presidencia· y del ofaclór; 

interpela. el _h0!!-9,rable Senadbr'.· 
Ifüis GiiillerhlQ· Girafüo. 

Señor P1;esidente, yo le -q_uisi·era pedii' a 
usted que no cierre:la ·diseusióh, potqué d'e lo 
contrario yo. me ve1;ía oblig'ado a pedirle al 
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Se3ado que · revoquP; esa tleci:;iión y si no la 
:revoca me vería otligado a 'írot:ar negativa
m,ente por dos razones . 

}$stá· muy mal redactado·, aUa dice el texto 
4'llil'G podrá aspirar t>, se1� cal'ldid.a to". 

Ser · candidato es m1a disposición interna , 
es� redacción no ef' la más conveniente ni la· 
:m;á.s· castiza para vn texto constitucional, y 
y® votaría ese pror�cto tal y como está, si la 
lictJncia que se solidta es· justifi:cada. Enton
ces, si no me dejan h2,cer er3tas dos conside
raciones y. estas do:r proposfofones yo, contra · 
mJi·pesar, ·me. v�rfa l)bHga¡fo,2J Senado que te
v�ra ·1a·decisión de Su Sefü::)]:fa y en el caso 
de que 110 fa . r:evoc:ase la Plen:ai·.ia me vería 
o1bi'.15gado a votar negativamente . .  

C@n--la· venia · de- 1� Pirw�sfüdke;mie1i.a y del o�aclor,> 
Jmacrf uso de- la- pall:ai.fut·a, ell S·elmador ponente. 

· Hugo ·Castro H!l0r]:ai. · . , 
: Señó'i· Presidente, ho:�w.rable� Senadores , '.yo 

qmdero· detenerme el tiemoci suficiénte .. en la· 
Jeettira 'del ':Proyecto ta.l: ciiaL . . · ., . . . 

· <Como ·ponente defiendo y como ponente 
presenté aquí el artkufo 191 qiJle ·modifica el 
134 .de la Constitución que diée fo . siguiente;. 
comó fue aprobádo en -la Comisiün : -

""Las 'faltas abBo1uta,s o tem1riorales de los . 
Congresistas . sérán supfüi�,s por los candida-:
tós qÜe� se'gún e1 ° OT!'den de Üll.S:Cl'ipción, en · 
fornia sucesiva y- descendente, c:Orrespondan 
a ila mismá listá ·e1edoral": ErpHégo de mo-· 
rlifkaciones dice fo ,s:i1;i{ui.ente, que se -suprime 
ie] término "Congre,s�sta" y se diga "miem-· brmi _de las corporaciones p¡jbHcas de elección 
popular'_', por esto entonces entra a reunir las 
Asambleas y lás Concejos Ii/fona.2i;paies: 

·. Esa ·es la.propuesta que de la Comisión aquí · 
:se ri:ambia; porque si dice. los Congresistas, 
pµes · simplemente las demás corporaciones 
¡, em qué :quedan ? : · · · 

El artículo . 261, · de Ja CO.nstituCióri N acio- . 
na] fue aprobado así en la Comisión : · · 

. �"Las - faltas abso]uta.'3 o tem¡p¡orales serán 

. sup�idas . por los candid2.to.'3 que- ,según el or
dellll de· inscripción en forma sucesiva .Y des
cermóente corresponda.n a la m.isma lista elec-
toral",. eso · dice . e1 ·26L . . . . 

· A eso· ·no se le incluye ningmna modifica·
dón� ·son faltas ·áhsolu.tas : Ia mué:rte, 13 re
:nim.cia motivada y a . .cepta.da por fa Plenaria 
rle'. la respectiva · · Corpora.dó.n, fa. ¡pérdida de • 
la investidura, 1a · incapacidad fisica perina- · 

:neimte y · fa · sentencia .condenatorn:.ia en fir1ne, · 
diciada por autoridad ju.diéfaI competente, a 

. eso -po se le- suprime, ;!ÍÍ. se le cambia nada, · 
Qf]uieda tal cual ·fue aprobad.o en la ·Comisión 
J>ri:mera del . Se1iado. · 

Estoy en el artíc�1ló 2fü; porque no son · si
:no iaos. artículos : -�¡ 13�, ya. leí como .quedaba, .. 
este es el 261 .  Son faltas temporales :  La sus- .  
pensión del ejercicio de la investidura popu
far, en �fotud de la. de�isión judidal en firme ; , 
fa �cenefa sin . remtni.eració-n, la licencia por 
:incapacidad, certificada por, médico ofiéial ; 
fa e2lamidad doméstica d.ebidarnfente probada 
y ]a. fuerza mayor,- a eso no se le ha ·incluido 
:niirngún cambio; Viene el otro inciso, la licen
cia sin remuneración, no podT!'á ·ser inferior a 
m.n período de sesiones, incluyendo .su tiempo :. 

· rle :lfeeeso. . . . · · - . · 
· 

<Ca]!) . la venia de 1a JP.ll"\esñill!lt'Jllld:a y de[ orador, 
mterpe}a · el honl(]llr:afulJl,E- §(CJJllaJJ.'Dfoll" . . 

. Luis Guillermo Gfür:m.Ilcdl@ 1HI11J1Jr[t�rllill>: . 
Señor Presidente, dos inquietudes para .el 

señor ponente. . . - · 
JL.a primera. Lot3 :�exíodos supuestamen te . 

c:omienzan el 16 de mar:w y el 20 de j ulio, 
JJO sé si sería del caso consagrado allí en el 
:;tespectivo texto .' . 

La segunda inquietud. Si a1grnien quiere 
pedir licencia ternporaJ eC 1'1 de marzo, en
tonces ya no puede porq_ve. no pod:ria dejar de 
venir, o no . podría veni.r la pérsona eme lo : 
sigue en la lista de c�n1.did�:üo s, po:r'C1_ue y2_ no 
viene todo el período, esa es la filosofía. 
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¿ Es decir, la licencia temporal no se  puede 
pedir sino para que comience el 16 de marzo 
o el 20 de j ulio ? 

Con la venia de la Presidencia y del oratlor, 
hace uso de la palabra el honorable Senador 

. : Hugo Castro Borja. 

Incluyendo su tiempo de receso , ahí hay 
una modificación y es · ]a supresión del s�
guiente texto : 

· · "Y no podrán ser solicitadas sino por una 
sola vez durante el p eríodo legislativo consti
tucional y para todos los efectos"_ Yo pedí eff 
la lÍonencia .que . se suprima sencillamente 
"¿ por qué ?". . 

Con la v�nia 
.
de ·la Presidencia y del orador, 

. .interpela el honorable Senador. 
José Renán Trujillo. 

Graci.as ·señor Presidente. 

Señor · ponente, yo quisfera simplemente 
hacerle . un.a preguntar para que usted se · ]a 
absólviera a la Plenaria del honorable Senado. 
estás iniciativas que se están debatiendo en 
los actuales momentos, que consisten · funda
m entalmente. en adiciones o en supresiones a .  
lo aprobado al intedor de la Comisión ·Pri-· 
mera del Senado de· la Repnblicá, son inicia
tivas. que fueron debatidas en el primer _pe 
dodo ¿ o no lo fueron ?, las que se están pre
sentando en 'este momento como modifica-· 
ciones. -

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
hace usl) ele la palabra el .honorable Senador 
Hug-o Castro Borja. 

· 

Naturalmente yo 1o digo allí �n mi po- : 
.ne11cia que fueron· c1epaticl.as en el primer pe-� 
rfodo . Ahora esa expresión la hago concreta- · 
mente, horiorable Senador, ¿ por qué ? Porque . 
yo esperaba, . espero que usted la proponga· 

aquí en la Plenaria, porque ust ed me la pro
pus'o en la Comisión Primera, yo· de muy buen 
gusto y agrado la incluí allí en el texto y lue
go usted dej ó_ la aprobación del i)l'Oyecto. 

Con la venia de la Presiden ci a  y· del orador,. 
· inter1>ela el honorable Senador 

José Renán T;rujiHo G. 
.. No señ'or Senádor, .. es que yo no · estoy -pre- · 

guntando sobre .eso, estoy preguntando sobi·e 
las iniciativas que en ,este momento se están 
dando , por lo siguiente . honorable Senador, 
p'orque yo quiero dej a!- plena constancia ante . 
el Senado de Ja República; del artículo 375 de 
la Constitución N aciona1 cúando dice en su 
indso tercero : "en este segundo período. sólo ; 
podrán · debati.rse iniciativas preseñtadas en 
el primero". Ct-Íalquier iniciativa que sea de:- : 
batida · en los actuales -momentos sohre este 
próyedo,_ que no b aya sido debatida _en el pri- . 
mer período de discusión vicia de inconstitu.., ·· 

cionalidad' en el prÓyecto actüal . . · :' 
Simplemente dej o esa constancia. 

. . 

Con la venia de la Presidencia v del orador, 
· hace uso de la palabra el honorable Senador 

H ugo Cástro Borja. 
· · 

· Séñor Pr�sidente, y para claridad del hÓ- ; 
nora ble Senador José Renári 'fJ.>uji11o, y mi- . 
rando el expediente digo lo siguiente : La Co- · 
misión Primera por m1 amp1io Jnargen y pre
servando lo preceptuádo por el artíCulo 375 
de la Constitución ·Nacional, votó por 1a ma
yoría de los miemb1�os de 1a célula éongresio
nal afirmativamente; y se necesitaban más 
de 10 votos o 10 y allí se presentaron : en una . 
votación 13 y en la otra 1L1 votos v el debate 
versó sobre .iniciativas presentadas en e1 pri
mer período, yo lo digo aquí en la ponencfa., 
digo que se votó sobre iniciativas que se pre- · 

sentaron en el primer período, en la primera , 
vuelta, llamémosla así pues. 
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Continúo. Los casos de incapacidad o -cala-
midad doméstica 'deberán ser aprobados por· • 
la Plenaria de la respectiva Corporari6n, o 
sea que no se puede en un momento dado de-
cir que coii cualquie1· certificado médico la 
gente se va de aquí o, que alega una calami-
dad doméstica, sino que tiene que venir a Ia
Plenaria y la Plemtl'ia aprueba esa incapaci-
dad médica que debe s er dada por médico ofi-
cial o la .cal�midad doméstica que se alega, eso 
queda tal cual, eso no se ha · cambiado . . . 
: Parágrafo primero. Las inhabilidades e 
i_ncol_llpatil?ilidad�s previstas en la . Constitu
ción y las leyes, se extenderán en igual forma 
� quienes asuman las ftmciones de las faltas 
temporales, es ta es una propuesta escrita y 
colocada así por la hon01·able Senadora María 
Stella-· Sanín, yo defiendo : este parágrafo; es
toy de acuerdo co11 él; y le pido a la· Plenaria 
que lo vote porque deben existir las cinhabili
dades para aquellos que éntran· a ser: parte de 
u�m corpora:c.ión pública. · . . · ·. .  a 
Con la venia dé 'hi. Pr.esidencia. y del o�acÍor� 
: interpela la honorable Senadora . · · · 
· Maristella Snnín Posada. 

Con la venia de la Presidencia, este proyec� 
to fue muy .debatido en la Comisión Primera 
Y. había muchfairrios_ que nos 01'oníamos a 
que i;;e .  pennitiese siquiera pep r·�T que · está
bamos reimplantando el régimen tan critica-
do de las SU"91encias. En el proyecto· que pre
sentó el honorable Senador Roberto Gérlein 
decía que quien entrara a suplir a un Con
gresista en sus aus encias temporales, tendría · 
las inhabilidades únicamente durante la su
plencüt, pero lo que yo propuse a la Comisión 
Primera, y 110 sé si 1o entendieron cuando lo 
propuse , fue que los s uplentes o quienes en
traran a suplir las faltas temporales ·  de los 
Congresistas, tendrían que tei1er las mismas 
inhabilidades y demás incompatibilidades de 
los Congresistas . 

· 

. ¿ Qué quiere dedr eso ? Si yo soy Congre� 
sista y dejo de serlo o porque se me ·acabó el 
período· O poTque r'e1iuncio, de actierdo COU }a 
Constitución tengo hihabilidades para todas 
aquellas actividades que menciona taxativa-
1nente la Constitricifo1 y .el reglamento , por 
1m año , un año más de haber desempeñad,_\>'el 
cargo de Congresistas porque quien entra a 
suplfrme por cualquie1� tiempo, porqirn de 
acuerdo CQll lo que aGabamos de decfr es pÓr 
el resto del período va a. salir y al día siguien-
te va a poder contratar con el Estado , va a 
poder ser Ministro .de Estado, . va a ,  poder a .  
ser todo aquello que el Congresista titular no 
podría ser, por . eso .dij e, debe tener las mis-

" • 
'� 

. 
\ 
\, 

mas inhabilidádes que tiene el . Cong1�esista 
titular, si no, es volver a 1a vieja, figura, vie-
ne, desempeña las fonciones de Congresista • 
sin serlo; porque no tiene la credencia1;-.)5 me-. 
ses · ó .  6 meses y al día siguiente sale tan carri
�ante a hacer todo _ aqueUo que no· púede · ha- · 
cer el Congresista titular." . 

· 
. 

. ,  
• . • • 1 

Con la venia dé la Presidencia y -del ·orador. · 
hace_ uso de la . pah_bra el honorable Senador 

Hugo Castro Borja. . 
· 

Y� deffendo, señor Presidente, · ese pará
grafo tal cual está. Cuamfo termine esta lec
tura le voy a solicitú a usted que ·aquellos 
parágrafos, -artfoufos o h1cisos . que alguien 

· teng·a sobre elfos h1quietudes, si usted o la 
Plenaria lo aprueba así, sea votado de· ma
neta separada, para que· no haya problema 
en que se trnte de que va a violentar a al
guien. 

El parágrafo 29· de este artículo 261 viene 
a caer sobre las . persol'las que soliciten una 
licencia médica o aleguen calamidad domés
tica, ¿ qué sucede si hay engaño en esa peti-
ci� ? . . 

Dice el parágrafo segundo : "El fraude 
· comprobádo, yo cambié allí el texto y digo : 
'El fraude comprobado para obtener. aproba- . ción de la licencia, ojalá le atiendan a esto pa-

� ... \, 

'---
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ra poder q�e a la hO!'� de votar sé pueda vo
tar porque si no es .muy difícil. El fraude 
comprobado para óbten'er la aprobación de 
la licencia por enfermedad o calamidad do
méstica, que ya vimos que debe ser aceptada · 
aprobada por la Plenaria, esos dos casos serán 
causal de pérdida de la illvestidura para los · 

Congresistas y declaración de vacancia abso
luta para el resto de las corj)oraciones". 

1 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpe]a el ·honorable Senador 
Roberto Ge:rlein Echeverría. 

Cuando yo propÓngo algo es p9rque lo he. 
pensado. Y o no propoilgo cosas por aparecer · 

más honorable que los demás, yo no tengo la · 

honorabilidad _como táctica ni como _ estrate-
gia. · 

Entonces señor Presidente y señores Se
nadores, se necesita ser una persona en ex
tremo exigente para imponerle las mismas 

• inhabilidades y ,las mismas incompatibilida
des que tiene un Senador o un Representante 

- a un ciudadano a quien jamás se le entre
gará credencial de Senador o de Represen
tante. 

· Yo le preguntaría a cualquiera de los Se- ' 
nadores . aquí presentes que se encuentra�l 
en el recinto, por razón de la renuncia de su -
principal; .  si el Consejo Nacional Electoral o 
el Registrador o' el Senado o la Mesa .Direc
tiva ' le expidió credencial de Senador y la 

· :reE<puesta, y me anticipo a ella es que no la . 
tienen porque no fueron elegido_s. _ 

Cómo va el Senado o el Congreso, señora 
Senadora, y por eso fue ·que yo propuse que 
la inhabilidad durara por el tiempo . que se 
ejerce el cargo, cómo ya el Senado o la Cá
mara, o ambos, a .  imponerle una inhabili.dad 
y una incompatibilidad de Senador o de Re
presentante, a quien .no tiene la calidad · de 
cenador o de Representante. Entonces señor 
Presiden.te, yo le ruego que este artículo · s.e 
vote por separado porque así sea sólo yo no 
voy a votar que la inhabilidad se - extienda . .  

Muchas gracias. 
, . 

('.on la venia· de -la Presidencia y del orador, 
hace uso de la palabra el·honorable Senador . 
Hugo Cast!o Borja. 

Jueves 14 ·de od:ubre · de · 19931 

La Presid�1�cia manfri��fa : 

Se va a proceder a votar artículo. por ar-
tículo. · · 

El Senador Bonneth pidió votación nominal 
para cada artículo . . Yo. creo que mejor se de
be Senador · Santofimfo, excluirsen fos dos 
artículos y votarse el resto. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero. 

.Perfectamente votar en bloque y excluirse 
los que tienen la controversia pero proceda
mos a la votación, señor Presidente. 

Cerrada: la discusión la Presidencia 
dispone que por Secretaría se dé lectura 
a los articúlos que presentan objeciones 
para su aprobactón . .  

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila, para un punto de orden . -

Palabras ele] ·honorable Senador· · 
Fernando Mcncfoza A1·dila: 

Con l a  venia- de la: Presidencia, hace 
uso de · Ja palabra el honürable Senador 
Fernando Mendoza· Ardila, en los siguien- . 
tes términos : · · · 

Muchas gracias señor Presidente. El Sena
dor Santofimfo ha, propúesto que se vote ar
tículo por artículo, usted dice artículo por 
artículo, en votación nominal que ha sido so:
licitada también es deniásiado tiempo: 

Yo sí le pediría al señor Presidente es un 
poquito de paciencia; · porque lo que estamos 
votando no es cualquier proyecto .de . ley, es 
un acto legislativo del cual está demasiado 

· pendiente la opinión pública, por favor ten
gamos ·un poquita de paciencia y que tenga
mos oportunidad de analizarlo y votarlo co.: 
mo debe ser, yo le in¡:;istiría señor Presidente 
en que, �e acceda a la petición que ha hecho 
el honorable Senador Santofimio y que p_ueda 
ser . nominal;. artícukl ·por artículo, es que fo. 
que estamos votando no es cualquier cosa. · - . 

Voy a terminar señor.· Presidente, para ter,.: - · Lá Presicleitcia manifiesta lo sig;uiente : 
minar yo -he oído aquí la intervención de :Ya- · . .  

rios Senadores -que tienen serias reservas so.: ·. . e E s  ilegaÍ,: señor. Aquí en -la Plenaria e s  -
bre el parágrafo tercero qµe .dice : ·  · . .  : ·. · . ·- . por bloque. no por artículo, hago la nominal '. 

· ."Quien- reminci!'l· sin· causa. j ustificada�·a .  i:rq. . por bloque, pero no por artículo; nominal :por · 
illvestidura popular. no p·ocli·á postularse co., . . bloque> . porque es que la ley no me autoriza .

· 

.. . mó candidato a: ]a misina ·corporación e» car·: por : artículo . en . Plenaria, · �so lo · autoriza 
go ert:J� siguiente· elección'' ;  dice "a la misma · en Comisión.· . . . . : _ ·.. · · 

corporaeión q cargo''-; no · es · que por ejem- · : : : . · · . . . · · . . •· plo; el que renunció a la' eámára; : no · puede < -.· Rec()bra el u,so ile la palabra e� hon?rable 
aspirar., al S enado;. a la Asamblea ·o 'al Con ce-, ·: - .' :· · �ena�or. J?ernan_do Mendoza �rdda. ' . .. 
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En consecuencia, ha sido aprobado por 
mayoría absoluta:. 

Santafé de Bogotá, D. C., 6 de octubre de 
199,3. 

Votación nominal al parágrafo .primero del 
artículo 29 del Proyecto de acto legislativo 
número 37 de 1993 Senado, 284 de 1993 Cá- _ 

mara (segundo período) . · 
. Votan afirmativamente !os siguientes ho

norables Senadores : 

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 

· Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro . 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bula Hoyos Rodrigo 
Castro Bor,ja Rugo 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Cerón Leiton Laureano Antonio 
Char Abclala Fuad Ricardo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Sahiun Jorge 
Cruz Velas.co _ María .Isabel 
Cubides Olarte Henry 
Cuéllar Bastidas Pármenio 
Diaz Granado.s Alzamora José Ignacio · 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 
-Espinosa Jaramillo Gustavo . 
García Romero Juan José · 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 

· Guerra de la Espriella .José 
Hernández Res trepo Jorge Alberto 
Latorre Gómez Alfonso 
I ... ondoño Capurro Luis FeÍ'nando 
Londoño -Cardona Darío . 
López Cabrales Juan Manuel 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo. Guevara Gabriel 
Motta l\fotta · Hernán 
N áder Nftder Salomón· 
N ame Terán José · Antonio 
Oliver Moreno Olimpo 

· Padilla· Guzmán Marco T; · . 
Panchano Vallarino Guillermo 

· Pava Camelo Alvaro · 
· 

Pinillos de ·Ospfüa- Clara · ·· 
.Quirá Guauña.-A'natolio 

· Rodríguez Vargas·. Gustavo 
Rojas .Sarmiento ·AJfoi1scJ 

jó o 'el que · renunció · a la. Cámara · no ·puede - - . : -� E_ntorices :en· 
-
esé caso. · · .yó .. e·sp�raba aclarar ·_ . .  _: - . .. aspirar al senado; a la 'Asamblea, o al · Con:.. . · · 

·;. - . ... � cejo;· .-S�no· · a lá Córporación ' �ohd�� renunció;: ··· ' Y, - . "al�t�na·s .. d.1-l:d�s·,_ d�:fini�jv!linente �il'�lllCÍ? ··tjti ·: ·_- . ·_.,-, 7 

. . Rueda Guarín Tito Edmundo · · 
· - Salcedo ;Baldión .Félix °'. �� : . · -

Sanín--Posada Maristella ' · · · · -· 
Santofimio Botero ·-Alberto · 
.Sdjo �Za111bra:riO� Rai.rilúndo - · .-· : - . . . 

· Sorzario Espinosa LuiS Giiilierpl.o - _. · 
Turbay· Quintero Julio César · · · ;. ·-- · . ..d . · · . . .  _ - . . · "d . · .  . , ._ .- v9to .. negativo, porque no h�y nada que .me . · • · . Yo _  senor �res1 . en!e, _deJ_O _ a co11s1 . e!ac�0!1 . _· convenza de.que esta .figura es diferente de la: '  de I.a� flenaria este ,�royefto�·_co.11 _su� m���f�� - ; . que laAs.ainhlea Nacional .Constituye':nte .anµ� : · c::¡.cH;mes_ Y ]!'l sohcit9 ,a · 1!sted, - qu� · todps. 

, 
· Jó · y.qütf lia demostrado amplia1n.enté ser no- · · aquelJos pai:agrafos, _ar�1culos que tengan re- . · · civa; . . . · · · · - · - · 

. 

: 
· 

:

, · 
. 

, 
servas, s1 ustedes lo est1m�n o el Senado cree · . .

.

. 

conveniente lo votemos por separado. · ·. 
· · · 

· ·· · 1 · 1 · 1 
· .. 

. Mue_ has gracias. 

· 

· 

· De acuerdo con a so icitud de hono;.: ·. 

rable ·Senador Peciro Antonio Boneth Lo
Cori .Ja venia de la Presidencia y del .orador,: -, . carno,· la ·Presidencia cierra la 'di�cusión .-

interpela el honorable Senador · · · · . y  dispone.: que por Sécretaríá se proceda 
Alberto Santofimio Bote��- a _ realizar la .votación . nominal del ar- -

. Señor Presidente, una ·moción de orden, .en 
primé lugar la discusión está cerrada hace 
rato, de .eso pueden dar. fe las cintas magne
f ónicas de la sesión. . 

En segundo lugar, como hay observacio.nes 
de algunos el ,proyecto _no _se puede votar en 
bloque, son pócos artícúlos,. yo pediría que se . 
vote artículo por artículo p�i.ra que -separa- . 
damente · el Senado pueda tomar las decisto
nes, pero !')stando cerrada la discusión, se debe 
p1�ocedér a votár. _ . · · · · 

ticulado .propuesto, con excepción.·· d.e los 
p_ar�gtafos 19 y- 39 del artículo 29. 

Efectuada ésfa, pOr Secretaría se in'" 
forma el siguiente resultado: · 

Por la afirniativa : . . . . . .  . 
.· Po� .la 11egaÜva . .  :· . .  . 

. Total . . . . . .  · . . . . . .  . 

Votos 
62 . 
17 ; 

79 

. _ . Uribe Vélez · AIVaró -. . . -
Vúgas Súáuei Jainie :Ró<Jrig·o . 

· Vásquez Velásquez Qdaiido ' ' 
Vélez ·TruJ illo Luis Guillémo . · 
·Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz · Daniel 

: Yepes Alza te Ornar . 
· Zuluaga · Botero Bernardo G. 

Votan negativamente los · siguientes hono-
rables Senadores : · 

Boneth Lorcano Pedro Antonio 
Burgos Martínez Jaime de. Jesús 
Bustamante García Everth 
Chávez López Eduardo 
Gómez Hurtado Emique 
Grabe Loewenherz Vera · 

_ Laserna Pinzón Marfo 
Lozano Gaitán Jorge Eliécér · 

Mendoza Ardila Fernando 



P;rgina 18 Jueves 14 de octubre . de 1993- . GACETA DEL CONGRESO . 
..

. .  --------------------��-�----'----�-��------------�-�-----------

Montoya Puyana AJberto 
Palacio Taínay-o Aníbal 
Pizano de · Narváez Eduardo 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
-Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Trujillo García José Renán 
Tunubala Floro Alberto 
Valencia Ja1·amillo ·Jorge 

La Presidencia d1spone que por Secre
taría se dé lectura al parágrafo 19 del ar. . . tículo 29. 

· Lefdo éste', la Presidencia lo 'somete -a 
. . , consideración de la plenaria, y cerrada la 

· discusión, pregunta; ¿Adopta la plenaria 
el paragrafo propuesto ? , ·y ésta responde 
afirm ativamente. 

La Presidencia dispone que por Secre
taria se verificiue · la votación nominal
mente dé acuerdo con -la petición del h o
norable .-Senador - Marco Tulio - Padilla 
Guzmán . 
· . Realizad a ésta en forhrn nominal , la 
Secretaría informa el siguiente resultado : 

Votos 
Por ta afirmativa . . 
Por la negativa . .  _ .  

Total . . - -: . . . . . . . . . ' . . . 

63 
16 

79 

En consecuencia, el parágrafo _19 del 
a'rtícuio 29, ha siclo aprobado por mayorfa 
absoluta . : 

- · 

Santafé 
·
de Bogotá, D .. C., .6 de octubre de 

' 1.993. - ' . 

· Votación ·nominal al pai'ágrafo ter�ero del 
artículo 2«? del Proyecto de acto legj�lativo 

· - .nún'lero -37 de 1993 Senado . 284 de 1993 Cá-
mara (segundo período) : · · · 

Votan afirniativamente los ·siguientes ... ho-
nnrábles Senadores : 

Acosta lVÍedirta Al'nílkat David · 
Angarita Biltacai'do Alfoüsó · 
Ano·el Me�ía · Juan Guillerrno -

o . J . - - . 
A vendañó Hernández Luis Jani.l 
Betancourt dé Liská Regiha · · : 
B!ackbÚiin Cortés .fosé · - · 
Blün'l ·de :Barberi Claudia -
Buneth Lotésüo Pedro Antonio 
Burgos :1\fartíhez Jai:rrie -de :Je8ús 
Bustamánte Gárcía Everth · ·· ' 
Castro Borja HugO _ > · 

Cenecfa Saraviá--Efra:íh José '' -
Céi·óh Leifo:h Laüteano' Anton!o 
Chávez Lóp�z �chiardo - · . . . · · 
Corsi Otálo'.rn Ca:rlos Eduardo-·: 
Cristo Sáhiuh J6rge · . 
Cruz · V (;)lasco l\faría Isa bel 
Cuí)ides Olarte :H<?nry· e· · 
Cuéllar-' Bastidás ·. Pariiienio · 

Echeverri Coro'nadó - HÚná1i Eifas N áder -.Torge Ea1�1óh · 
Espinosa J�frámillo Gustavo -
Gai·cfa Rorne1�0 Juan José 
Giraldo Huí·tado Luis Guillermo 
Góniez :Hui:t�tdo Ern•iqu-e · -
Grave Loe\venherz Vera 
Guerra de la· Espti.ella José • 
Hernández- Restrepo Jorge Alberto 
Laserna Pinzón .Mario 
Latorre Gómez- Alforiso · 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Londoño Cardona Darío , _:;:,ozano _Gaitán, .Jorge Éliéce.r 

' ·  · :M:atus ' Torres E lías Antonio-:rvieIÓ Gue,rai·a -Gabdel 
Mendoza Ardiia Fernando -Montoya -'J?uyapa Alberto 
Motta Mot.ta Hernán 
Oliyer, Móreno. Ólitnpo -
Palacio Tamayo Aníbal _ 

Panchano Valladno Guillermn 
Pava Camelo Alvaro · 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizaílo dé Narváéz Eduai•do 
Q.uirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castéllartos Claudia 
Rodtíguez Varg·as Gostavo 
Rueda· Guarín Tito Ednmndo · 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
SalcEdo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto · 
Sojo · Zambrano Raimurido 
Sorzano Espinosa Luis Gui:Hermo 
Trujillo García José Renán 
Tun nba:Iá Paj a :F110ro Alberto 
Valencia Jara millo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 

.· . Vélez 'i'rujillo Luis Gui!�errno 
VillarteaJ Rafnos Tiberio 
Villegas D.íaz Daniel . 
Zulüaga Botero Bei"nárdo G. 

Corítéstan negativamente - , los siguientes 
honorables Senadores : 

· 

· ' 

Albornoz Guerrero Carlós Salvador · 
Araújo Noguáa Alvaro 
Barco López Víctor Renán 
Bu!a Hoyos Rodrigo . 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Diaz Gnmado.s Alza1noi:a José Ignacio 
-Gerlein 'Echevertía Roberto 
López Cabrales Juan Manuel · 
N áder IN áder Salomón 
Name Terán -,José•Antonio 
Padilla Guzmán Marco T.-
Rojas Sarf:niénto Jorge Alfonso 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe · vélez Alvai·o 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Y epes Alza te Ornar 

Por Secretaría se . dá lectúra al pará
grafo 39 del artículo . _2,0 � 

El honorable 
·
senador Pedro Antonio 

Th:meth Locarrio , retíra Sli solieitüa de 
que la .  votación_ sea riomiñal. '  ' ' 

.La Pres.id�11cia s�meÚ q: votacióI{ de · 
la· ,plenaria, y ésta le imparte su aproba;. 
ción: - · · · · · · · · ' · · 

Soü cit(;l�fa .la vt:rificac;ión por la hono;- ·. 

rable Senadora Maristella Sanín Posada . , . . . . . . 
' 

y vetificadá ésta, ·'la Secrétaría infofrna el 
sigüiént.e resultacfo:- ' " ', · .  - , . . - : 

l. 
.
. 
· · :. ' 

' . . 
: ¡ ' • / ' . , , · , 

• 
• 

• 
' 

' 

· · Votos : 
. Por l� aÚi·r�átiva ·_ . . . _--·-�·.1 • • • • • • : •• •  - , 24 
Por la negativcl . . . . . . . ,_ .. . .. .. .. � 551 ! • .1 

· Ell' ,consecuencia, el parágrafo · 39, . ha 
sido negado. · · -

La Presidencia indica a :Ja · Seereta:da -
dár ledu:ra aJ. títuio. üel pr;.oyeeto. . . 

_ Leído 'éste, 1él _ Pr-es�dencia . pregunta: : 
¿Aprueban los miembros de esta Corpo..: 
ración t:l _tHulo_ l�ído? ,_ y éstos responden 
afit1nativa11i-ente: � · 

, ._., : 
- Ctü11plidos ios trámites c-o�stituciona-

· 

les, leg'a]es y reglamentm:íos, 11 { Presi> 
denda pr�gunta : ¿, Quieren los Senadores 
pre.sehttes : qu e  e] · proyecto de reforma · 
c6nstitud onal aptob;:ido, sea acto legisla'- · 
tivo ? .  y ·éstos responden afirmátiV:ameh:.. ,: 
te:- ' ,- '. · - · · · -

Por Secretaría :�e- ffa lech�rá . �- uria -pro�
· 
· 

posición. 
. J�a Pr·esidencia ·abre ia dÍscu�ión de la 

proposkión leída,· y cérrada su dls�-�síóh, 
la plena:i_a_ le �mparte . s� aprobaCión. .  , 

. Santafé ele Bogotá,- D. C.l 6- de octubre - de _  
1}}93. ·- . ' - - , 

Proposición núnl.ero 95 .. 
f'onvóquese para que en -la Plenaria del , 

día miércoles · 13 de octubre s'e ·elija el t•eer!1- : 
plazo del honorable Senador Fernando Bo• 
tero Zea, en lá Comisió!l de -Etica. -

Omar Y epes Alz-ate, 
Jorg;e Ramón Elfas Nádét'. 

La honorable Senadora :Ivfaría IZaÚier- ' ' i od de Rodrí��üez el1 concol"'d::mcia. cnn el 
· artículo · 238 de la 'Ley 5? de 1992, pre

sent::i un cuestionario al señor Ministro 
de_ Arrticultnra, el cual es aceptado por la -
Presidencia : - · 

Santafé ele Éogotá, D. c.; 6 ele �ctubre de : 
19P,3. . 

Pro-¡rnsieión. · · 

'según el artíctilo 238 de la: L�y of) de 1992, ; • 
solícíta a! ReñG1' Mini-stro de A(;ricultüra en-
vfa al Seüado fa siguiente -doclilnentaci6n : ' 

L Enümetación de los coi1tratos suscritoB 
por el Director del Himat, monto, destina"' 

tal'io y fecha .. 
II. Hacer el análisis de lhs obras o persa• . 

na� beneficia.tlars por .r-eg·ümes -con Jo:-; - coa
trafos de qüe u•a:ta el nmneral antedor, 

TII. Cüádro de_ la ejecudón présu1iuestal 
pórnieno1·i-zada del añb de 1992 y -de los me'" · 

se." de 1893. 
Presentado por, 

María lzqüierd'o de H'.odrígue:�. 
Visto bÜeno, . . . 

· El Pi'ii'i1e1•- Vi��pi'esidenté, 
E lías An t.nnió Maü1s Torres. 

En el transcurso de la sesión :él hono• : 
rahle Senador C'ai'los Esph�os

'
a -:Faccio-.,, : • 

Lince
, pres�-nto la siguiente. con-stancia, _

pata que - sea jnserta en el A cta: 

CARTA ABIERTA AL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA 

Hoi1orahies Senado:ees : 
Ha Heg:ado a la Plenaria

' el PÍ·o.yecto _ de 
ley 155, con 'la Rnarente finalidad -de dar -Ja 
respuesta en segLii�1dad sociai qÍJe necesita el .

pueblo colombiano ; �onsideramos opoi·hmo -
plantearles : _ 

t .  {frigch riel pr.oyecto� · - · ,1 _. • . . .  ,. ,- ·_ ' 
.foicialniente la creación de los Fondos Pri� : 

vados: .de Pernsiones füe conc-ertadá eón t-1 · 

sector financiero y. asegúra:dor-, pm:á · 1anzar.- ; 
les Urt salvavidas · a la's naúfragantes bárca..: , • 
sas de l'os fondos ele� cesahtías : . .. .  · ahóra, �coÍtl'- ; 
vfrtiendo :la salud en tín negocio, se atiende el -
llamado_ de m�g--encia poi· Ja 'qui-ebrá de las : 
ernpiésas de; medidna prepagada.'  · . . , 

_ Estas ·exig·enci.as se enm�rcan - dentro del 
programa, .de desm�nte . d e _ 1a política sncial - , 
del Esta(!o, atrasamiento d,e !as .presta;cione¡¡;_ , 
sociales de los trabaiadores v del - lanzar al . 
n!erc{lclo las necesl:d�_(les en. n�ateri.3,. de salud . 
y seguridad sqcia! ele la pobladon, para· trafi- . 
car con el1as, haciendo eco c;lel ptfocipio neo- · 
liberal : "El mercado es inteiigenté, el · mer
cado no sé equiváca, -éf mércado no ·füvierté en ' 
lo social". , ., -

2 .  El trámite i:lei 1>toyecfo. 
Las sesiohes en el _ .Co1wteso · han _estado 

e�mar·ca:d.as por la constartte y ábiéi'ta-· pre� y 
síón de los grupos financieros y del Gobié1;no . 
l'faci_quaJ, ;:t_trav�s.. el� pi-,e,be-hdas.-!JuroctáHc�s, : 
agelidas . gastronómicas , '.apovo -a sefoctivcts _ 

obra_s_ p<i.h1ie�s,_me_úsa]es pr�s1denc1ales y _�!Úil ·_' 
il'lan:o - de - hie1'ro para . controlar , cuálouie1· -
"brote" - O . asomo : c:le- - l;ebeldíá; i\1dr;pend9ij_eta . 
o - confr�ntnción de fas i�1ariipuladas · Cifras · 
oficiales, o Ja i'ndiscipliila de p_artú_ip �o_gr!'-PQ, · · 



• 

-f 
/ 

---

GACETA -DEL CONGRESO 

alternándos.e la mañana y la noche para las 
visitas paraciegas: 

Mientras que en la otra realidad colombia
na, el contenido de este proyecto golpea a los 
trabajadores, hace más desdichados a los 
pensionados y termina con la esperanza de 
los desprotegidos de ser cubiertos por la se
guridad social. · 

. · . .  ¿, Si el proyecto es bueno . . .  por qué las 
presiones de J os dueños del negocio y el re
chazo de la población ? 

3 .  El sistema dua!. 

· Nacen dos Colombias, los ricos a los Fon
dos, los pobres . al Seguro. Después de ser de
rrotada la manida tesis del Ministro de Tra
baj o, sobre la quiebra pensiona! del ISS, se 
inventaron el Sistema DUAL para marchitar 
al Seguro Social de manera lenta. 

El sofisma de la competencia, entre la so
lidaridad, la rentabilidad, social (ISS ) , con
tra la_ voracidad de los monopolios, basados 
en el individualismo y la rentabilidad eco
nómica. 

Para que el DUAL funcione quienes "vo
luntariamente" se vayan a los fondos, per
derán su pensión como prestación so�1al y 
dejarán su protección en la tercera edad a la 
incertidumbre de tener empleo estable .. altos 
salarios y altas tasas de interés. 

El afán y la angustia del ponente del pro
yecto, no pueden sacrifircar la mínima pro
tección social de la población. 

4 .  El sector público. 

Primero el negocio, después los pensiona
dos. En ningún artículo del proyecto se re
gistra la solución j usta de pagar las mesadas 
a los pensionados del sector público, tampoco 
su equitativo reajuste y menos aún el otor
gamiento de una mesada adicional para todos 
los pensionados en todos los niveles. · 

Por el contrario, los pensionados deberán . 
pagar la to talidad de la cotización en salnd, 
parte de los tratamientos de alto costo ; :; 
8.nte el saqueo de los afiliados del ISS por la 
publicidad engañosa de los · fondos, se pone 
en grave peligro er pago de las pensiones. 

5 . El costo fiscal. 

. La gran aventura en que se quiere embar
car a la Nación está conformada por el coi)to 
del fráslado masivo de los afiliados del . ISS 
hacia los Fondos ( Bonos Pensionales) ,  tras
lado de los eínpleados del sector público hn
cia los Fondos, aumento exagerado de las 
cotizaciones (el Estado como empleador) ,  
garantía estatal de la pensión mínima para 
quienes se vayan al Fondo, la garantía esta
tal de_ pensión mínima en invalidez y sotJrevi
vientes, quiebrá de las adrninistrad1Jras y 
aseguradoras privadas ; todo para poner a sal
vo el negocio. 

Todo lo anterior se agrava aún más en los 
ni.veles departamentales y municipales, al .hi
potecar sus recursos y pignorar las transfe
rencias del presupuesto nacio11al, con el exclu
sivo fin de que funcionen los Fondos Privados 
de Pensiones. 

¿, Sabrán esto los Gobernadores, Alcaldes 
y las Comunidades ? 

Será lícito sacrificar inversión en salud ·y 
educación de la población en los .próximos go
biernos, para que los Fondos no nazcan 
m uertos ? 

6 .  La ampliación ele cobertura . .  

"Los pobres no esperan más", · este reco
nocido eslogan del pastranista- Ministro ·del 
Trabajo, no es más q ue la máscara con que 
se quiere cubrir al monstruo de la expropia
ción soeial. 

Decirle a la opinión pública . que con un 
fondo constituido con el 1 % de los salarios 

. super.iores a cuatro mínimos, de los trabaja
dores . colombiano¡;;, y quizá igual aporte del 
·Estado, en donde los cálculos m ás optimistas 
estiman que sólo 20 . 000 colombianos recibi-
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Tán subsidios parciales y temporales ; es en
gañar a los artistas, deportistas, teatreros, 
tcreros, campesinos, y, en general, a los vein
tiséis millones ele habitantes desprotegidos 
de la Seguridad Social. 

Señor Ministro : ¡ Los pobres esperan . . .  
más pobres ! 

7 .  Aumento de los aportes, de las semanas 
de cotización, de la edad, base de liqui
dación de la pensión . . . golpe mortal a 
la ampliación de cobertura. 

Ningún sector de la población acepta la 
imposición de estas pesadas cargas, que con
tribuirán a rematar el sector agrícola a ge
nerar mayor desempleo, a golpear claramen
te la pequeña y la mediana empresa, a fo
mentar la evasión, a elevar los costos de los 
productos, los biene.s y los servicios, a infor
malizar aún más las relaciones de trabaj o ; 
y lo más gravé, mata la ilusión de los pobres 
para ingresar a la seguridad social. 

- ¡ El honorable Senado de la República, tie
ne la histórica oportunidad de evitar que esto 
suceda ! 

8 .  ¡ La salud, ele derecho fundamental a 
_ negocio ! 

Desmontar la respon�abilidad del E stado, 
quitarles - los recursos a los hospitales y car
gár sobre los hombros ele las comunidades 

_ los costos .de la s·alud, condiciona la supervi
vencia de los hospitales al negocio de vender 
salud a la comunidad ; es un reflejo de la 
ausencia de.  la política social y del privilegio 
que quiere hacerse del mercado, a costa de la 
salud de -los colombianos. 

El imponer preexistencias, períodos de 
carencia, pagos compartidos, · exclusiones, 
tarifas moderadoras para los trabajadores y 
pensionados, es dar el salto de la medicina 
social a la medicina prepaga da de alto costo. 
9. Existen alternativas al sistema dual v sin 

costo fiscal. 
· 

Corresponde al Senado de la República 
examinar la pOsibilidad de fortalecer al ISS 
para q ue cumpia la función de sistema pen
siona! básico, universal y solidario y permitir 
que los colombianos de altos y estables in
gresos puedan optar por afiliarse a Fondos 
Privados, , como sistemas . complementarios, 
evitando costo fiscal, desprotección a los pen
sionados, haciendo posible la gradualidad de 
las cotizaciones y la progresiva extensión de 
la, cobertura. 

10 . ¡ Acabar el ISS, condición para que el 
negocio de los fondos de pensiones y la 
merlicina prepagada funcionen ! 

La actual Presidenta del ISS está cumplien
do al pie de la letra la- orquestada campaña 
para liquidar el Seguro Social, con el sofisma 
de !a modernización. Por esto, en la actualidad 
no hay personal suficiente, la plata está en 
los bancos y no se invierte en materiales y 
equipos de trabaj o, no hay m edicamentos ni 
insumos hospitalarios, se gastan 400 millones 
de pesos en "la Gran consulta" con un total 
fracaso, se despilfarran 86L1 millones en una 
firma que supervise el trabajo ele los funcio
narios del rss sobre la planta de personal ; 
amenaza y tortura a los trabajadores con 

. despedirlos ; contrata innumerables asesores 
·- sin funciones, pretende cobrar .-las consultas 

médicas, q uiere .entregar los activos ( CABS, 
clínicas, etc. )  a los comerciantes privados de 
la salud, es decir, desmontar la institución en 

· beneficio del capital financiero ·'y asegurador. 
1 1 . El ISS que los colombianos necesitan. 

Debe fortalecerse un carácter de institución 
social, bien público· y: patrirnbnio nacional. 
Democratizar su dirección v administración 
por presencia :mayoritaria ·ae . trabajadores, 
empleáclores y - pel'isionados. Ampliar sus 
servicios y prestaciones, mejorando la -¡nf1;a-

estructura física y fortaleciendo sus recursos 
materiales y- humanos. Todo, sin sacrificar a 
sus trabajadores con formas de explotació:'1, 
como son los contratos por adscripción, con
tratos civiles, a término, sin prestaciones. 
12 . ¡ El debate electoral, escenario ideal pa1·'a 

exponer las bondades del proyecto alillW 
Ia opiníón púbiica ! 

La militancia en un partido político su100-
ne una visión del mundo, del Estado y de :�a 
política social. 

La Nueva Fuerza Democn'i.tica ha encon
trado en este proyecto la múxirna eA.rpresión 
de sus objetivos, el Partido Social Conservn
dor b a ce algunos reparos, el Partido LibeJtal 
-con algunas honrosas excepciones- perma
nece indiferente ante el desmonte de la polí
tica social, que constituyó su i deario. 

¡ Algunas voces de la política colombiana 
empiezan a tene1· razón cuando señalan que el 
candidato oficial del gavirismo es Andrés 
Pastrana y que en las toldas de un sector 
del liberalismo se encuentran camuflados 
connotados exponentes de la candidatura pas
tranista ! 

Contra la privatización, ¡ movilización ! . . .  

Los tra]Jaj adores de la salud y la seguridad 
social en Colombia realizaremos una j ornada 
nacional de protesta durante los días_ 6, 7, 3 
de octubre. Exhortamos a los trabajadores 
de la ciudad y el campo, a los afiliados 
usurios y pensionados del ISS y .  demás enti
dades de seguridad . social, a conformar · el-

. frente común contra estas políticas de exp:rt0-
piación social. 

Luchemos por construir un sistema de se
guridad social integral como instrumento de 
paz, · desarrollo y bienestar social para .todos 
los colombianos. 

Comité Naéfonal de Defensa de la Seguddl2Gll 
Socia!, Centrales Obreras, Pensionados, Sec1l@
res p:}pulares, Fenfrasalud, Anthoc, SintraflBB: 
Cuntlinamatca. 

IV 

N egodos susfanciados por fa. Presidenck1. 
Por Secretaria se dejan los siguientes 

negocios para su publicación corespon
diente : 

Santafé de Bogotá, D .  C., 27 de septiembre 
de 1993. -
Doctor 
JORGE RAl\ION E LIAS NADER 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Referencia : Remisión observacionefl 
sobl'e proyecto de J a  Seguridad Social. 

Respetado_ doctor : 
Para su conocimiento y trámite respectiv o 

me permito remitirle copia de mis observacio
nes sobre el proyecto de ley "por la cual s e · 
crea el sistema de Seguridad Social integr.\'il 
y se adoptan otras disposiciones". 

Agradezco de antemano la atención que S·B 
digne brindar a mis puntos de vista. 

Cordialmente; 
María Izquierdo de Rodrígl!ll®Z 

Senadora. 
Anexo : Lo anunciado. 

· Observadones de Ja Senadora María lzquierc;fill® 
de Hodl'Íguez sobre el proyecto -de ley "por J!a 
erial se crea el sistema. (le Seguridad Socfal 

integra] y se_ adoptan otras disposiciones"�. 

Amiaue en desarrollo de la s discusiones de · 
. .  este p1:oyecto de ley realizadas últimamente . 

en sesioúes plenúias del Senado de la Repú� 
· bliéa he formulado mis observaciones y reser

vas en esta· materia, m e  permito consigll1a.71' 
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,. por escrito mi posición sobre una serie -d
_
e 

artfcul0s aue necesariamente deben ser modi
ficados; s(lo que se desea, en verdad, es bene
ficiar a la clase trabajadora del país. 

He denunciado abiertamente en el Senado, 
y io ratifico ahora, que este proyecto tiene 
un transfondo que' preocupa, pues - se observa 
que más que ·- solucionar los problemas de la 
seguridad social, se pretende darles j uego a 
unos grupos - financieros privados que, sin 
duda, -van a sacar .jugosas . ganancias en � el 
futuro, a costa, desde luego de los trabaJa
dores colombianos. 

Mis planteamientos son los siguientes : 
Artículo 22. Monto de las cotizaciones. 

-Mientras para los trabajadores dependientes 
y servidores . públicos la cotización se divide 
en un 10 por ciento a cargo del empleador y 
un 2 .  5 por ciento a cargo del trabajador o 
servidor. público, los trabaj adores indepen
dientes deben asumir solos el total de--la coti
zación, es decir, el 12 . 5 por ciento sobre el 
salario . mensual. Esta . situación es injusta, 
pues, . de una parte,- el incremento con respec
to al actual monto de cotización es exagerado, 
más de cinco puntos, y, de otra, los trabaj a
dores independientes son, por lo general, per

- soúas de bajos recursos económicos tales como 
vendedores ambulantes o amas, de· casa micro
einpresarias, con una bajarentabilidad en sus 
actividades comerciales o manufactureras. 
Este . punto debe ser revisado -Y, en. consecuen
cia, hay necesidad de disminuir el costo de 
las cotizaciones para los afiliados indepen
dientes. · · 

Artículo 36. · Requisitos para obtener la 
pen sióli ·de ,rejez. No se puede aceptar un 
incremento tan marcado entre el número de 
semanas de cotización que - se requieren en 
el momento- para tener derecho a Ja pensión 
de vejez, (700) y el que señala el numeral 2 
de este artículo ( 1 . 000) . Las condiciones eco
nómicas y ·sociales de los colombianos deter
minan un promedio de vida bajo, razón por 
la cual no se puede exigir tanta_s semanas de 
cotización a quienes tienen derecho a recibir 
una pensión como j usto reconocimiento por el 
servicio que le han prestado al país desde los 
diversos -sectores de la actividad humana. 

De otra parte, el actual Congreso jamás 
aceptará- el parágrafo cuarto ele este artículo, 
el cual establece que a partir del primero de 
enero del año 2014, las edades para acceder a 
la pensión de vej.ez se reajustarán a 57 años 
si es mujer y·62 años si es -hombre. Los Sena
dores y Representantes del período 91-94 no 
tienen por qué aparecer ante la historia como 
los vei�dngos del pueblo: Una deeisión. a tan 
largo plazo no. se justifica ser adoptada -en el 
momento, · desde ningún punto de vista. Que 
sean, entonces, los legisladores del 2012 ó del 
2014 los que tomen una determinación de tal 
naturaleza. 

- Artículo 39; Régimen de transición Este 
régimen no tendría vigencia al no ser a

"
cepta

do, como en efecto no lo será, el parágrafo 
cuarto- del artículo. 36. Ese régimen de transición, -qtfe· no podemos · aceptar, señala que "la 
edad para acceder a la pens:ón de vej ez continuará en 55 'años para las mujeres y 60 años 
para los -hombres hasta el año· 2014, fecha 
en la cual la edad se incrementará en dos 
años, es decir,_ - será de 57 años p ara las-· mu
j eres y 62 años para los hombres". Precisa 
el inc_iso dos de este artículo que la edad -para 
acéeder a la pensión- de vejez, el tiempo de 
servicio o el número de semanas cotizadas y el monto de la pensión de vejez de las perso
na;; que al momento de entrar en vigencia el 
s_istema tengan 35 años o más de edad, si son 
mujen>.s, - ó 40 ó más si son hombres, será 
establecida en <?1 régimen anterior, al cual se 
encuentren afil !ados". Insisto en une este régi
men no· -se - reqliiere, pues el acttial Congreso 
no · puede .admitir jamás que se aumente la 
edad par�, obtener la pensión .de vejez. 

ArtícuJo 43. Monto a la pensión de invalidez. 
Los montos -señalados en este artículo son, a 
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nuestro parecer, muy baj os. No se - concibe 
cómo a una persona que ha quedado inválida 
se le dé pensión tan reducida. Este asunto 
debe anal!zarse detenidamente para un 
aumento en la pensión de invaldez. No .se 

. _puede ser tan inhumano :con quienes por una 
desgracia pierden su capacidad laboral. 

Artículo 50. Beneficiario de la pensión de 
sobreviviente. No se puede aceptar el -inciso 
del literal a) ele este artículo, pues coartaría 
el derecho individual de las personas, ya . que 
de pasar tal como está, implicaría prohibir en 
Colombia el matrimonio para las personas de 
más de 60 años de edad. 

Artículo 72. Garantía de pensión mínima 
de vejez. No se puede aceptar la discriminación 
que se- establece en este artículo - cuando 'se 
sefiala que "los afiEados que a los · 62 años 
de edad, si son hombres, y 60, si son mujeres, 
no hayan alcanzado a generar la · pensión 
mínima de que se trata el artículo 38 de l a  
presente ley, y hubiesen cotizado poi� · fos 
menos l .  250 semanas (más o menos 25 años 
de trabaj o) tendrán derecho á que el Gobier
no Nacional, en desarrollo del principio - de 
solidaridad les complete Ja iiarte que haga fal
ta para obtener dicha pensión". Vale decir, 
que aquellas personas que cotizaron durante 
24 años y el 75 por ciento ele su · salário no 
alcanza al monto de un salario mínimo, no 
tendrían derecho a que el Gobierno les apro
pie la parte que les falta para completar . lo 
que en esencia debe ser la pensión mínima : 
un salario mínimo legal. A pesar de que no 
hay justicia e n  este tratamiento, existe con
tradicción con los que, se suponen, son· princi
pios fundamentales de este proyecto de ley. 

. :.4_rtícuio HO. Prohibición general. Este 
articu lo es . inaudito. Fácilmente se ·detecta el 
interés en favorecer -a los grupos financieros, . 
quienes, ·de acuerdo a esta ley, tendrían total 
hegemonía sobre los Fondos ele . Pensíones. 

·Por último, · tengo qúe precisar que deben 
ser_ materia -de análisis -detallado ·Jos artículos 
144, 216 y 259, los cuales, por el bien del país, 
iio pueden pasar ei1 la forma como han sido 
presentados. 

Estos tienen relación cori : Artículo 144. 
Pensión sanción ; artículo 216. Cl'eaéión y 
operación del fondo de solidaridad y garan
tía : artículo 259. - carácter - de los auxilios. 

Santafé de Bogotá, D. C., 24 . de septiembre 
de 1993. 

Atentamente. 
María Izquierdo de -Rodríguez . 

Senadora. 

Siendo las 7 :.5(l p . m.,  la Presidencia le-
- vanta la Resión y convoca }Jara el día jue
ves 7 de octuhre de 19R3, ·a lás 9_:00 a . m. · 

El -Presidente, 
JORGE BAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, · 
ELIAS A-i\JTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, -
-

-· 

DARIO LONDOÑO, CARDONA 
El Secretário General, · _ 

. PEDRO PUM:AREJO VEG�i\ 

p R -o Y - E e T o s D E  - L E Y · 
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por la cual se faculta al Ministi·o- de Obras 
Púhlicas y Transpo1·te o Ministro · de Trans
porte para que en nombre y representación 
'de la Nación, efectúe los traspasos de bienes 
inmuebles ele propiedad de la liquidada cm
·presa Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
· en Liquidación, que a la fecha figuren a _  su 
nombre o del extinto Consejo· Aci.ndnistrativo 

de los Ferrocal"l'iles Nacionales". 

El GongTeso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1 Q Los bienes inmuebles de propie
dad del extinto Ferrocarriles Naciona.les de 

' Colombia en Liquid'aieión, podrán ser trans
feridos a la Empresa Co1lombiana d.e Vías 
Férreas, p,errovías, si los mismos estaban destinados a la explotación férrea, los demás , al 
Fondo d.e Pasivo Social de Feri-ocan'i'les Na-

. cionales de Colombia para que l.os comercia
lice con e'l fin de atender las· funciones pre
vistas en la norma legal de su creación. · 

Parágrafo. Dentro de estos inmuebles se 
· · enti.end.en incluidos a.que11os que pertenecie

ron al· Consej o .ll..dnünistrati.vo de los Ferroca-
• rriies NaciornJJes y a ·i.os Ferr.ncarriles Sec

. :, Cionales o a. los Depa11tamentales .que no 
• : fueron traspasados a los E1errocarri.les Na

cional'es de Colombia media.:nte escritura pú
:· blica durante la existencia del mismo, ta'l y 

como lo dispuso el Decreto númem 2378 del 
1 Q de septiembre de 1955. · 

· Articulo · 29 Autorizase al Gobierno -Nacio-
11 al; para que por conducto óel l\1inistro de 

: -Obras Públicas y ·  Trans�oorte o Ministro de 
. Transporte det:ermi n.e a ·cuál de las dos enti

dades s eña-ladas · deberá cederse a itítulo gra
-tuifü · ·los inmuebles y para que suscriba las 

respec.tivas escriturns públicas de transf1eren
cia a fin de dar cumplimiento a lo dispues,to 
en esta ley. 

Parágrafo. La anterior autorización se en
. .  tiende -también para -que su scriba las escri

turas- públicas ac'laratorias y/o modificato1:ias _ 
· a que ha.ya �u_gar y que fueron suscritas por .el 

Geriente · General Liquidador · ele los Ferroca
rriles Nacionales de Colombia en Liquidación. 

Artículo 39 .La _presente ley rige desde la fecha. de su promulgación. 

.Jorge Bencleck Oiivella · 
Ministro de Obrás PúbJicas 

y Transporte. 

EiXPOSICION DE · MOTIVOS 

Con la idea de que todos los bienes innrne
bles que pertenecían al Consej o Ad...ininis
trativo de los Ferrocarriles Nacionales y a los 
Ferroca.rri'Ies Seociorni.lles y /o Departamenta
les 1estuvieran · en cabeza de un .solo ente, .el 
Gobi·ernn Nacional del año 1955 dictó el D�
creto- número 2378 del 1 Q de septiembre, or-

. dena.ndo el traspaso de tod.os ellos a los 
nuevos Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

:En su ·momento, y durante toda 'la exis
tencia de los Ferrocarriles Nacionales él.e 

· Colombia, no con todos los bienes .L11muebl�s 
se cumplió lo ordenado en dicho decreto'. Lo 
anterior por diversos motivos : imnueble_s, que 
de hecho fueron uti'lizados, nunca tuvieron 

- esctituras de traspaso porque se trataba de 
don:.:vcio-nes hechas por personas que fuerón 
falleciendo ; bienes .sobl'e 1los cuales nadi.e ob
jetó su utilización o nunca fueron -reclama
dos ; bienes comprados pero, que co·n el ir · y 
v:enir de papeles y cambios de ófi.cina, sus 
escrituras r;e- fueron perdiendo ;  · bi enes sobi·e 
los cua.les nunca se leg·alizaron sus respedi-

. vas escritüras por fa'lta dé pago de impües·t_9s 
de much::is años ; bienes cuyos pro-tesos -de 
pert<::mencia. nunca cülminaron, etc. 
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Pasados treinta y seis años hasta e'l mo
mento en que se decre:tó la liquidación de los 
Ferrocarriles y se antroizó la. creación de los 
nuevos 'en:t.es ferroviarios -Em,presa Colom
biana de Vías Férreras, Sociedad d8 Trans 
porte Ferrovi ario S. A., STF S. A., · y Fondo de 
Pasivo Sociail de los Ferrocarriles Naieiona:les, 
mediante Decretos extraordinarios números 
1 586, 1588, 1589 y 1591 de 1989 respectivamen
te, las cosas no habían cambiado de'l todo. 
IvIµchos de los bienes continuaban en cabeza 
de los Ferrocarriles Seccionales, Departamen
tales o del Consej o Administrativo de los Fe
rrocarri:l1es .  

En e l  año y medio, en que efectivamente s e  
llevó a cabo I a  ·liquidación, q u e  comenzó pro
piamentie en e:l año 9 1  y no •en el 89, . l a  
consecución de antecedentes para lo·s nuevos 
trasnasos ordenados no, fue del todo fácil . 

Pen,tro .  del rproceso de Hquidación · por tanto, 
se contrataron abogados· particulares exper
tos en . tradición, se solicitó la ayuda de tedas 

 las oficinas de notariado y registro del país, 
se pagaron la . .gran mayoría 

·

de los impues
tos .. de que se tenía conocrnüento e· incluso se 
négociaron . teúenos·  a cambio de · los paz 

. y salvos de varic s , municipíos. 
Una vez conaluida Ii:t liqµiQ.ación el. 17 de 

j ulio d:e 1992, una gran mayoría, el 90% de· 
los bienes inmuebles · ya , tenían . -defüíida su
situación; el 10% restan:te, no sólo quizá por 
algunas .de las razones anteriores- sino por la 
fa�ta de personal, los cambtos de abogados, 
11as notici·as de última hora sobre la existen
cia de nuevas· escrituras, el no envío a tiempo 
de· cuentas por concepto de paz y salvo mu
nicipales, .  la dificultad para entender la ti
tulacióÍ1 Y. fa no terminación'. de varios pro
cesos de . pertenencia, hh!ieron práctic.amente 
imposible la itransferencia legal de 'los mis-
mos. _ . . . . . . . . 

Terminada la existencia j urídica de los Fe
rrocarriles, el vacío j urídico que queda es 

. bastante grave, los bi•enes inmuebles sin 
transferir a·unqüe de propiedád de la Nación · (Ministerio de Obras Públicas · y  Transporte )  

 \ y que no . . prescriben según ·}.a ley, quedan sin' 
)  tjueño aparent.e, a la luz d e  los particulares, 
j · si.endci p or lo mismo, obj éto de abusos en su 
 ocupación. . 

. En tal virtud, a efecto de salvar el vicio que 
se presenta y efectuar el 100% de la transfe
rencia, el presente · proyecto die ley demanda 
que el Gobierno Nacional aut01ice al Mi-
nistro de Obras Públicas y Transporte ( pró
ximo a convertirse en Ministerio del Trans
porte f para :qué determine j unto con las dos 
nuevas entidades, a cuál de ellas debel·á ee
del.· gratuitamente 'los inmuebles, teniendo en 
cu.enta que los .que eran .destinados nara lá 
explotación férrea deberán ir a Ferrovías 

 y )os demás a:r Fo1i.do de Pasivo Social de Fe
rrocarriles para que los éomercialice con el 
fin de atender las funciones iJrevistas en la 
norma de su creación y ademas para que 
suscriba 1las 'escr1turas aclaratorias y /o modi
fica.torias a que haya lugar, las cuales f-ueron 
fir,madas . en su momento por el Gerente 
Liquidador de los Ferrocarriles y que por 
diversas razones, no ·se convirtieron en escri-

. turas públicas .de tra.nsfe1�encia . .  · 
�n · razón .. a lo expuesto se pre.5enta el pro� 

yecto d,e 1ey_ cprri�SJ>Ol.1diente. 

. . 

.:.::' -

J,orge· -Ben.deck . Olivella 
Ministro de -Obras Púb'Hcas 

y Transport•e. 

SENADO DE
. LA REPUBLICA : 

SECRETARJA ·GENER AL - TRAMITAOION .DE-' LEY.ES · 

Séfior Presideilté: · · · 
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rriles NacioB.ales de Colombia en Liquidación, que a 
la fecha figuren a su non;bre o del extinto Cor.sejo 
P .. dministrativo de les Ferrocarriles Nacionales", me 
permito pa.ss.r a su Despacho el exp2diente de la men
cionada inicía.tiva que fue pres�ntada. en el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de que trata 
el mencjonado pro:¡rE-cto de ley es de competencia d e  
la Comisión Sexta Constitucional Permanente. . ' 

El S::cret ario General honorable Senado de la Re
pública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 26 de agosto de 1993. 
De conformidad con el informe de la Secretaria 

Generál, dése por n:partido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Sext.a Constitucional Per
mivnente, para. · lo cual . se harán las . anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la. Imprenta 
Nacional con el fin· de que sea publicado en la Ga-
ceta Legisla.ti.va del Congreso. 

· 

Cúmplase. 

El .Presidente del honorable Senado de la Repú
blica, 

Jo1•ge Ramón Elías Náder. 

Él Secretario General .del honorable Senado de la 
República, 

Peclro Pumarcjo Vega. 

PROYEC'l'O ·DE LEY NUMERO 109 
DE 1993 SENADO 

por- ·la cual se reglamenta el ejercicio de la 
profesión de Administración Industrial y se 

dictan · otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Ar.tículo 19 Para fines de 'la presente ley, l a  
Administración Industrial, e s  tma profesión 
de niv.el universitario y consütuye una. rama 
especia'lizada de la Administración de Em
presas, orientad a  hacia la capacitación de 
recursos humanos ,ca1paces de organizar, pla
near, dirigir y control:ar el proceso de produc
ción industrial a nivel empresarial, regiona'l 
y nacional, cursada de .conformidad con los 
reqúisi'tos expedidos por el Icfes, específica
m ent;e para · esta carrera. 

Artículo 29 Reconócese a la Administración 
Industria"l como una 'Prof,esión a nivel supe
rior universitario cuyo ej ercicio ·en el país 
queda- autorizado. y amparado. por medio de 
la presente �ey. 

Artículo ·39 PiHa'. todos los efectos 1egales, se 
e nttende por ej ercicio de la Administración 
Industrial, . •la . aplicación de conocimientos 
profesionales en las siguientes actividades : 

a) La implementación de '1os diversos ele
mentos que integ1'.an 1la mecánica y il.a dinámi
ca administrativa moderna del ámbito. indus
trial; 

b) Desarrollar los programas de área de 
producción con el fin de que los industriaJes 
tengan un conocimi-ento sólido y aplicar su 
formacién en la administración de procesos 
industriall'es, e1l control total de calidad la se
guridad industrial, l a  ingeniería d e  métodos 
y la planeación y control de la prodli:cción ; 

c ) ; La . elaboración - :y 1pues1ta en práctica·· de 
los ·sisteri.rns. y p-rocedimientos administrativos 
tendientes, a.que. Ja dtrección jndustrial apro
veche lo mej.or . ,posible sus recursos con e[ 
propósHo de lograr tina aJt,a productividad 
de 

.
. _los rríi'smos y pueda así alcanzar sus obj e

. ti v.os ecoÍ.1óhJ.Jcos y sociales;  
· 

· d )  · nesauo'Har y.. fortalecer l�s capacidades 
críticas y analíticas a través dell área socio 
sicoeconómica, . ·in�estigati va, y ·  huma.nísitica 
que , permita comprender -et universo social y.. 
la · situación. concreta en particular, para .po-

. der -trazar políticas .y estrategias .de :desarrollo 
· industriá.1 . ien· Ia:..·empr,esa, . . en- la -=región� o en . 

el- país ; . , 
. Cow.et·:fin \}e:·que.·se- proceda ,a repartir el ·Proyecto · :,.-, ·: .... ·e) >,La: . . elJ..aboraclón :Y, .p_uesta. en · práctica de 

_-_-,��--ley.- n:._µm.�ro. ¡n,. de _ 1��3._:,'.'por . . la, .cual se .c.Iac�lt� .. al , los· c�nqéi�f6:itot¡ : de ·,tipo cuantitativo a :  tra.:.:. . 
.
- -_,fí.füStro de .!?br_as Pulfücas Y Trans�rte q ivnms�ro · .. , , vés ;de,· las.- matemáticas . la- estadística . . · ra sis-· de Transporbe. · para · que· en nombre .·y representación . . , ·t· : . . . >t'· . . . · ·. ; . '·: : . . ,d· . ·;-:

da
- to ' 

,, · . •  t' , ' "ó d . _ -: . .-de .. ;Ia¡.,Nítción; '�fecbúe los · t·raspasos de bier:.ei . 1nmue. _ , ;" . .  emª lcZ9,·ClOU:<: e-- : s, ·�a lnves igac1 n . '  e . 
 : :blt?S::«de,'propietjad"de·;Ia:. liquidada · Eillpresa•'F�érrocá;_ - :. :op:eJ;aciones- :�l c:an?-liSis -numérico; las finan- .  : 
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zas y la contabilidad, ,para a•plicarlos en la 
toma de decisiones ; 

.f) Llevar a cabo investig::tci,ones para incre
mentar e'l conocimiento ·en el campo de la 
administración ; 

g) .La. asesori.a y estudios de factibilidad en 
las diferentes áreas administrativas que re- · 

quieran les diversos organismos industriales 
y profiesiona.:les ; 

h) El ej ercicio de la docencia y de la in
vestigación ci·entífica de la Administración 
In.dustrial en las facultades o escu�las uni
versitarias oficialment.e l'econocidas por el 
Gobierno. 

Artículo 49 Para ej ercer la profesión de Ad
ministrador Industrial �en e:l territorió de la 
República, se deberán Henar los siguientes 
requisitos.: 

a) Título profesional, expedido por institu
ción de .edti,cación superior aprobada por el 
Gobi1erno Naciona l ;  

· 

):> ). Matrícula ·'prof,esional, exp�dida por el 
C onsej o Profesional de Administración In
dustriai. 

· Artícu1o 59 Para efectos de la expedición 
de_la matrícula.profesional-son condiciones de 
estricito. cumplimiento . que .el. Dip'.Loma corres
pondiente esté debidamente refrendado y 
registrado .. por -la universidad respectiva, au
tenticado por la autoridad competente · y  
leg,alizado _ e  inscrito en el Mihisterio de 
Ec\ucación Nacional. 

Artículo 69 Además del título conferido 
cap.forme al 'literal a ) .  del a1�tículo 49 de la 
presente ley, tendrán validez y aceptación 
lega1l : 

a )  Los .obtenidos por nacionales o extran
j e1�os . y  que les consagre la ca1lidad de Admi
nistrador Industrial o su equivalente, expe
didos ,por facultades o escue:l:as de educación 
superior de paises con los cuales Golombia 
tengan ce[ebrados contratos o convenios s o
bre reciprocidad de títulos universitarios o en 
1os términos de 1los. r·espeeitivos tratados o 
convenios ; 

b) ·Los otorgados a nacionales o .-'extranj eros 
corno · profesionales de. la Administración In
dustrial o su �e qui vailente por . facultades o 
escuelas de reconocida competencia en paí
ses. · con los - cuales C01lombia na. ,tenga ce
lebrados tratados sobre reconocimiento de 
tít).1los universi,tarios, si·empre y cuando cum
plan ,con :los requisitos y la aprobación 
correspondiente emanadas del Gobierno Na
cional. 

Parágrafo. No serán válidos para .el . ej erci
cio · de_ la. profesión de Administrador Indu.s
triaL •los títulos obtenidos por e1l sist,ema de 
estudios. a.  larga distancia, por. corresponden
cia, ce1itificados o constancias que ú,nicamente 
los ·a·creditien como- <práot,ícos · o· empíricos, o 
títu!los o diplomas que sólo correspondan a 
curr-ículos incompletos o ·estudios pe nivel in
termedio ·o -Auxiliar de Administración Indus
trial ni ,•los simples honoríficos. 

Artículo 79 Las instituciones universitarias 
o l:Hli:versidades oficia1mente aprobadas por 
el Gobierno Nacional; deberán adoptár paTa 
la otorgación · de ceritifLcados, constancias; di
plomas o títulos denominaciones específicas 
que - indiquen: el- ni-veil de . .  estudioos del. titular 
de'l- respectivo. documento. 

Artícrnlo 89 Los · campos - de ej ercicio pro
fesional definidos · en el · .artícu1o 39 . de la 
pr�sente · .ley, -se·  entienden como .propios . .  de la 
Administración ·,Industrial _ sin . perjuicio, del 
de1iecho al ejercicio de otras profesiones-.legí-

. timamente ·establecidas. en-.el- área de su .. com
petencia: 

Ar.ticrulo . 99 A .quien ej erza: .ilegalm.eúte la · 
prófesión. d1e:·Administración' Industrial, se le 
sancionará con multas sucesivas . de .acuerdo 
con · la. regtlamentacién que dicte · el Gobierno 
NaeionaL 

· Ar.tículo 1 0; Créase el Consej o Profesional 
_ de Administración ·Industrial; ea · cual estará 
integrado por: 

· · · 

· a) El Ministro, de. Educación Naci.onal o su 
.delegado ; 



Página 22 

lb) El Ministro de Desarrollo o st� d<:�egado. 
e) Dos representantes de la Asociac10n N�

cibna1l de Adminisitradores Industriales, elegi-
d.os en asamblea general; 

. d) Un representante d e  los establecimien
tos de educación s uperior, aprobados por

. 
el 

Góbierno ,que otorguen el título de Admims-
1t1:acloi_· Industrial. 

,Parágrafo 19 Los representantes de que
. 
tra

tah 1os litera.les e )  y d) de1l pr1esente articulo 
se.rán Administra.dores Industriales titulados 
:y matriculados, y desempeñarán sus fun�io
nes ad hnnorem por un término de dos anos. 

.Parágrafo 29 EJ registro de matrícula pro
fesional no regirá para los integrantes del 
primer Gonsej o, per? s<?l

_
o m�entras d�lra la 

o:o:ganización y tram1tac10n c·orrespondlente. 
A.rti·culo 1 1 .  E1 Consej o Profesionail de Ad

nünistración Industrial, tendrá su sede per
manente en Santafé de Bogotá, D. C., Y sus 
funciones son las siguientes : 

a) Dictar su reglamento y estructurar su 
funcionamiento ; 

b) Expedir la matrícula a los profesi,onales 
que 11lenen los r1equisitos ; 

e) Fij ar los cánones de los derechos d e  ex
pedición d e  la matrícula profesional y del 
presupuesto de ilwersión de estos f<ondos;  

d) Velar ipor el  .cumplimiento de la presente 
ley ;  

e)  Colaborar con las  autoridades univ,er
.sitarias y profesionales, en el estudio y esta
blecimiento de los requisitos académicos Y 
curr1cuilum d e  ,estudios, con miras a una óp
tima edurcación y formación de profesionales 
Q.:e la Administr.ación Indu.stria:l ; 

f) Planear ante el Ministerio d e  Educación, 
Desarrofüo y demás autoridades 'Competen
tes, los problemas que se presentan, sobre el 
ej ercicio ilegal de la prof1esión y sobre la 
compa,tibtlidad ante el título otorgado de 
Administrador Industrial y ilos niveles rea:les 
de educación o idoneidad de quienes ostentan 
dtchos tí.tulos acerca del personal ; 

g) Denunciar ante las autoridades com
n.etentes las violaieiones comprobadas a las dlsposicim1es legales que r,eglamentan el e j er
ci.icio profesional d e  la Administración In
dustrfal y solicitar las sanciones que la ley 
ordinaria fij e rpara l os casos del ej ercicio 
Hega;l de los profesionales ; 

h )  Cooperar con las asociaciones d e  Ad
ministradores Industriales en e l  estímulo de 
desarrollo de la Pl'Ofesión y eil continuo rnej o
ramiento de la calific:ación de los profesio
nales de la Administración Industriall ; 

i) Dictar su propio reglamernto, estructura:l, 
.su funcionamiento, organizar su ipropia Se
cretaría Ej ecutiva y ·  fij ar sus normas de 
financiación ; 

j )  Las demás que señalan las leyes y los 
decretos deil Gobierno Naiciona:l. 

Artículo 12. Concédese plazo de dos (2) 
años, contados a partir de la insta1lación del 
Consej o Profesiona'l de Administración In
dusúial para. que los Administradores In
dustria.les con título universitario cumplan 
con el requisito de la inscripción y obtención 
de · 1la matrícula a que se refiere la presente 
1ey. _ 

ArtícU1lo 13.  El Gobierno teniendo en cuenta 
el carácter de contenido social y humanís1tico 
de la Administración Industrial, podrá regla
mentar el .servtcio sociru1 obligatorio para 

_
los 

fJrofesionalies de la Administración Industrial, 
cnandQ ilas necesidades de la comunidad lo 
aconsej en. 

Artícllllo 14. La presente ley queda suj eta 
a las disposiciones de la ley de reestructura
ción de 1a Educación Superior y rig1e desde su 
sanción y deroga las dispos�ciones que le sean 
contrarias. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 24 
de 1993.  

PreS'entado p or, 
Alvaro Pavá Camelo 

S enador de la República. 

Jueves 14 de octubre de 1993 

EXPGSICION DE MOTIVOS 
Este proyecto de 1.ley había sido puesto en 

considera.ción del honorable Senado por el 
entonces .senador por la Cir,cunscripción de 
Boyacá, Juan B. Pérez Rubiano , y fue publi
cado en 'los Arniles c1el Congreso número 142 
del 39. . 

El proyecto no tuvo trámite como qmera 
que la revocatoria del mandato se int�rpus

_
o ,  

y como considero que tiene perfecta vigencia 
he 'Considerado, pertinente someterlo a con
sideración del Oong11eso, haclépdole las co
rrecciones que la exist,encia de una nueva ley 
sobre educaición superior -en curso en el 
honorable Senado- demande. 

Debo agregar, de mi experiencia, que he 
visto cómo ·los estudiantes de Administración 
Industrial han .sido discriminados en cargos 
para los cual'es se exige el requisito de Admi
nistrador de Empresas precisamente por il:a 
carencia de una ley clara sobre la mat,eria, 
por ej emplo, en ,convocatorias hechas por el 
Servicio Civil se habla de oportunidades para 
profesiona:les de Economía y/o Administra
ción de Empresas y /o Ingeniería Industrial. 
Algunos Administradores Industriales han 
pretrendido concursar infruc•tuosamente por 
falta precisamente de claridad al respecto. 

Hechos ta•les como los anteriormente men
cionados me han convencido de la  vigencia 
y de la necesidad de este proyecto. 

Me permito entonces poner a consideración 
d el honorable Senado de la República el 
proyecto de ley "por la curnl se reglamenta el 
ej eriCicio de 'la profesión de Administración 
Industrial y se dictan otras disposiciones" .  

Mediant'e este proyecto se trata de regla
mentar eil ej ercicio de una profesión de espe
cial importancia dentro del cont'e�to general 
del país, como lo es la Administración Indus
triaü, carrera que viene funcionando en el 
pais hace oerca de ocho ( 8 )  años. 

Los AdminiStradores Industria11es han es
tado esperando que se les reglamente su pro
fesión toda vez que ésta 11a adquirido a 
través d e  los años una enorme importancia 
dentro del contexto naciona1l, dada su amplia 
aplicabilidad dentro de uno de los campos d e  
desarrollo más importantes del 'País como lo 
es el  sector industrial. 

Como muy bien podemos darnos cuenta, 
Colombia es un país que en los últimos años 
ha permitido el ,crecimiento de un gran nú
mero de industrias de todo orden, que a su vez 
ha creado una fuente importantísima de 
generación de empleo y de bienestar a una 
buena parte de la población colombiana. 

Por lo anterior se ha<ce necesario reg1lamen
tar la 'profesión de Administrador Industria'l 
directa.mente desde e l  Congreso de 'la República, quien es el ente jurídico facultado para 
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hacerlo desde hac,e mucho tiempo, máxime 
cuando !los profesionales de esta rama de la 
Administracién vienen ej erci•endo tanto en el 
sector público como en el privado y requieren 
.de un estatuto orgánico que reg1lament1e su 
profesión a;1 igual que muchas otras en Co
lombia.  

Como muy bien sabemos la  profesión de 
Administradm Industrial ha sido recono�ida 
en diversos países del mundo motivo además 
por ,10 cuail consi-dero, honorables Senadores, 
que se debe reglamentar en el nuestro como 
se pretende hacer con el proyecto que someto 
a vuestra consideración y que ,consta de ca
torce artícu1os y contempla todos los aspectos 
fundamentales para la reglamenrtaieión d e  
u n a  prof,esión. 

Por todas las anteriores consideraciones es
pero que los honora.Mes Senadores a:pru.eben 
erl presente proyec bo de ley 'para beneficio d e  
gran número d e  colombianos. 

Presentado por, 
Alvaro Pava Camelo 

senador de la RepúbO.ica. 

SENADO DE L A  REPUBLICA 

SECRETARIA GENERA:L - TRAMITACION DE . LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., octubr.e 7 de 1993. 
Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ·1ey número 109 de 1993, "por la cual se reglame·nta 
el ej ercicio de la profesión de Administración Tndus
trial y se dictan otras disposiciones", me permito 
pasar a su Despacho el expE d iente de la mencionada 
iniciativa. que fue presentada en el día de hoy ante 
Seéretaria General. La materia de que trata. el men
cionado proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión Sexta. Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Veg·a. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENAOO 

DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 7 de 1993. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Sexta Constitucional Per
manente, pa,ra lo cual se harán las anotaciones de ri
gor y se enviará copla · del mismo a la Imprenta Na
cional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
LegislativR del Congreso. 

Cúmplaile. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica, 

Jorge Ramón Elfas Nácler . 
El Secretario General del honorable Senado de la 

República, 
Ped1·0 Pumarejo Vega. 

P O N E N C I A. S  
PONENCIA PARA PRIÍ\<IER DEBATE 

en segunda vuelta, del Proyecto de Acto 
Legislativo número 39 tle 1992, "por el cual 
se erigen en Distritos las capita1es departa
mentales, se reforma el artículo 356 de la 

Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones". 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1993. 
Señor Presiden te 
y demás Miembros 
Comisión Primera Constitucio11al 
Permanente Senado de la República. 

Honorables Senadores : 

Me permito rendir ponencia para primer 
debate en segunda vuelta del Proyecto de 
Acto Legislativo número 39 de 1992, "por el 

cual se erigen en Distritos las capitales 
departamentales, se reforma el artículo 356 
de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones" .  , 

El autor de la iniciativa es el Senafior Luis · Guillermo Giralda Hurtado, quien con juicio
sa argumentación propuso convertir a las 
ciudades de Bucararnanga, Manizales y Popa
yán en Distritos Educativos y Unive�·sitarios 
de Desarrollo Científico y Tecnológico. 

Como ponente en primera vuelta, sugerí 
incluir a Florencia, por ser esta ciudad puer
ta de entrada de la Amazonia colombiana, 
tener asiento allí la Universidad que lleva 
este nombre y ser importante polo de desarro
llo del sur del país, propuesta que fue acogida 
por el honorable Senado de la R

_
e.pública. 

Posteriormente llegaron sohc1tudes para 
erigir en Distritos ciudades como Tunja, Nei-
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"' va, Quil:>d_ó y- vm.:... vicencio, entre - otras, y el 
, día en qúe rendí ponencia ante 1a .pJe1J0ria del 

horio:rabl'ª Se:pf.1do de la República se prnsen-
- tªron otxªs solicitudeE¡· por d�stingr1idos Se11a

dor�� p�:ra inc;li,lir otras ciud�c1e;;, en virh1d 
de lo cual propuse la fórmula de. c01wertir en . 
Distritos las capitales departamentales, no 
sólo por ser este el p'arán:letro sobre el �ual 
el Senado podía más fácilmente adoptar una 
decisión convenieute a los intereses n�giona-

- les, sino porque estábamos como estamos 
convencidos de que el país necesita desarro

- llar sus provincias y regiones de manera 
- equilibrada y generar polos de desarrollo que 
· permitan que los indispensables servicios de 
· educación - y s.al ud sean ampliados en las 
medianas y pequeñas ciudades capitales, con 

· 10 cual, · enfre ·las muchas consecuencias, se 
detiene el oreocupante proceso migratorio, 

· fundamentalmente a ci\1dade_$ como Bogotá, 
• · Cr.li, Medellín y Barranquilla, además de que 

se corrige la discrimürnción que el artículo 
· 356 de la Carta Política. d� 1991 estableció al 
- consagr�r una paxtidpación pref ere�1te para 
· unas_ P.QGas ciudades en el quince pw· ciento del 
sfümdo :fisGal, pues cua:ndo el Congreso apro

- hó l� c_reJt_ción de Caxtagena como D istrito 
· y c11and0, nüls tarde 1-i�zo 10- pxopio con Santa 
· ¡\'Iarta, en e.se momento no existía dicho p:i;i-
, vUe.gfo. , 

E.s importante resaltar el contraste dramá
- tiGo que existe en Colomhia entre unos v otros 
: se_c;tores, entre ricos y pobres, entre emplea

dos y desempleados, entre quienes. tienen 
· seg_uridad social y entre quienes no poseen 
· IJÍlJguna, y así podríamos Qbntinuar citando 
divers·os éjemplos que muestran los inmen,. 

- sos desequilibrios de muestra sociedad · y, 
_ entre ellos, -para el ca.so. qae nos ocupa, el de 
h\S ciudades ele provincia y las restantes cinco 
o seis que han concentrado los servicios públi

.,;,_ . cos y pr�vados, aunque. existen en ellos- al,tos 
-v- déficit. En el caso de la concenfración de la 

población, se plled� toi;nar el ejemplo patente 
de Cundinamarca en relación con . Bogotá. 
Hacia 1948 el clepartamento tenía dos millo-

- nes d� babitaB,tes y Bogotá sólo Ileg::i�ba a los 
treséien.tos chwu ei1 ta mil. En la actualidad, 
Cnndinamárca apenas llega a una población 
,de un in.illó�l de habitantes y Bogotá se acerca 
a los siete millones. 

El proyecto aprobado exi prhíiera vuelta en 
:el Senado de la República, después del impor:.. 
tante concurso de una Comisión �le Senado1·es, 
·es como sigue : ('Artículo 1 Q El inciso 49 del 
artí�ulo, 356 de la Constitución Políti�a que
d?.ra as1 : 
. La ley fijará los p_htz_os para la sesión de 
-estos ingres·os y el traslado de las corresDon-

* diei�te.s obligaciones, establecerá Jas concÜcio-
11e;; en que cada depar-tamento asmnirá la 
atención ·ae los me1_1cio11ados servicios v riodrá 
nnforizar a los mun5cJpios para pre�tarlos 
directamente en forma individual· o asociada. 

No se podrán descentralizar responsabili
,dades sin, la p�·evia asignación de los _ recur
·sos fiscales suficientes para atenderlas. Un 
15 por dento del situado fiscal se· disttibuirá 
así :- 10 por ciento a los departamei1t0s y 5 por 
ciento para las ciüdades capitales de depar
tam ento rme teiidrán Ja C3�tegorfa de distritos. 

Artfeulo 29 El presente ?,cto legislativo rige 
a p�rtir de su pTon'rnlgaciói1". 

El proyecto Bprr:>bado -en pdmera v11e1ta en 
la Cámara de Representantes es como sigue : 
: " "Artículo· 1 Q. 

· 

a) - En ning-ún departa.mento de-1a Rm)libli.:. 
ca de Colo-rn bin podrá - existir más de u11 Dis�  tri to _EsDecial, e-::cepción_ hecha dél Denarta
rnento <le Cunc1inamái·ca, q_qe podrá -t6I1er 
hasfa. dos, inelüyendo a Bogotá, en razón de 
la circunstancia esi)ecial y únicR de darse en 
dicha dudad Ja doble C!'mdición de ser Canital 
de la Rep1íblica v de dicho Departamento ; ·  

b )  En C0Jombia Pólo se nodrán c1·ear cuatro 
clases ele Dii:;tritos Especiales , a saber : 

1 .  · Distritos F,coturísticos. 
2 .  Distritos Históricos y Culturales. 
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3 .  Distritos Portu�rios o Industriales y 
Portuarios, y 

4 ,  Distritos de Pobreza y Paz. 
- Artí�ulo 29 - El presente acto legislativo 

regirá a partir de julio de mil novecientos 
noventa y cinco, ( 1995) " . _ 

Como se nota con facilidad, el proyecto 
aproba_do por la honorable Cámara de Repre
sentantes no crea los Distritos y tampoco se 
refiere a la distribución del situado fiscal, 
por lo cua) se prQpone a la Comisión Primera 
del honorable Senado ele la República el 
siguknt� articul:;1_do : 

Artículo 19 El artículo 328 de la Col1sti:. 
tuéión Pdítica· quedará así : "ErÍge:pse en 
Distrit0.s las caµ\tales clep::irtamentales. · 

El Concejo Münicipal respectivo, mediante 
acuerdo, determinará el carácter del corres
pondiente D�strito, el cual sólo podrá ser 
educativo, _ turístico, científico, histórico, 
cultural, industrial, portuario y ecológico. Un 
mismo Distrito podrá tener vados caracteres 
y los Distritos Turísticos, Cult�irales e His
tóricos de Cartagena de Indias y Santa Mm'.ta, 
conservarán su régimen y carácter". 

Artículo 29 El artículo 356 de la Constitu
- ciQ.11 Política quedará así : "Salvo lo dispuesto 
por la Constitución, la ley, a iniciativa del 
Gob�erno, fijará los servicios a ·  cargo de lá 
Nación y de las entidades territoriales. Deter,
minará, así mismo, el situado fiscal,. esto es, 
el -ponentaje de los ingresos corrientes de la 
Nación que será· cedido a los departamentos, 
el Distrito Capital y los Distritos, para l a  

-atención directa o a través de los municipios, 
de los servicios- qne se les asignen. 

En todo caso, el cifro punto cuati'o poi' cien:
to · de los ing-l'esos corrientes de la Naciól1 
corresponderá a los . Distritos. 

Los· recursos del ·- situado fiscal se desti:-
na.rán a financiar la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media, y la salud, en 

· 1os niveles que fa ley señale, con especial 
atención a. los· niños: 

-

Los Distritos :r}odr:in invertir hast?- el 40 
por ciento del situado fiscal en las actividades 
·propias del carácter que ellos tengan. _ 

El si tuado fiseal aume1itará anualmente 
hasta llegar· a un porcentaje de -los ingresos 
corrientes de la Naeión que permitan atender 
adecuadamente los servicios pa:i:a los cuáles 

_ está destinado. C<;m este fin se incorporarán 
a él la retención riel impues_to a_ las ventas y 
todos los demás i·ecllrsos que la Nación trans
fien� directame11te para cubrir gastos en los 
citádos niveles- de educación. 

_ · La ley fijará los plazos ' para Ia: cesión de 
estos in�re;::os y el traslado de las correspon:
di.entes obligaciones, establecerá las conc1icio� 
ne.s én que· cada departamento , asu-i;nirá l� 
atenc_ión de. los mencionados servicios y pocfrá 
autorizar _ a  los municipios para, prestarlos 
di:rectamente .-en forma individual 6 asociada. 
No .i)odrán descentralizar respoi1sabilidades 
sin la previa asignación ele ·1os recursos fisca
les suficientes para tenderlas . .  

Un quincéc pó1� cient�, · del sit�ado fiscal se 
distribuirá así : Catorce por .ciento por partes 
iguales .entre. los · departamentos y el Distritó . 
Capital de_ Santafé de Bogotá y uno por ciento 
por partes iguales. entre los Distritos. El resto 
'se asignará - en ;p1�oporci(fo al número dé -
u�uarios actuale;; y potenciales de los servi.:. 
dos mencionados, teniendo en cuenta además 
el esfuerzo fiscal ·ponderado · y  la efi_ciéncia 

.ach:ninistrativa d_e fa respectiva entidad terri
torial. · . • 
_ Cad� dnco años la ley, a iniciativa de los 
_miembros del Coi1greso, podrá revisar los por-
centajes de distribución. _ 

Artículo 39 El p1:esen-�e acto legislativo rigé 
a partir de la fecha de_ su promulgación". 

Por el artículo 19 se modifica el artículo 
328 de la Constitución Política para erigir 
las caDitales denartamentales en Distritos. No 
se incluye a Ja éiudad de Girardot en el Depar
tamento de Cundinamarca, la cual había sido 
considerada en la primera vuelta del proyec-
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to, en virtud de que el parámetro sobre el cual 
se fundamenta el proyecto es el de las capi

. tales departamentales, lo que hace que colo
ca.r una ciudad distinta generB conflictos y 
trabas a la aprobación del proyecto. 

Sin embargo, propondré por separado la 
inclusión ele la ciudad de Girardot como Dis
trito, pues para nosotros e_s claro que .siendo 

. Bogotá Distrito Capital, así . tenga la calidad 
de capital del Departamento de Cundinamar-

- ca, justamente su carácter, de Distrito Capi
tal la hace lá. ciuclµd de todos los colombia
nos. El último censo registró que la mitad de 
los habitantes - de Bogotá proviene de - fuera, 
lo cu_al reafirma nuestra aseveración. 

· Tal y como fue aproQ0do-en primera vuelta 
. en el. Senado,_ proponemos que - el carácter de 
ca,cla Distrito sea determinado por el Concejo 
respectivo. En todo caso dicho carácter no 

. puede ser distinto a. una o más de las siguien
tes categorías : educativa, histórica, -turística, 
científica, cultural, industrial, portuaria y 
ecológica. 

_ Se oxdena· conserv�r el carácter de los Dis
tritos. de Santa Marta y Cartagena, agregán

- dole a esta último el de Distrito Histódco. 
De otra parte, por el artículo 29 del proyec

to se reforma el artículo 356 de la Constitu
, ció,n. Polfüca, introduciéndole. las siguientes 
. modificac '.ones : 

En el . inciso primero se excluyen los Distri
_ fos Especiales. de Santa· Mai�ta y Cart8_gena, 
_ dej ando. e! término-genérico de Distritos, don
: de por supuesto quedan, incluidas Santa Mar-
. ta. y Garta_g:en�t . . 

Se adicimw a.l artículo un inciso en el que 
.-_se o.rdena que el cero punto cuatro por ciento 
. de .  los ingresos corrientes de la Nación 
corresponderá a los -Distritos, ·  con· lo cual se 
obtiene para ellos- durapte 1994 veinticinco 
mil doscientos millones de p·esos, pues el vein
tltrés por ciento ele los ingresos corrientes de 
la Nación equivale a mil cuatrocientos millo
nes ele pesos, lo cual si-gnifica que cada punto 
ele ese .-ve�nti'rrés por ciento equivale a sesen
ta y tres mil trescientos millones de pesos, lo 

- que ·sig:ni�ica que el cero punto uno por ciento 
del veintitrés por ciento, o sea sesenta y tres 
mil millones de pesos, equivsJe a una 10"1 par:-

. te, es decir, seis mil trescientos millones d_e 
pesos, lo que signifjca que_ el cero punto cuatro . 
por ciento equivale a veinticinco mil doscien-
tos millones de pesos, transferencia ésta que 
no afecta, de - ningun a manera a los departa

_men,tos, por cuan.to eUa se hace ele los recursos 
de fa Nación. · . 

- Se agregá un inc1so en el cual se establece 
que los Distritos podrán invertir hasta el 

. cuarenta pcr ciento del situado fiscal en las · 
actividades propias del carácter que _ ellos 
tengan, lo cual ,permitirá i:rnpulsar el .turismo, 
bs activ�dades _ científic:as, los a:spectos his.:. tóricos y. culturales, el desarrollo industrial y 
portuario y el .vital impulso a las actividades 
ecoJógicas ; es Ínclispénsable a escala nacional 
y ecüménica el eqúilibrio ecológico, . ptú�s � 
causa de la ruptura del mismo estamos pre:. 
senc;:ianclo la, degradación biológica general del 
mundo con el consiguiente . peligro para la 
S\1pervivencia de la especie. humana . . _ 

. Al actual quince por cientó del situado 
fiscal que s.e . distribuye por partes iguales 
entre los . departamenfos, el Distrito Capit:al 
y los Distritos de Cartagena y Santa Marta, 

. se le qt1ita un. uno por ciento para distribuir 
por i)aTtes iguales - entre los Di�tritos, lo que 
h�n"á ,que por este concepto ellos - reciban 
actualmente una suma aue para 1994 será. 
de doce mil millones de pesos, pues para ese 
·a:\i.o el. quince :por ciento mencionado equival,
drá a ciento ochenta mil millones de pesos ; 
en realidad equivale a doscientos once mil 
millones de pesos, pero hasta 1997 se descuen
ta una p3rte para el Fondo de Prestaciones 
del Magisterio. 

Actualmente ese quince por ciento se repar
te entre treinta y dos clepartnmentos y cuatro 
Distritos, es decir, que al dividir los ciento 
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de invernadero en la atmósfera a un nivel que ochen ta mil millones de pesos entre treinta y 
seis entidades encontramos qáe a cada depar- " impida interferencias antropogénicais peligro

sas para el sistema climáti00 global. Las 
medidas acordadas multilatera:lmente no in:
cluyen compromiso alguno que fij e fechas 
precisas para a'lcanzar esta meta . Sólo se es
tablece volver individual o conj untamente, a 

incendios fore13tales debido a la alteración 
térmiica en lugares claves como las Serranías 
de la Maicarena o la Sierra Nevada de Santa - tamento y a cada Distrito le corresponden 

ci.11co mil millones lo cual significa que si el 
quince por ciento ' equivale a ciento ochenta 
mil millones, el uno por ciento son doce mil 

· millones, que sumados a los veinticinco mil 
millones- de .que ya se habló por conceto del 
cero punto cuatro por ciento, vemos que que
dan treinta y siete mil doscientos millones 
para treinta y una capitales departamentales, 

· lo cual significa que para 1994, de aprobarse 
el proyecto, cada una recibirá en 1994 mil 
doscientos millones de pesos, cifra ésta signi
ficativa para el desarrollo de las capitales 
departamentales y particularmente para las 
pequeñas e intermedias. 

De otra parte, es necesario mencionar que 
como los ciento ochenta mil millones de pesos 
correspondientes al quince por ciento del 

· situado fiscal se distribuyen actualmente 
· entre treinta y seis entidades territoriales, lo 
cual equivale a cinco mil millones de pesos 
·para cada una, al distribuir el catorce por cien

- to  entre treinta y tres entidades territoria-
· Ies, es decir, treinta y dos departamentos y el 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá, se l e  

- :aumenta a cada una e l  ingreso e n  noventa 
- millones de pesos, lo . cual se determina al divi-
. dir los ciento sesenta y ocho mil millones de 
pesos, cifra ésta que se obtiene al restar 
de los ciento ochenta millones los doce mil 

· millones correspondientes al uno por cient_o, 
- de lo cual se concluye que antes que dismi
. rmirle los ingresos por- este concepto a los 

d'epartamentos y al Distrito Capital de Sari- · 
ta:fé de Bog·otá, se les aumenta. 

Por todo lo anterior, el suscrito ponente 
solicita a la Comisión Primera del Senado de 
la República dar .primer_ debate para segunda 

. vuelta al presente proyecto de acto legislativo. 

(Firma ilegible.)  

PONENCIA PARA PRlMER DEBATE 
�!! . Prnyecto ele ley- número 50 de - 1993 por 
·m-eclio de · la cual se · aprueba la "Convénción 
-l.Wfai"co ele las Naciones -Unidas sob1·e el Cambio 
({JJ!hnático" hecha en New York el 9 ele mayo 

- Señor Presidente 

de 1992. · 

Honorables Senadores Comisión · �egunda. 

· 1os niveles· de 1990, de la.s emisiones de bióxi
· do de carbono originadas por la activida-d hu
mana. 

Causas clel Cambio Climático Global. 

. .  El Cambio Climat}co es uno de los mayores 
- retos que encara la humanidad. En efecto, la 
quema de combustib'les fósiles j untos con la 
deforestación .son la.s actividades humanas de 
mayor incidencia en la emisión de gases de 
invernadero. los -cuales están cambiando la 
compo.sición químtca de la atmósfera y parece 
han comenzado a inducir un Cambio Climá
tico Global de impacto incierto. Desde el año 
1300, comienzo de la Revolución Industrial, 

·se emiten gases tales como bióxido de carbo
no, metano, óxido nitroso, cloroflurocarbo
nos y vapor de agua entre otros, que permiten 
el paso de las radiaciones solares hacia la su

_perficie terrestre, pero retienen parte de la 
radiación infrarroj a emitida por ella, produ

·ci endo lo que se conoce como efecto inverna
dero. 

La creciente incidencia del factor humano 
.en la - concentración de gases de inveni.adero 
:se denota en la manera · como 1a quema de 
�ombu.stibles fósiles y la deforestación apor� 
tan bióxido de -carbono;  la agricultura y la 
ganadería, la minería del carbón y la extrac
ción - Y consumo de gas, producen metano ; la 
�ndustria emite óxidos nitrosos y clorofluro
carbono.s ( qlle ademas afectan la .capa de ozo
üo ) .  Todo ello permite a 'los 1cientifi-cos prede

.cir un efecto directo del calentamiento global 
en · 1a elevación ele la temperatura promedio 
del planeta entre 1 y 3 grados, durante los 
próximos 35 años, a.fectando directamente la 
calidad de vida y 'las actividades económicas 
de la generación que na-ce a comienzos de la 
década - de los 90. Las ·Consect-iencias para la 
sociedad y los ecosistemas comienzan a sen
.tirse o se harán sentir muy pronto. 
Impactos socioeconómicos del Cambió 
Climático Global. 

_ Debido al Cambio Climático; los recursos de 
ag·ua dulce pqdrian aumentar su ya · crítica 

Someto a ·consideración de la Comisión Se- 'v:ulnerabilidad afectando pob'lación, agricul-
gunda del Senado de la República el proyec- tura - y medio ambiente. Una combinación de 
to ·cte ley pQr medio de la cual .se apru_eba la -impactos del Cambio Climatice podría acele� -

- Marta ; y sobre todo el impa-cto sobre la vida 
útil de los embalses afectados por mayores ni
veles de escorrentía y variaciones en e1 rég·i
men hídrico. 

· Balance ele la Convención de Cambio 
-. Climático. 

La Convención Marco sobre Cambio Climá
tico regula solamente principios generales que 
obligan j urídicamente a la.s partes. Estos prin
cipios incluyen entre otros : responsabilidad 
1común pero diferenciada ; necesidades especí

. ficas y circunstancias especiales ; po'líticas pre-
ven ti vas ; derecho al desarrollo sostenible ; y 
promoción del libre comercio entre las na
ciones. 

En términos muy flexibles la Convención 
reconoce la contribución que . harían los pai-
ses desarrollados a la obtención del obj etivo :
de la estabilizacióh, si para fine.s ele siglo re
gresaran a los niveles de concentración de 
gases de 1990. Otros compromisos de los paí-
ses desarrollados abarcan la transferencia de 
tecnologías ambientales idóneas y la di.sponi
bilidad de recursos financieros nuevos y adi
cionales para cubrir los gastos derivados de 
estos compromisos ; entre tanto, to'das las 
partes se comprometen a realizar inventarios 

· nacionales de fuentes de emisiones y evalua
·ciones de impacto ; promover políti-cas de con
·trol de emisión de gases de invernadero; y 
conservar sumideros y depósitos de estos gases. 
. 1El Cambio Climático y sus consecuencias 
·sociales, económicas y ambientales encuentra 
· eco en los preceptos de la Constitución Políti-
- c

_
a de Colombia.· 

- De acuerdo con. lo expuesto, dej o a consicle-
'ración de la Comisión Segunda, la siguiente 
proposición : ,  · Dése primer debate al proyecto de ley ·por 
medio de la cual se aprueba la "Convención 
-Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam
bio Climático" hecha en New York el 9 d e  ma
yo de 1992. 

Gustavo -Galvis Hernández 
Senador Ponente. 

C O N T E N I D O  

GACETA -N'I 357 - jueves- 14 de . octubre ele 1993. 

S E N A D O D E  E A  R E P U B L I'C A 
hcta -número - 22 de. la sesión ordinaria del · día 

miércoles G ele octubre de - 1993 . . . . . . . . . . . .  1 '"Convención Mai1co de las Naciones · Unidas ·rar los procesos cie urbanización, incrementar 
;sobre· el Cambio Climático", hecha en New -las ·migra·ciones internacionales e interregio-. .Proyecto _ de ley númet'-0 81 de 1993, por. la cual York el 9 de mayo. de 1 992. Este ilnportante nales_ y empobrecer aún más. quellas pbbla- se faculta- al . Ministro de Obras Públieas ·y -
:i.nstnm1ento internacionail fue debidamente .cion!'ls localizadas . en .tierras marginales de 'i.'ranspoite 0 Ministro de. :Transporte para: · que 
'firmad.o 1'.lor él señor lf'residente de la - Repú- ·baj a fertilidad y procesos erosivos activos . en nombré y representación de la Nación, efec-
büca el a.la 1 1  de j.unio de 1992 en la Confe- :otros efectos regionales y nacionales del - túe los· trasparns de bienes inmuebles de propie-

. d 1 N · U · · d . 1 M d' "Cambi·o Cli·n1a· ti"co. . dad - de la- liquidada - Empresa Ferrocarriles · Na- . :eencrn e as - ac10nes n1 as para e . e 10 · cionales -d e  Colom bia en liquidación, que a--·-la 
Ambienté y el 'Desarrollo, realizada en IRib d� · fecha figuren a su nombre o del extinto Consej o  
Janéfro . · 

· · 

1En Colombia, localizada en la_ zona intertro- _ Administrativo de los · Ferrocarriles Nacionales. - 29 

=-� _ -�- ��,- -�L2: -�-�my!��ió13_ ��-�sí n:i_ism� �!:!��p�e��:1tl:l:- _:�Ei�_l:l!: l_o'.'_ ��ecto_s de�_ 9a��io 1C1i�1át_iC:_º serían . , , . º r· 1 1 :rm del Protocolo de Montrearrelat1vo-a·--1as · :- -mas-·negat1vos -aue-,---pos1ttvos·· -especm1m-ente � -- Pro;i ecto=_de. leY�1·Pm��0,-�o�- 9Ll-9� .. por= .8:--cq�-7---'--. '. . - · - ·.- · 
. . . . . 

. · . • . . . . . se reglamenta el eJerc1c10 de la profes10n .de -substancias agotadoras de la capa de ozono notor10s en las t1erras .baJ as SUJ etas a munda- administración industrial y- se· dictan otras - dis- . 
porque trata de· los ·gases no cont\3mplados en ciones como es el caso- de los valles d e  los Río:; - posiciones . . .  : . . . . . .  -_ . .  . . . . . : . . . _ . . . · . : . - 20 
este instrumento · internacional. [,a !Conven- Magdalena, Arauca, San Jorge y Sinú, así mis-

· c:ió_n representa entonces ef segundo esfuerzo 'mo 'las zonas y - ciudades costeras - de Santa 
concertado d e  'la comlmidad de las Naciones Múfa, Cartagena, Bafranquilla, -Riohacha, 
{fni_das para dotar, en este caso, de un inst-ru- �uenaventura y Tmnaco ; las áreas secas más 
mento Marco, j urídicamente · obligatorio que vulnerables a fa aridez : ·  la Guajira, Orinoquia 
:i.;-esponela a Ja problematica del Cambio Cli.,. «y -valles transve'rsale.s ; el aumerito- d e  plagas y -

�:nátko y sus _•consecuencias . .sobre la--sociedad; eD.fermedades:e�1 plantas que ya se- encuentran-
la economía y los ecosi,stemas del planeta. - en sus límite� l:>iológicos en tétminos de tem:- · 

El otij et,fvó p_rinci:Pal. de la Conveniéión- es la p eratura y htúnedad; como .es e'l caso de Cho'-
e.stabilización el� las concent1:aci01íes :d.e gases -có, Orinoquia y Amazonia ; el aumento _de los 

-Ponencia para primer debate en segunda v:i.telta, 
· del · Pfoyecto de acto legislativo número 39_ de 

199�, por el cual se erigen en distritos fas' ca
pitales · departamentales, se reforma el artículo 356 · de la· Constitución . Política y se dictan otras 
disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . -. .- . .  : . : . -- . . 22 

-Po11encia - para primer debate ai Proyecto d� ley 
. número 50 de 1993. por _ fa cual se "aprueba la 

Conve-nción Marco d e  las Naciones Unidas sobre 
al cambio · cliniático, hecha en New Y<0rk, el 9 

_-de· mayo de 1992 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . . . .  24: 


